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SU
LTAS PREVIAS  (m

ayo 2021)

N
om

bre
D

ocum
ento

n.º
Contenido

Valoración

N
o se ha recibido ninguna aportación en este trám

ite.
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N
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ES (Borrador inicial, junio 2021)

N
om

bre
N

º
Contenido

Localización
Valoración

Argum
entación

Resultado

1

N
o se considera

N
o supone m

odificación del docum
ento. 

2

Se considera
Se ha recibido y evaluado dicho inform

e preceptivo.

3

Igualm
ente habrá de especificarse si se trata de aguas interiores.

Se considera
Se revisa.

4

Se considera

5

Parte expositiva

6

Parte expositiva
Se considera

Se revisa.

7

Parte expositiva
Se considera

8

Parte expositiva
Se considera

Se procede a elim
inar dicha frase.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Con carácter previo cabe señalar que la orden, tanto en su parte expositiva 
com

o en la m
em

oria justificativa, se fundam
enta en el desarrollo de las 

m
edidas que establece el Plan de Gestión, al que se pretende dar 

cum
plim

iento, para la regulación específica de determ
inadas actuaciones 

com
o son la pesca profesional y deportiva, la navegación, el buceo autónom

o y 
otras actuaciones (film

ación, eventos deportivos o educativos film
ación, 

rodaje…
.).

Al respecto, se ha de señalar que algunas de las actividades que se regulan no 
parece que estén previstas en el Plan, por lo que se recom

ienda que se revisen 
y se exponga su fundam

entación. 
En particular cabe señalar la pesca profesional. Dicha actividad, si bien se 
recoge com

o cierta am
enaza (apartado 5 del Plan) no se contem

pla entre las 
m

edidas de conservación a desarrollar (apartado 6 del Plan). Así, en el Plan se 
proponen m

edidas en aguas de la ZEC en relación a la práctica del 
subm

arinism
o, práctica del fondeo libre, práctica de la navegación deportiva, y 

respecto de la pesca en aguas interiores regulación para la captura, recolección 
o m

anipulación de invertebrados m
arinos, pesca m

arítim
a de recreo, uso de 

artes rem
olcados para la pesca m

arítim
a, el m

arisqueo y el establecim
iento de 

cultivos m
arinos. 

CO
N

SIDERACIO
N

ES 
PREVIAS

El Plan de Gestión de la ZEC Acantilados y Fondos M
arinos Punta de la M

ona, si 
recoge m

edidas relativa a la pesca profesional, entre ellas, el establecim
iento 

de una regulación para la captura, recolección o m
anipulación, sea cual fuere el 

m
étodo em

pleado, de ejem
plares vivos de invertebrados m

arinos propios de 
las com

unidades biológicas que integran el H
IC 1170 Arrecifes o para el uso de 

artes rem
olcados para la pesca m

arítim
a en aguas interiores.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En este sentido, se habrá de tener en cuenta la com
petencia que tiene asignada 

en m
ateria de pesca la Dirección General de Pesca y Acuicultura de esta 

Consejería, así com
o la necesidad de solicitar inform

e preceptivo conform
e a lo 

dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 1/2002 de Pesca, M
arisqueo y Acuicultura 

M
arina de Andalucía, que establece “La regulación de las actividades 

pesqueras, en aguas interiores, y m
arisqueras desarrolladas en el ám

bito 
m

arino de los espacios naturales protegidos de Andalucía, declarados en virtud 
de la norm

ativa m
edioam

biental o de patrim
onio histórico, necesitará del 

inform
e preceptivo de la Consejería de Agricultura y Pesca.

CO
N

SIDERACIO
N

ES 
PREVIAS

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

CO
N

SIDERACIO
N

ES 
PREVIAS

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En el proyecto se establece la obligatoriedad de solicitar autorización o 
presentar com

unicación para alguna actividades, pero no se indica nada 
respecto al procedim

iento para su tram
itación, ni tam

poco sobre el uso de 
m

odelos norm
alizados que lo faciliten, lo que debe com

pletarse. Para ello se 
debe tener en cuenta tanto lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
com

o en el Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, de adm

inistración 
electrónica, sim

plificación de procedim
ientos y racionalización organizativa. 

CO
N

SIDERACIO
N

ES 
PREVIAS

Se incluyen algunas especificaciones en relación con los 
procedim

ientos y la norm
ativa de aplicación. 

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Teniendo en cuenta lo expuesto en las consideraciones previas, en el sentido 
de que no todas las actuaciones que se pretenden regular en esta orden se 
contem

plan en el Plan de Gestión, se debe fundam
entar la procedencia para su 

regulación. 

Se considera 
parcialm

ente
Aunque el Plan de Gestión si incluye algunas m

edidas relativas a la 
pesca profesional, se introduce un párrafo donde se hace 
referencia a la necesidad de regular estas actividades.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Igualm
ente, a continuación y antes de la fórm

ula prom
ulgatoira se ha de hacer 

referencia a los aspectos fundam
entales de la tram

itación. 

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En el penúltim
o párrafo, lo que parece ser la fórm

ula prom
ulgatoria, “En virtud 

de lo expuesto ...” , se recom
ienda revisar la redacción, en cuanto incluye dos 

aspectos que se han de diferenciar en párrafos distintos, com
o es los aspectos 

fundam
entales de la tram

itación y la propia form
ula prom

ulgatoria. En lo que 
se refiere a la tram

itación , se debe hacer un breve resum
en antes de la fórm

ula 
prom

ulgatoria. Respecto a la form
ula prom

ulgatoria, se propone las siguiente 
redacción alternativa: “En su virtud, a propuesta de de la Dirección General de 
M

edio N
atural, Biodiversidad y Espacio Protegido, y en uso de la com

petencias 
atribuidas en el artículo 42.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Com

unidad Autónom
a de Andalucía y la Disposición final prim

era del 
Decreto 369/2015, de 4 de agosto, por el que se declaran determ

inadas zonas 
especiales de conversión con hábitats m

arinos del litoral andaluz,”.

Se acepta la inclusión de la redacción alternativa propuesta: “En 
su virtud, a propuesta de de la Dirección General de M

edio 
N

atural, Biodiversidad y Espacio Protegido, y en uso de la 
com

petencias atribuidas en el artículo 42.2 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Com

unidad Autónom
a de 

Andalucía y la Disposición final prim
era del Decreto 369/2015, de 4 

de agosto, por el que se declaran determ
inadas zonas especiales 

de conversión con hábitats m
arinos del litoral andaluz,”.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Se recom
ienda suprim

ir la últim
a frase, “ En su virtud, cum

plidos los trám
ites 

previstos en la Ley y en el ejercicio de las com
petencias atribuidas”, al ser 

reiterativa respecto de la fórm
ula prom

ulgatoria previa.
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N
om

bre
N

º
Contenido

Localización
Valoración

Argum
entación

Resultado

9

Parte expositiva
Se considera

Se revisa.

10

Texto articulado
Se considera

Se ha incluido.

11

Texto articulado
N

o se considera
Se considera que la redacción actual es lo suficientem

ente clara y precisa.
N

o supone m
odificación del docum

ento. 

12

Texto articulado
Se considera

Se revisa.

13

Texto articulado
Se considera

Se revisa.

14

Texto articulado
Se considera

Se revisa.

15

El Anexo I debe ser citado en el texto articulado.
Anexos

N
o se considera Está citado.

N
o supone m

odificación del docum
ento. 

16

Se considera
Se revisa.

17

Se considera
Se revisa.

18

Se considera
Se revisa.

19

Se considera
Se revisa.

20

Se considera
Se revisa.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Finalm
ente, conform

e a lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedim

iento Adm
inistrativo Com

ún de las Adm
inistraciones 

Públicas, cabe señalar la necesidad de incluir de form
a expresa y justificada la 

adecuación del proyecto a los principios de buena regulación aplicables a las 
iniciativas norm

ativas de las Adm
inistraciones. M

as en particular, teniendo en 
cuenta la entrada en vigor del Decreto 622/2019, de 27 de diciem

bre, de 
adm

inistración electrónica, sim
plificación de procedim

ientos y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía, la parte expositiva debe tam

bién 
contem

plar lo dispuesto en su artículo 7.2, sintetizando así los extrem
os a que 

se refiere dicho artículo relativos a los principios de buena regulación.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Se recom
ienda introducir un artículo 1, en el que se establezca el objeto y 

ám
bito de aplicación de la orden.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Con carácter general, para dar m
ayor claridad y m

ejorar la redacción, se 
recom

ienda que se am
plíe la introducción de los artículo y apartados 

dependiendo de la actuación que se va a regular, haciendo m
ención a ella. Así, 

por ejem
plo, en los apartados Prim

ero, Segundo y Q
uinto donde dice “Q

ueda 
prohibido:”, y tam

bién en el apartado Tercero donde dice “En todos los casos:”, 
en el apartado Tercero y Cuarto donde dice “Q

ueda sujeto a autorización”.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En el apartado Prim
ero se recom

ienda revisar el orden de exposición a fin de 
que sea acorde con el título. Así, si en el contenido se quiere regular prim

ero la 
pesca de recreo , debe citarse tam

bién en prim
er lugar en el título.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En el apartado Tercero, cuando se dice“A efectos de control y seguim
iento 

dichas actuaciones deberán ser com
unicadas a la Consejería com

petente en 
m

ateria de m
edio am

biente” , se propone que se valore ubicarlo m
as arriba, 

cuando se establece dicha obligación, en cuanto este segundo párrafo esta m
as 

bien destinado al procedim
iento de presentación. Igualm

ente se recom
ienda 

que se indique de form
a expresa que es “previam

ente”, así cuando se dice 
“com

unicadas a a la Consejería” se indique “com
unicadas previam

ente a la 
Consejería”.Por otra parte se observa que en el párrafo prim

ero se trata la 
actuación , buceo con equipo autónom

o, en singular, cuando en este apartado 
se hace referencia al plural com

o si se tratase de una diversidad de actuaciones 
“dichas actuaciones”.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En el apartado Q
uinto letra a) no queda clara la rem

isión que se hace a lo 
contem

plado en el “apartado anterior”, lo que debe revisarse y en su caso citar 
expresam

ente el artículo al que se rem
ite. 

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Al tratarse de una disposición de carácter general, la enum
eración de los 

apartados (prim
ero, segundo...) debe ser sustituida por artículos (artículo 1, 

artículo 2...).

O
bservaciones de 

técnica norm
ativa

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

El apartado Sexto debe ser suprim
ido por innecesario, en cuanto que la 

publicación en el BO
JA es obligatoria al ser una norm

a.
O

bservaciones de 
técnica norm

ativa

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En el apartado Séptim
o, el título debe ser sustituido por “Disposición final 

única. Entrada en vigor” y en la redacción de su contenido, cuando se dice que 
la presente orden ” tendrá efectos “ debe ser sustituido por “entrará en vigor”.

O
bservaciones de 

técnica norm
ativa

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Debe evitarse el uso de paréntesis, com
o se hace por ejem

plo en el apartado 
Segundo 1.

O
bservaciones de 

técnica norm
ativa

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Debe suprim
irse el uso de m

ayúscula en el título, y elim
inarse las negritas a lo 

largo texto.
O

bservaciones de 
técnica norm

ativa
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 IN
FO

RM
ES (Borrador inicial, junio 2021)

N
om

bre
N

º
Contenido

Localización
Valoración

Argum
entación

Resultado

21

Se considera
Se revisa.

22

Se considera
Se revisa.

23

Tram
itación

Se considera
Se solicita inform

e.

24

Se considera

25

M
em

oria Justificativa
Se considera

Se revisa.

26

M
em

oria Justificativa
Se considera

Se revisa.

27

Se considera
Se revisa.

28

Se considera
Se revisa.

29

Se considera
Se revisa.

30

Se considera
Se revisa.

31

Se considera
Se revisa.

32

Acuerdo de Inicio
Se considera

Se revisa.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Debe evitarse la duplicidad de los plazos en letra y núm
ero a lo largo del texto, 

m
anteniendo únicam

ente su cita en letra (diez días, tres horas…
.).

O
bservaciones de 

técnica norm
ativa

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Se recom
ienda evitar la duplicidad de térm

inos en una m
ism

a frase y utilizar un 
sinónim

o. Por ejem
plo en el apartado Tercero punto 3 (“realizarse” y 

“realizarán”), o el apartado Cuarto 1 en la letra e) (“realización”y “realizadas”).

O
bservaciones de 

técnica norm
ativa

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En cuanto a la tram
itación, conform

e a lo indicado en las consideraciones 
previas y sin perjuicio de la necesitad de solicitar otros inform

es preceptivos, se 
habrá de valorar la necesidad de solicitud de Inform

e preceptivo a Dirección 
General de Pesca y Acuicultura de esta Consejería, teniendo en cuenta la 
com

petencia que tiene asignada en m
ateria de pesca.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Se observa m
ediante visualización del Portal de la Transparencia de la Junta de 

Andalucía que se ha realizado la consulta pública previa, sin em
bargo no se 

aporta la acreditación de la sustanciación de dicho trám
ite, m

ediante la 
im

presión de la página del Portal donde figure publicada, ni el inform
e de 

valoración de las aportaciones recibidas, o en su caso, de no haberse recibido 
ninguna aportación, la constancia de dicha circunstancia.

Consulta Pública 
Previa

Se aportará dicha inform
ación.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Com
o se ha expuesto m

as arriba, el texto de la orden no prevé la 
norm

alización de form
ularios, por lo que debe revisarse y aclararse. 

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

En el apartado d), relativo a la valoración de las cargas adm
inistrativas, se 

recom
ienda que se explique algo m

as el penúltim
o párrafo.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Cuando se hace referencia al procedim
iento seguido, se indica que se solicitará 

inform
e al “Com

ité de Acciones para el Desarrollo Sostenible” y debe tenerse 
en cuenta que dicho Com

ité ha sido suprim
ido al haberse derogado el Decreto 

249/1988, de 12 de julio, por el que se crea el Com
ité de Acciones Integradas 

pare le Ecodesarrollo por el Decreto 175/2021, de 8 de junio, por el que se 
regula la com

posición y el funcionam
iento del Consejo Andaluz del Clim

a.

M
em

oria de 
cum

plim
ientos de los 

principios de buena 
regulación

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Se recom
ienda revisar el contenido, en general, de esta m

em
oria de form

a que 
se tenga en cuenta adem

ás del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciem

bre.

M
em

oria de 
cum

plim
ientos de los 

principios de buena 
regulación

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Esta resolución, de acuerdo con la Instrucción de la Viceconsejería (regla 9ª) 
debería contem

plar tam
bién el alcance y extensión de la inform

ación pública. 
Sin perjuicio de que en el m

om
ento en que se firm

e la O
rden de acuerdo de 

inicio, se dicten por separado las correspondientes Resoluciones de trám
ite de 

audiencia e inform
ación pública.

Resolución sobre el 
del trám

ite de 
audiencia

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Por lo que recom
endam

os que se contem
ple tam

bién la necesidad de 
realización del trám

ite de inform
ación pública, ya que consideram

os que en 
este caso sería preceptivo a tenor de lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Am

biental, 45.1 c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Com

unidad Autónom
a de 

Andalucía, artículo 133.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y artículo 16 de la 
Ley 27/2006 de 18 de julio por la que se regulan los derechos de acceso a la 
inform

ación, participación pública y de acceso a la justicia en m
ateria de m

edio 
am

biente.

Resolución sobre el 
del trám

ite de 
audiencia

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Por otra parte, debe revisarse la naturaleza del plazo que se otorga para el 
trám

ite de audiencia de “treinta días naturales”, en cuanto conform
e al artículo 

30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre puesto en relación con lo dispuesto en 
el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, debe otorgarse en días 
”hábiles” y no naturales. 

Resolución sobre el 
del trám

ite de 
audiencia

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Se recom
ienda que donde dice “Iniciar el procedim

iento para establecer una 
regulación específica para el desarrollo de determ

inadas actividades 
dentro…

.”, se sustituya por “Iniciar el procedim
iento para la elaboración de la 

O
rden por la que se regulan diversas actividades dentro…

.” de form
a que sea 

coincidente con el título de dicho proyecto norm
ativo.
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N
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N

 ACAN
TILAD

O
S Y FO

N
D

O
S M

ARIN
O

S D
E LA PU

N
TA D

E LA M
O

N
A (ES6140016)

 IN
FO

RM
ES (Borrador inicial, junio 2021)

N
om

bre
N

º
Contenido

Localización
Valoración

Argum
entación

Resultado

33

N
o se aporta y debería rem

itirse.
Se considera

Se rem
ite.

IN
FO

RM
E PREVIO

 
SECRETARÍA GEN

ERAL 
TÉCN

ICA
 (em

ail 03/11/2020)

Designación persona 
encargada de la 
coordinación del 
expediente
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PRO
YECTO

 D
E O

RD
EN

 PO
R LA Q

U
E SE REG

U
LAN

 D
IVERSAS ACTIVID

AD
ES D

EN
TRO

 D
E LA ZO

N
A ESPECIAL D

E CO
N

SERVACIÓ
N

 ACAN
TILAD

O
S Y FO

N
D

O
S M

ARIN
O

S D
E LA PU

N
TA D

E LA M
O

N
A (ES6140016)

IN
FO

RM
ES PRECEPTIVO

S (Borrador 1, septiem
bre 2021)

N
om

bre
n.º

Contenido
Localización

Valoración
Argum

entación
Resultado

1
1

General
N

o supone m
odificación del docum

ento. 

2
1

General
Se considera 

2
2

Se considera

Dirección General de 
Presupuestos, Consejería 
de H

acienda y Financiación 
Europea (22/10/2021)

Se expone que una vez analizado el contenido de la 
docum

entación que acom
paña al expediente y de acuerdo con 

su m
em

oria económ
ica se inform

a que el presente proyecto de 
O

rden no tiene incidencia adicional sobre el presupuesto de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, puesto que estas actuaciones se enm

arcan dentro 
de las previstas para la Red N

atura 2000, sin que im
plique un 

com
prom

iso financiero definido en un m
arco tem

poral 
concreto. Su aplicación se atenderá con los recursos que se 
consignen en el presupuesto anual para la Red N

atura 2000. 
Finalm

ente, se indica que en el caso de que el texto del 
proyecto de O

rden fuera objeto de m
odificaciones que 

afectasen a su contenido económ
ico-financiero, y, por tanto, a 

la m
em

oria económ
ica analizada anteriorm

ente, será 
necesario rem

itir una m
em

oria económ
ica com

plem
entaria 

que contem
ple el análisis económ

ico-financiero de los 
cam

bios realizados.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas

Dirección General de Pesca 
y Acuicultura (27/10/2021)

Consideran im
prescindible que en la norm

a se indiquen las 
coordenadas geográficas que delim

itan la ZEC, indicando el 
sistem

a de referencia em
pleado. Se establece que “El ám

bito 
de aplicación de la orden se corresponde con el ám

bito 
territorial de la Zona Especial de Conservación (ZEC) 
Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona. La 

representación gráfica del ám
bito de aplicación se incluye en 

el Anexo I.” Sin em
bargo, no se indican las coordenadas 

geográficas que delim
itan el espacio m

arítim
o objeto de la 

regulación.  Se considera que una norm
a que pretende 

establecer lim
itaciones de uso en el m

edio m
arino debe 

indicar con la m
áxim

a precisión la delim
itación del espacio 

objeto de regulación, ya que, de cara a la acreditación de una 
presunta infracción, no puede existir duda alguna sobre la 
posición de la em

barcación o de la persona denunciada en el 
interior del espacio protegido.

Se incluye  la tabla de la poligonal que delim
ita el perím

etro m
arítim

o 
de la Zona Especial de Conservación en el artículo 1, punto 2.

Dirección General de Pesca 
y Acuicultura (27/10/2021)

En cuanto al apartado “Prohibición de actividades pesqueras” 
se expone:
En la letra c) se autoriza la pesca de trasm

allo y artes de 
tram

pa en un polígono incluido en la ZEC.
Considerando que el lím

ite oeste de la zona autorizada sigue 
de form

a aproxim
ada el trazado de un m

eridiano, se propone 
que se use el trazado de uno de ellos para establecer dicho 
lím

ite. A m
odo de ejem

plo, la letra c) podría redactarse del 
siguiente m

odo: “La pesca profesional salvo la realizada con 
trasm

allo y artes de tram
pa que podrán desarrollarse al este del 

m
eridiano 3º 43.35’ O

”. Esta propuesta se justifica en la 
necesidad de sim

plificar lo m
áxim

o posible la interpretación 
de la norm

a al sector pesquero, adem
ás de facilitar la 

acreditación de una presunta infracción, en su caso.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a de 

recreo y de la pesca 
m

arítim
a 

profesional en aguas 
Interiores de la ZEC

Se considera favorablem
ente la propuesta:

Se m
odifica la posición del vértice 1 del polígono de pesca:

Coordenadas anteriores: Lat 36° 43.565'N
, Long 3° 43.313'O

Coordenadas nuevas: Lat 36° 43.565'N
, Long 3° 43.362'O

N
uevo texto propuesto:

"La pesca profesional salvo la realizada con trasm
allo y artes de tram

pa 
que podrá desarrollarse al este del m

eridiano 3º 43.362’ O
”.
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Artículo 2.1
Se considera 

Dirección General de Pesca 
y Acuicultura (27/10/2021)

Se expone que existe un apartado en el que se establece que 
“Q

ueda prohibida la navegación de las em
barcaciones 

pesqueras de arrastre o cualesquiera otras con artes de pesca 
no autorizados en el espacio protegido, excepto si se 
encuentran en situación de em

ergencia.”
Aunque sin duda la prohibición total de navegación es una 
m

edida eficaz, podría valorarse una alternativa m
enos 

contundente, aunque coherente con las norm
as de pesca y 

m
arisqueo andaluzas publicadas en los últim

os años, en las 
cuales se ha venido introduciendo la im

posición de una 
velocidad m

ínim
a de navegación de 6 nudos en el tránsito 

sobre zonas no autorizadas para la m
odalidad de la 

em
barcación afectada, en su caso. Así, una posible redacción 

sería la siguiente: “Las em
barcaciones pesqueras cuya 

m
odalidad no se encuentre autorizada en la zona protegida sólo 

podrán atravesarla con m
otivo de sus navegaciones hacia 

puerto o hacia zonas autorizadas. Exceptuando las m
aniobras 

de aproxim
ación y entrada a puerto, el tránsito por la zona 

protegida deberá hacerse a una velocidad m
ínim

a de 6 nudos, 
salvo en caso de fuerza m

ayor o condiciones adversas.”.

Artículo 1. O
bjeto y 

ám
bito de 

aplicación

Se considera 
parcialm

ente 
Se considera necesario m

antener esa prohibición en el 
presente Proyecto de O

rden ya que se considera 
im

prescindible para la protección y conservación de la ZEC. 
Esta adm

inistración tiene la obligación de tom
ar m

edidas 
para la preservación de los valores naturales que m

otivaron 
la declaración de este espacio com

o Zona de Especial 
Conservación, siem

pre que considere que se encuentran 
am

enazados, tal y com
o lo establece la Ley Ley 42/2007, de 

13 de diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de la 

Biodiversidad. La regulación que se establece se considera 
proporcional y adecuada para garantizar la finalidad 
perseguida y atienden a la razón de interés general, que no 
es otro que adecuar la gestión del este espacio para 
asegurar la conservación del m

edio am
biente, en general, y 

la supervivencia a largo plazo de las especies y los hábitats, 
el m

antenim
iento de la biodiversidad y la geodiversidad, las 

aguas interiores y los fondos m
arinos de la ZEC, en 

particular, así com
o asegurar un aprovecham

iento 
sostenible de los recursos naturales.  Por últim

o, en el 
proyecto de orden se incluye una disposición adicional en la 
que se establece que las lim

itaciones recogidas en este 
proyecto norm

ativo serán revisadas en el caso de que haya 
una evolución favorable y una recuperación de los hábitats y 
las especies presentes en el espacio que m

otivaron su 
declaración com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan 

alcanzado un adecuado grado de conservación, y una vez 
que esa inform

ación haya quedado recogida en el inform
e 

de evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento 
del artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional única: La 
regulación establecida en esta orden, en particular, de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser revisada si se 
constata, sobre la base de estudios específicos que lo avalen, que ha 
habido una evolución favorable y una recuperación de los hábitats y 
las especies presentes en el espacio que m

otivaron su declaración 
com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un 

adecuado grado de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que corresponda, 

elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin perjuicio de 
los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones o concesiones que 

sean exigibles de acuerdo con la norm
ativa sectorial vigente.

Dirección General de Pesca 
y Acuicultura (27/10/2021)

Señala la siguiente errata: 
En esta letra del artículo 2.1 se establece el perím

etro 
perm

itido para la pesca profesional m
ediante una serie de 

coordenadas que definen un polígono, pintado en color verde 
en la representación gráfica del Anexo I.
Sin perjuicio de lo alegado previam

ente sobre este apartado, 
se ha detectado que las coordenadas del punto 2 deben estar 
erróneam

ente trasladadas al borrador, puesto que 
prácticam

ente coinciden con las coordenadas del punto 1, 
cuando deberían corresponder al vértice noreste del polígono, 
com

o debe ser sin duda la intención del legislador.

En efecto, en la tabla denom
inada "Perím

etro perm
itido para la pesca 

profesional", ha habido un error en una de las coordenadas del vértice 
2:Donde dice: "3º 43.312'O

", debe decir: "3º 43.132'O
".
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2
5

Zonificación
N

o se considera 
N

o supone m
odificación del docum

ento 

2
6

Regulación
N

o se considera
N

o supone m
odificación del docum

ento.

3
1

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

4
1

Artículos 7, 8 y 9
Se considera

Dirección General de Pesca 
y Acuicultura (17/11/2021)

Tras la representación cartográfica de la zona delim
itada para 

la práctica de la pesca profesional en el ám
bito de la Zona 

Especial de Conservación, incluyendo los registros de la 
actividad pesquera realizada durante este últim

o año con la 
inform

ación obtenida por las localizaciones del Sistem
a de 

Localización y Seguim
iento de las Em

barcaciones Pesqueras, 
de artes de tram

pa y de enm
alle, se observa que no coincide 

con la zona de pesca habitual con estos artes.
Es por ello, que se propone revisar dicha propuesta de 
zonificación, y que sea validada con el sector afectado, ya que 
la zona de faena de pesca según las m

arcas de los artes 
m

enores que aparecen en el lado de levante, se encuentran 
localizadas m

ás cerca de costa, tal com
o viene representado 

en el plano adjunto.

La cartografía aportada por la DG Pesca y Acuicultura, 
donde se recogen las localizaciones de las artes de tram

pa y 
de enm

alle del últim
o año, m

uestra una intensa actividad 
pesquera en las inm

ediaciones de los arrecifes de la ZEC lo 
que supone un riesgo de daño a los m

ism
os de significativa 

im
portancia. La constatada presencia de restos de redes, 

plom
os y otros m

ateriales utilizados en la actividad 
pesquera está siendo causa de daños m

uy relevantes a las 
poblaciones de fauna invertebrada protegida en estos 
fondos. Por su parte, la colocación de artes de tram

pa en 
áreas exteriores de la ZEC no debe de suponer un 
inconveniente significativo para el m

antenim
iento y 

desarrollo de la actividad pesquera con este arte de pesca.

N
o obstante, al estim

ar favorablem
ente la propuesta de la 

DG Pesca y Acuicultura de definir el lím
ite occccidental del 

área de pesca m
ediante un m

eridiano, se am
plía 

ligeram
ente la superficie total del área hábil para la pesca 

profesional.

En todo caso, las restricciones propuestas a las actividades 
pesqueras (profesionales y recreativas) podrían som

eterse a 
m

odificación en un futuro si se constata científicam
ente la 

recuperación de los hábitats y las especies y se definen 
planes de pesca com

patibles con la conservación de los 
m

ism
os.

Dirección General de Pesca 
y Acuicultura (17/11/2021)

Asim
ism

o, se considera excesiva la prohibición de la pesca 
m

arítim
a de recreo en todas sus m

odalidades en el ám
bito de 

la ZEC, ya que se trata de una actividad de bajo im
pacto, 

siem
pre que se establezcan unas zonas delim

itadas para ello, y 
una determ

inadas fechas para su ejercicio. Por ello, se 
propone que se perm

ita la pesca con caña desde tierra con 
determ

inadas condiciones, al objeto de hacerla com
patible 

con otras actividades económ
icas y recreativas que se puedan 

desarrollar en la zona.

Se ha llevado a cabo una consulta a la U
niversidad de 

Granada para valorar posibles zonas donde se pueda 
realizar la pesca recreativa con caña en el ám

bito de la ZEC. 
Desde esta institución nos han trasladado que existe una 
zona donde se podría realizar localizada en el puerto 
deportivo M

arina del Este, sin em
bargo, dicha actividad no 

es com
patible con los usos portuarios según la norm

ativa 
del puerto. 

Dirección General de Pesca 
Sostenible (Subdirección 
General de Caladero 
N

acional y Aguas de la 
U

nión Europea) 
(2/11/2021)

Esta U
nidad com

unica que, es com
petencia de la m

ism
a, la 

actividad pesquera en Aguas Exteriores, no em
itiéndose 

inform
e al respecto al quedar las actuaciones del Proyecto 

encuadradas en Aguas interiores de la Com
unidad Autónom

a 
de Andalucía.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Sobre el procedim
iento de autorizaciones regulado en el 

proyecto.
Se establecen varias autorizaciones en los artículos 3, 4.2 y 5, 
siguiendo todas ellas el procedim

iento recogido en los 
artículos 7 a 9 del proyecto, por lo que su regulación debería 
ser lo m

ás cuidada y com
pleta posible. En este sentido, se echa 

en falta regulación o rem
isión norm

ativa a cuestiones com
o:

• Requisitos necesarios para relacionarse electrónicam
ente 

con la Adm
inistración.

• Regulación del trám
ite de subsanación de solicitudes.

• Regulación del trám
ite de audiencia, im

prescindible en el 
caso de propuestas de resolución desestim

atorias.
• N

o se regula el régim
en de recursos que caben contra las 

resoluciones.

Se incluye y se am
plía inform

ación en el docum
ento la regulación 

sobre los puntos propuestos.                                                                                        
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4
2

General 
Se considera 

4
3

Artículos 7, 8 y 9
Se considera 

4
4

Artículo 7
Se considera 

4
5

Artículo 7
Se considera 

Se suprim
e la num

eración de ese apartado. 

4
6

Artículo 8
Se considera 

4
7

Artículo 8
Se considera 

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Sobre la valoración de las cargas adm
inistrativas para la 

ciudadanía.
El órgano directivo im

pulsor del proyecto, en la valoración de 
las cargas adm

inistrativas para la ciudadanía, se lim
ita a 

justificar la necesidad de som
eter a autorización o 

com
unicación determ

inadas actividades en la ZEC, indicando 
las norm

as que am
paran dichas m

edidas restrictivas, 
reconociendo la im

posición de nuevas cargas adm
inistrativas 

para la ciudadanía y las em
presas.

Sin em
bargo, no se realiza un análisis de otras m

edidas que 
pueden facilitar a la ciudadanía el cum

plim
iento de estas 

obligaciones o una valoración de la repercusión las m
ism

as, 
aún estando am

paradas jurídicam
ente.

Se am
plia la m

em
oria incluyendo m

ás inform
ación sobre los 

procedim
ientos de autorización y com

unicación valorando 
la repercusión de los m

ism
os en la ciudadanía.

Se han introducido algunas consideraciones introduce el apartado " 
Valoración de las cargas adm

inistrativas para la ciudadanía" en la 
M

em
oria justificativa sobre la necesidad y oportunidad y en la 

M
em

oria de cum
plim

iento de los principios de buena regulación.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

En atención a los criterios de reducción de cargas y 
sim

plificación docum
ental, recogidos en el artículo 6.3 del 

Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, se echa en falta 

especialm
ente la norm

alización docum
ental m

ediante el 
establecim

iento de form
ularios de solicitud de autorización y 

de com
unicación.

Se publica en el proyecto de O
rden el m

odelo de form
ulario de  

solicitud de autorización y com
unicación donde se detalla toda la 

inform
ación requerida en el procedim

iento. Se incluye dirección de la 
página w

eb de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible para llevar a cabo el procedim

iento de solicitud 
de autorización y com

unicación de form
a electrónica. 

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

En cuanto al“Procedim
ientos de autorización y com

unicación”.
El título del artículo 7 debería ser m

ás preciso, expresando que 
regula el régim

en jurídico de los procedim
ientos de 

autorización y com
unicación. A este respecto, y aunque se 

hace m
ención a “la restante norm

ativa de aplicación”, al 
resultar de directa aplicación, debería incluirse m

ención a las 
siguientes norm

as de desarrollo:
• Real Decreto 203/2021, de 30 de m

arzo, por el que se aprueba 
el Reglam

ento de actuación y funcionam
iento del sector 

público por m
edios electrónicos, en sus aspectos básicos.

• Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, de adm

inistración 
electrónica, sim

plificación de Procedim
ientos y 

racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Los procedim
ientos adm

inistrativos que han de seguirse para la 
solicitud, instrucción y resolución de las autorizaciones, así com

o los 
relativos al ejercicio de derechos som

etidos únicam
ente al deber de 

com
unicación previstos en la orden, se regirán, con carácter general, 

por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim
iento 

Adm
inistrativo Com

ún de las Adm
inistraciones Públicas, en el Real 

Decreto 203/2021, de 30 de m
arzo, por el que se aprueba el 

Reglam
ento de actuación y funcionam

iento del sector público por 
m

edio electrónicos, en sus aspectos básicos, en el Decreto 622/2019, 
de 27 de diciem

bre, de adm
inistración electrónica, sim

plificación de 
procedim

ientos y racionalización adm
inistrativa de la Junta de 

Andalucía  y en la restante norm
ativa de aplicación.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

En cuanto al Artículo 7 se aprecia errata en la num
eración del 

apartado 1, que debería suprim
irse al ser único.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

En relación al “Artículo 8. Solicitudes de autorización y 
com

unicaciones”.
Apartado 1.
El apartado se expresa en los siguientes térm

inos: “Las 
solicitudes de autorización y las com

unicaciones deberán 
dirigirse a la persona titular de la Delegación Territorial 
com

petente en m
ateria de m

edio am
biente de Granada”.

Se observa que no se establece un m
odelo norm

alizado de 
solicitud de autorización ni de com

unicación.
1º) Los form

ularios o m
odelos norm

alizados son herram
ientas 

que facilitan las actuaciones de las personas interesadas y la 
tram

itación de los procedim
ientos, al reducir los 

requerim
ientos de subsanación por falta de datos o 

docum
entos necesarios para dictar resolución.

2º) Tanto si existe o no m
odelo norm

alizado, el proyecto debe 
detallar los datos que deben incluirse en la solicitud y que 
resulten im

prescindibles para dictar la resolución.

Se detalla la inform
ación propuesta en el proyecto de O

rden:
1) Artículo 8. Solicitudes de autorización y Artículo 12. Com

unicación. 
Se incluye el listado de inform

ación requerida para am
bos 

procedim
ientos.

De acuerdo con alegación nº 14 de esta Secretaría General de 
Adm

inistración Pública, se m
odifican, en el articulado (arts. 4.1, 8.1, 8.4 

y 9.1), las alusiones a la "Delegación Territorial com
petente en m

ateria 
de m

edio am
biente de Granada" que debería cam

biarse por: 
"Delegación Territorial en Granada de la Consejería com

petente en 
m

ateria de m
edio am

biente".                                                                             
2) Se incluye: d) Docum

entación a aportar. 2º.  M
apa de localización de 

la zona donde tendrá lugar la actividad a escala adecuada (1:5.000, 
1:10.000, 1:50.000).

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

3º) En el caso de las com
unicaciones, el artículo 69.5 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedim
iento Adm

inistrativo 
Com

ún de las Adm
inistraciones Públicas, dispone que “las 

Adm
inistraciones Públicas tendrán perm

anentem
ente 

publicados y actualizados m
odelos de declaración responsable 

y de com
unicación, fácilm

ente accesibles a los interesados”.

En el proyecto de O
rden se incluyen los m

odelos de 
form

ulario necesarios para los procedim
ientos de solicitud 

de autorización y com
unicación. 

Se incluyen los m
odelos de solicitud de autorización y com

unicación 
en los anexos III y IV de la orden.
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4
8

Artículo 8
N

o se considera 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

4
9

Se considera 

4
10

Se considera

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

4º) En el caso de aprobar m
odelos norm

alizados, se recuerda 
que, si éstos van a ser de uso obligatorio, de conform

idad con 
el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 12.9 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciem

bre, deberá establecerse así 
de form

a expresa en la norm
a de aprobación y publicarse en el 

BO
JA.

El uso de los m
odelos norm

alizados que recoge el proyecto 
de O

rden no es de carácter obligatorio.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Apartado 2 a).
En este apartado se dispone que “Las personas físicas 
interesadas podrán presentar las solicitudes de autorización o 
las com

unicaciones: a) Preferentem
ente, en form

ato electrónico, 
...”.
De conform

idad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, “las personas físicas podrán elegir en todo m

om
ento si 

se com
unican con las Adm

inistraciones Públicas para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones a través de m

edios electrónicos o 
no”, por lo que establecer un canal “preferente” podría 
interpretarse com

o una lim
itación a este derecho de elección.

Artículo 8. 
Apartado 2 a

De conform
idad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

“las personas físicas podrán elegir en todo m
om

ento si se com
unican 

con las Adm
inistraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones a través de m
edios electrónicos o no”

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Apartado 2.b).
En este apartado se inform

a de una serie de registros en los 
que puede presentarse la solicitud o com

unicación en soporte 
papel.
Deberá tenerse en cuenta que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
viene a establecer un nuevo m

arco en relación con los 
registros y los lugares donde pueden presentarse docum

entos 
por parte de las personas interesadas que puedan optar a ello. 
En este sentido, el preám

bulo de esta Ley explica que en el 
capítulo I del título I: “se dispone la obligación de todas las 
Adm

inistraciones Públicas de contar con un registro electrónico 
general, o, en su caso, adherirse al de la Adm

inistración General 
del Estado. Estos registros estarán asistidos a su vez por la 
actual red de oficinas en m

ateria de registros, que pasarán a 
denom

inarse oficinas de asistencia en m
ateria de registros, y 

que perm
itirán a los interesados, en el caso que así lo deseen, 

presentar sus solicitudes en papel, las cuales se convertirán a 
form

ato electrónico”.
De esta form

a, las determ
inaciones de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, en m
ateria de lugares en los que se pueden presentar 

las solicitudes, escritos y docum
entos a las Adm

inistraciones 
Públicas, suponen la m

odificación del régim
en im

plantado 
sobre esta m

ateria por la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, y 

las norm
as posteriores aprobadas en consonancia con ésta.

En consecuencia, se considera que debe evitarse que el 
proyecto norm

ativo, después de disponer que las solicitudes 
se podrán presentar en los lugares y registros previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a continuación 
añada:
“…

 y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 24 de octubre, de la 
Adm

inistración de la Junta de Andalucía”.
Por este m

otivo, se propone la supresión del inciso 
entrecom

illado, pudiéndose en su caso hacer m
ención al 

Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, el cual ha establecido el 

régim
en jurídico del Registro Electrónico Ú

nico de la 
Adm

inistración de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. 
Apartado 2 b

En este apartado 2b se suprim
e esta frase“…

 y en el artículo 82.2 de la 
Ley 9/2007, de 24 de octubre, de la Adm

inistración de la Junta de 
Andalucía”  y sustituirla haciendo m

ención com
o se propone al  

Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, el cual ha establecido el 

régim
en jurídico del Registro Electrónico Ú

nico de la Adm
inistración 

de la Junta de Andalucía.
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4
11

Artículo 8.4
N

o se considera 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

4
12

Artículo 8
Se considera 

4
13

Artículo 9
Se considera

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Apartado 4.
Este apartado regula la com

unicación que condiciona la 
realización de la actividad de buceo con equipo autónom

o 
cuando concurran las condiciones establecidas en el artículo 
4.1 del proyecto, estableciendo que “la com

unicación deberá 
presentarse con una antelación m

ínim
a de quince días a la 

realización de la actividad. Solo cuando surjan razones de 
conservación o protección de los recursos naturales que no 
hayan podido ser previstas, la persona titular de la Delegación 
Territorial com

petente en m
ateria de m

edio am
biente de 

Granada notificará a la persona interesada, con una antelación 
m

ínim
a de diez días, la im

posibilidad de realizar la actuación 
propuesta para dicha fecha”.
A la vista de este tenor, se plantean dudas sobre la figura 
jurídica elegida para el control y seguim

iento de esta actividad, 
por las siguientes razones:
1º) El artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, regula con 
carácter básico la com

unicación describiéndola en su apartado 
2 com

o “aquel docum
ento m

ediante el que los interesados 
ponen en conocim

iento de la Adm
inistración Pública 

com
petente sus datos identificativos o cualquier otro dato 

relevante para el inicio de una actividad o el ejercicio de un 
derecho”. El artículo 69.3 precisa que las com

unicaciones 
“perm

itirán, el reconocim
iento o ejercicio de un derecho o bien 

el inicio de una actividad, desde el día de su presentación”, si 
bien el siguiente párrafo dispone que “la com

unicación podrá 
presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad 
cuando la legislación correspondiente lo prevea expresam

ente”.
En consecuencia, la norm

ativa básica no sólo no prevé la 
dem

ora de inicio de la actividad con respecto a la presentación 
de la com

unicación, sino incluso la posibilidad de iniciar dicha 
actividad con anterioridad a la com

unicación a la 
Adm

inistración.
2º) El proyecto contem

pla, adem
ás, la posibilidad de notificar, 

con una antelación m
ínim

a de diez días, la im
posibilidad de 

realizar la actividad “cuando surjan razones de conservación o 
protección de los recursos naturales que no hayan podido ser 
previstas”.
Los m

ecanism
os descritos (com

unicación con antelación 
m

ínim
a de quince días con posible resolución denegatoria al 

m
enos diez días antes de la actividad) están m

ás próxim
os a 

una solicitud de autorización que a una com
unicación.

1º. Por m
otivos excepcionales se va a m

antener el 
procedim

iento descrito con el objetivo de llevar un control y 
un seguim

iento m
ás exhaustivo con el fin de preservar los 

valores m
edioam

bientales presentes en la ZEC.                            
                                                                              
2º. Por m

otivos excepcionales se va a m
antener el 

procedim
iento descrito con el objetivo de llevar un control y 

seguim
iento m

ás exhaustivo con el fin de preservar los 
valores m

edioam
bientales presentes en la ZEC.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

3º) Por otra parte, de m
antenerse la com

unicación, adaptando 
su regulación a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
debería regularse en un artículo independiente.

El régim
en de com

unicación se ha establecido de form
a independiente 

en el Artículo 12 del proyecto de O
rden.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Artículo 9. Instrucción y resolución de los procedim
ientos de 

autorización.
Apartado 1.
Se entiende que debe haber un error en la redacción al 
haberse atribuido la instrucción de los procedim

ientos a “la 
persona titular” de la Delegación Territorial com

petente en 
m

ateria de m
edio am

biente de Granada.

De acuerdo con esta alegación se m
odifica en el articulado (arts. 4.1, 

8.1, 8.4 y 9.1), las alusiones a la "Delegación Territorial com
petente en 

m
ateria de m

edio am
biente de Granada" que debería cam

biarse por: 
"Delegación Territorial en Granada de la Consejería com

petente en 
m

ateria de m
edio am

biente". 
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4
14

Artículo 9
Se considera 

4
15

Artículo 10
N

o se considera
N

o supone m
odificación del docum

ento.

4
16

Artículo 9
Se considera

5
1

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

6
1

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

7
1

Acuse de recibo de la petición de inform
e.

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

8
1

Acuse de recibo de la docum
entación.

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Apartado 2.
Sería aconsejable m

ejorar la redacción de este apartado y sus 
rem

isiones norm
ativas, de form

a que no se confundan los 
preceptos que respaldan el establecim

iento del plazo para 
dictar y notificar la resolución con los que regulan el Registro 
Electrónico Ú

nico de la Adm
inistración de la Junta de 

Andalucía.

Se detalla la inform
ación en los puntos 4 y 5 del Artículo 10. Instrucción 

y resolución de los procedim
ientos de autorización.                                         

                                                     
4. El plazo m

áxim
o en el que deberá notificarse la resolución expresa 

del procedim
iento de autorización no podrá exceder de dos m

eses, a 
contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el Registro 
Electrónico Ú

nico de la Adm
inistración de la Junta de Andalucía, de 

conform
idad con el artículo 16.4 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y de 

acuerdo con el artículo 21.3º.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
5. El vencim

iento del plazo m
áxim

o sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa, legitim

a a las personas interesadas para 
entender estim

adas sus solicitudes por silencio adm
inistrativo. El 

silencio tendrá efecto desestim
atorio en los procedim

ientos que 
im

pliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el m
edio 

am
biente de conform

idad con el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. Del m

ism
o m

odo, no podrán adquirirse por silencio 
adm

inistrativo facultades contrarias a las norm
as reguladoras del 

espacio natural protegido de conform
idad con el artículo 17.2 de la Ley 

2/1989, de 18 de julio.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Por otra parte, la rem
isión al artículo 16.4 de la Ley 2/1989, de 

18 de julio, no parece guardar relación con el contenido del 
proyecto, pues regula el régim

en de autorizaciones en m
ateria 

urbanística.

El artículo 16 no se refiere exclusivam
ente a autorizaciones 

en m
ateria urbanística tal com

o se establece en el punto 5. 
En los dem

ás casos, la solicitud de autorización se presentará 
directam

ente ante la Agencia de M
edio Am

biente, conform
e 

al m
ism

o régim
en.

Secretaría General de 
Adm

inistración Pública 
(3/11/2021)

Apartado 3.
Dispone que “el vencim

iento del plazo m
áxim

o sin que se haya 
dictado y publicado resolución expresa, legitim

a a las personas 
interesadas para entender estim

adas sus solicitudes por silencio 
adm

inistrativo de conform
idad con el artículo 24 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre. Sin em
bargo, no podrán adquirirse por 

silencio adm
inistrativo facultades contrarias a las norm

as 
reguladoras del espacio natural protegido de conform

idad con 
el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio”.
1º) Deberá sustituirse la expresión “publicado” por 
“notificado”.
2º) Deberá tenerse en cuenta que el segundo párrafo del 
artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece que 
“el silencio tendrá efecto desestim

atorio en los procedim
ientos 

[…
] que im

pliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar 
el m

edio am
biente”.

Artículo 10.5.
1º  Cam

biar “publicado” por “notificado”. M
odificar la redacción en 

base a lo sugerido.
2º. El vencim

iento del plazo m
áxim

o sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa, legitim

a a las personas interesadas para 
entender estim

adas sus solicitudes por silencio adm
inistrativo. El 

silencio tendrá efecto desestim
atorio en los procedim

ientos que 
im

pliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el m
edio 

am
biente de conform

idad con el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. Del m

ism
o m

odo, no podrán adquirirse por silencio 
adm

inistrativo facultades contrarias a las norm
as reguladoras del 

espacio natural protegido de conform
idad con el artículo 17.2 de la Ley 

2/1989, de 18 de julio.

Secretaría General de 
Agricultura, Ganadería y 
Alim

entación (05/11/2021)

Se inform
a que desde el ám

bito com
petencial de la Secretaria 

General de Agricultura, Ganadería y Alim
entación de la 

CAGPDS, no tenem
os nada que aportar.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 

Dirección General de 
Patrim

onio H
istórico y 

Docum
ental (5/11/2021)

Acuse de recibo de la petición de inform
e. Adem

ás, se de 
traslado de la solicitud de inform

e al Centro de Arqueología 
Subacuática.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 

Dirección General de 
Adm

inistración Local. 
Consejería de Turism

o, 
Regeneración,
Justicia y Adm

inistración 
Local (11/11/2021)

N
o form

ula 
sugerencias 

Instituto Andaluz de la 
M

ujer (4/11/2021)

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 
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10
1

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

11
1

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

11
2

Artículo 4.2
N

o supone m
odificación del docum

ento.

12
1

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación 
(17/11/2021). M

inisterio 
para la Transición 
Ecológica y el Reto 
Dem

ográfico

Tras establecer una serie de consideraciones previas al plan de 
gestión se expone los siguiente: se valora m

uy positivam
ente 

la adopción de las m
edidas recogidas en la O

rden objeto de 
análisis, com

o contribución a la consolidación de la Red 
N

atura 2000 andaluza, lo que sin duda redundará en una 
m

ejora tanto en la conservación de los valores naturales que 
alberga el espacio concernido. Destaca m

uy especialm
ente la 

im
portancia en este proceso del acceso de la ciudadanía a la 

inform
ación y la participación pública, a través de las 

entidades que representan la ciudadanía, de la consulta a los 
intereses sociales e institucionales afectados y de las 
organizaciones sin fines lucrativos concernidas, lo que 
repercutirá m

uy positivam
ente en la reducción de los posibles 

conflictos que se deriven de su im
plantación.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 

Secretaría General para el 
Turism

o (23/11/2021)

U
na vez estudiada la inform

ación recibida, desde la Secretaría 
General para el Turism

o, no se hacen observaciones m
ás allá 

de las recogidas en el Decreto 20/2002 de 29 de enero, de 
turism

o en el m
edio rural y turism

o activo, en cuyo artículo 7 
se recoge lo siguiente:
1. La prestación de los servicios turísticos y la puesta en 
funcionam

iento de los establecim
ientos turísticos regulados 

en el presente Decreto, se realizará respetando el m
edio y las 

características del espacio y de sus valores sociales y 
m

edioam
bientales, incluido el respeto a la fauna y flora 

silvestre y al paisaje rural.
2. Por O

rden conjunta de las Consejerías de Turism
o y Deporte 

y de M
edio Am

biente se podrán determ
inar las condiciones 

m
edioam

bientales a las que deberá som
eterse la práctica de 

las actividades integrantes del turism
o activo para hacerlas 

com
patibles con la protección del m

edio am
biente, de la fauna 

y flora silvestre, sus ciclos biológicos y hábitat naturales, así 
com

o el m
edio social y cultural.

3. Igualm
ente, adoptarán las m

edidas necesarias para 
profundizar en la educación am

biental de las personas 
usuarias de estos servicios, de m

anera que sea posible 
alcanzar el necesario equilibrio entre el disfrute de los recursos 
turísticos y la conservación y m

ejora del m
edio rural.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 

Secretaría General para el 
Turism

o (23/11/2021)

Así m
ism

o, en la O
rden de 20 de m

arzo de 2003, conjunta de 
las Consejerías de Turism

o y Deporte y de M
edio Am

biente, se 
establecen obligaciones y condiciones m

edioam
bientales para 

la práctica de las actividades integrantes del turism
o activo. En 

el artículo 4.2 de la citada O
rden, se contem

pla que se 
observará en todo m

om
ento la norm

ativa vigente que resulte 
de aplicación, en especial, sobre conservación de espacios 
naturales , terrenos forestales, y vías pecuarias, y la relativa al 
espacio aéreo, aguas , costas y m

inas, así com
o las norm

as 
forestales y de prevención y lucha contra incendios forestales, 
adem

ás de las de fauna, flora, caza y pesca.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 

Secretaria General del 
Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales, Dª. 
Teresa M

uela Tudela 
(30/11/2021)

El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, visto el proyecto de 
O

rden citado, y com
o quiera que el Ayuntam

iento afectado por 
dicha O

rden conocerá el proyecto por im
perativo del artículo 

22.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciem
bre, del Patrim

onio 
N

atural y de la Biodiversidad, considera debidam
ente 

representado los intereses del Gobierno Local afectado.”.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 
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13
1

N
o se considera

N
o supone m

odificación del docum
ento.

13
2

N
o se considera

N
o supone m

odificación del docum
ento.

13
3

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Servicio de Calidad 
H

ídrica. DG de Calidad 
Am

biental y Cam
bio 

Clim
ático (17/12/2021)

Tras analizar el proyecto de orden se observa que el artículo 7, 
Procedim

ientos de autorización y com
unicación, establece 

que los procedim
ientos adm

inistrativos que han de seguirse 
para la solicitud, instrucción y resolución de las autorizaciones 
se regirán tanto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedim

iento Adm
inistrativo Com

ún de las Adm
inistraciones 

Públicas com
o en el artículo 111 de la Ley 9/2007, de 22 de 

octubre, de la Adm
inistración de la Junta de Andalucía. 

En este sentido, se debería hacer adem
ás, especial m

ención a 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y m

ás concretam
ente 

a su título IV, autorizaciones, donde se regula dicho 
procedim

iento adm
inistrativo. 

Artículo 7. 
Procedim

ientos de 
autorización y 
com

unicación

En el proyecto de O
rden se establecen el procedim

iento de 
autorización en base a la ley 2/1989, de 18 de julio y a la 
42/2007, de 13 de diciem

bre, relativa a la regulación 
m

edioam
biental sin hacer referencia a otra norm

ativa 
sectorial que es de aplicación en el espacio.

Servicio de Calidad 
H

ídrica. DG de Calidad 
Am

biental y Cam
bio 

Clim
ático (17/12/2021)

En el artículo 9, Instrucción y resolución de los procedim
ientos 

de autorización, en su apartado 3 donde regula la 
desestim

ación de la solicitud de autorización por silencio 
adm

inistrativo conform
e al artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 

18 de julio. Se entiende que se debería, igualm
ente, hacer 

alusión al artículo 75.2 del Reglam
ento General de Costas, por 

ser de aplicación y regular la denegación de las solicitudes de 
utilización del dom

inio público m
arítim

o-terrestre. 

Artículo 9.
Instrucción y 
resolución de los 
procedim

ientos de 
autorización

En el proyecto de O
rden se establecen el procedim

iento de 
autorización en base a la ley 2/1989, de 18 de julio y a la 
42/2007, de 13 de diciem

bre, relativa a la regulación 
m

edioam
biental sin hacer referencia a otra norm

ativa 
sectorial que es de aplicación en el espacio.

Servicio de Calidad 
H

ídrica. DG de Calidad 
Am

biental y Cam
bio 

Clim
ático (17/12/2021)

Se inform
a que aunque el proyecto recoge actividades de ocio, 

deportivas, educativas o científicas,  en el caso de que se desee 
autorizar o aprobar actividades que requieran, bien la 
ejecución de obras o instalaciones en las aguas m

arinas, su 
lecho o su subsuelo, bien la colocación o depósito de m

aterias 
sobre el fondo m

arino, así com
o los vertidos, se deberá contar 

con el inform
e favorable del M

inisterio para la Transición 
Ecológica respecto de la com

patibilidad de la actividad o 
vertido con la estrategia m

arina correspondiente, conform
e al 

Real Decreto 79/2019 de 22 de febrero, por el que se regula el 
inform

e de com
patibilidad y se establecen los criterios de 

com
patibilidad con las estrategias m

arinas. 

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas 
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PRO
YECTO

 D
E O

RD
EN

 PO
R LA Q

U
E SE REG

U
LAN

 D
IVERSAS ACTIVID

AD
ES D

EN
TRO

 D
E LA ZO

N
A ESPECIAL D

E CO
N

SERVACIÓ
N

 ACAN
TILAD

O
S Y FO

N
D

O
S M

ARIN
O

S D
E LA PU

N
TA D

E LA M
O

N
A (ES6140016)

IN
FO

RM
ACIÓ

N
 PU

BLICA Y TRAM
ITE D

E AU
D

IEN
CIA ( 19/10/2021-16/12/2021) (Borrador 1, septiem

bre 2021)

N
om

bre
n.º

Contenido
Localización

Valoración
Argum

entación
Resultado

1
1

General
Se considera 

1
2

General
N

o se considera
N

o supone m
odificación del docum

ento.

1
3

Artículo 2.1 

2
1

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

 
em

ail (1/11/2021)

Propone el establecim
iento de “Lugares de fondeo fijos, donde no 

haya que lanzar un ancla, sino am
arrarse a una boya”.

La instalación de cam
pos de fondeo, dotados de num

erosas 
boyas de am

arre, persigue la protección de los fondos cuando 
en los m

ism
os se hallan especies de flora (p.ej., praderas de 

fanerógam
as) o de fauna (p.ej., corales o gorgonias) que 

podrían resultar dañados con la acción m
ecánica de los 

sistem
as de anclaje. N

o es el caso de la zona de fondeo libre 
propuesta, de naturaleza arenosa, donde no se hallan 
presentes tales especies de flora y fauna.
En todo caso, el m

odelo de cam
pos de boyas de am

arre 
propuesto por el alegante se considera com

o el m
ejor m

odelo 
para la preservación de los fondos y para el m

ejor uso y 
ordenación de las em

barcaciones recreativas. Por ello, se 
estim

a oportuno añadir un nuevo epígrafe (3) en el art. 3. 
Regulación de la navegación en aguas de la ZEC, con la 
siguiente redacción:
Art. 3: "3. En caso de que estudios científicos avalen la 
idoneidad de su ejecución y previa obtención de las 
autorizaciones pertinentes para su instalación, se podrá 
sustituir o com

plem
entar la zona de fondeo libre por la 

disposición de cam
pos de am

arre para em
barcaciones 

recreativas."

 – 
em

ail (1/11/2021)

Propone la creación de arrecifes artificiales en diferentes 
profundidades, lo que perm

ita proteger determ
inados entornos y 

generar la proliferación de vida anim
al y vegetal. Estos arrecifes 

beneficiarían a todos puesto que se repoblarían las zonas 
sobreexplotadas y soportarían la presión pesquera. Si se crean 
estos arrecifes se podrá distribuir m

ejor el desarrollo de estas 
actividades a lo largo de toda la costa evitando la aglom

eración en 
zonas concretas y ayudarían a regenerar los fondos m

arinos de 
nuestro litoral.

Se tendrá en cuenta la sugerencia y el planteam
iento en 

cuanto a la ejecución de proyectos que se pudieran llevar a 
cabo en la zona. N

o obstante no es objeto del presente 
proyecto de O

rden definir los proyectos a ejecutar en la zona. 

– 
em

ail (1/11/2021)

Expone que prácticam
ente se deja todo el litoral de Granada sin 

zonas para la pesca subm
arina, actividad federada y regulada por la 

propia Consejería. Esto hace im
posible a aquellos con m

enos 
capacidad de desplazam

iento poder realizar su actividad favorita a 
pesar del pago de sus licencias. Por consiguiente la creación de 
zonas nuevas con estos arrecifes entre los 20 y 50 m

etros perm
itirá 

el desarrollo de esta actividad. Debería regularse en función de las 
épocas de reproducción de las diferentes especies a fin de ayudar a 
su proliferación.

Se considera 
parcialm

ente 
La regulación específica a la que se som

ete la pesca subm
arina 

de recreo  en el proyecto de O
rden pretende dar solución al 

deterioro progresivo que existe en la ZEC. Tal y com
o se 

especifica en su artículo 2, las restricciones son de aplicación 
unicam

ente en el ám
bito de la ZEC, por tanto no es de 

aplicación fuera de los lim
ites del m

ism
o. Estas reestricciones 

suponen aproxim
adam

ente la longitud que ocupa la ZEC, unos 
3 kilom

etros de costa. La adm
inistración autonóm

ica tiene la 
com

petencia y obligación de tom
ar m

edidas para la 
preservación de los valores naturales que m

otivaron la 
declaración de este espacio com

o Zona de Especial 
Conservación, siem

pre que considere que se encuentran 
am

enazados, tal y com
o lo establece la Ley 42/2007, de 13 de 

diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de la Biodiversidad. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.

 – 
M

álaga Dive – em
ail 

(04/11/2021)

Expone que el enclave de Punta de la M
ona es vital para el 

subm
arinism

o de las provincias de M
álaga y Granada, sobre todo 

durante los días de poniente.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 
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2
2

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

2
3

Artículos 8 y 9
Se considera 

3
1

3
2

N
o se considera  

N
o supone m

odificación del docum
ento.

3
3

Se considera 

 – 
M

álaga Dive – em
ail 

(04/11/2021)

M
enciona que no se pretende perjudicar la ya m

altrecha econom
ía 

pero se lim
ita una de las actividades principales de la zona, el 

subm
arinism

o. Expone que los buceadores se alojan, com
en y 

hacen m
uchos gastos en la zona.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

La regulación establecida para el subm
arinism

o en el proyecto 
de O

rden se considera necesaria para frenar el deterioro 
existente. Adem

ás, se lim
ita la pesca recreativa subm

arina, no 
otro tipo de actividades com

o son las realizadas por las 
escuelas de buceo en las que solo se lleva a cabo un control 
m

ás exahustivo. El hecho de no tom
ar m

edidas ante las 
diferentes presiones a las que está som

etida el ám
bito de la 

ZEC supondría un m
ayor desgaste de los valores naturales 

existentes. Com
o consecuencia, la afección que existiría sobre 

la econom
ía local sería m

ás grave debido a que actividades 
com

o el subm
arinism

o, que com
o expone el alegante suponen 

un alto im
pacto económ

ico en la zona, dejarían de tener 
relevancia si los valores naturales por los que son atraídos a la 
ZEC se encuentran degradados de m

anera irreversible.  

– 
M

álaga Dive – em
ail 

(04/11/2021)

En relación a los perm
isos es uno de los puntos que le preocupan. 

Dado que la capacidad de gestionar la avalancha de perm
isos por 

parte de la adm
inistración es lim

itada. Expone que son m
uchos los 

que vam
os todos los fines de sem

ana y de hecho colapsará la 
petición de perm

isos. Propone que se concedan perm
isos a largo 

plazo trim
estrales, sem

estrales o anuales.

Las actividades som
etidas al régim

en de autorización podrán 
ser, en efecto, autorizadas por periodos tem

porales de hasta 
un m

áxim
o de DO

S (2) AÑ
O

S. Este periodo de tiem
po será m

ás 
reducido, en el caso de las prom

ovidas a título particular, o de 
m

ayor duración, para el caso de actividades de carácter 
em

presarial u organizadas por asociaciones, colectivos u otro 
tipo de entidades.

En este contexto, no se aprecia la necesidad de m
odificar el 

texto norm
ativo propuesto.

Guardia Civil. Jefe de la 
com

andancia de Granada. 
D. Francisco M

anuel García 
Sánchez (29/11/2021)

En las actividades prohibidas en su artículo 2-1-a, figuran las tres 
m

odalidades de pesca recreativa, tierra, em
barcación o subm

arina.
Consideran que la pesca recreativa desde tierra se pueda practicar 
en determ

inados puntos de la Z.E.C., pudiendo realizarse previa 
com

unicación o autorización por la Delegación, para así intentar 
m

inim
izar la actividad furtiva en la zona y control ante posibles 

responsabilidades.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

Se considera 
parcialm

ente 
En el proyecto de O

rden se ha determ
inado que la pesca 

m
arítim

a de recreo queda prohibida en aguas interiores de la 
ZEC en cualquiera de sus m

odalidades, desde tierra, desde 
em

barcación o subm
arina.  Esta prohibición pretende dar 

solución al deterioro que existe en la zona, perm
itiendo solo en 

un perím
etro determ

inado algunas m
odalidades de pesca 

profesional. Esta adm
inistración tiene la obligación de tom

ar 
m

edidas para la preservación de los valores naturales que 
m

otivaron la declaración de este espacio com
o Zona de 

Especial Conservación, siem
pre que considere que se 

encuentran am
enazados, tal y com

o establece la Ley 42/2007, 
de 13 de diciem

bre, del Patrim
onio N

atural y de la 
Biodiversidad. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.

Guardia Civil. Jefe de la 
com

andancia de Granada. 
D. Francisco M

anuel García 
Sánchez (29/11/2021)

En el artículo 2-1-c se perm
ite la pesca profesional con trasm

allo y 
artes de tram

pa en el polígono delim
itado. N

o siendo exigida para 
tal actividad ningún tipo de autorización o com

unicación a la 
adm

inistración.
Considerando que dicha actividad habitualm

ente es desarrollada 
por pescadores de la zona que poseen em

barcaciones antiguas en 
no m

uy buen estado, que pudieran provocar vertidos indeseados al 
fondo m

arino protegido, se podría controlar dicha actividad 
m

ediante algún tipo de autorización o com
unicación que registrase 

la actividad ante posibles responsabilidades.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

La autorización a la que se refiere el alegante debe ser em
itida 

por el organism
o com

petente en m
ateria de pesca,  para la 

realización de la actividad, así com
o la com

probación del buen 
estado de las em

barcaciones, m
atriculación , sistem

a de 
seguim

iento de las m
ism

as. N
o es necesaria una autorización 

expresa de la DT Desarrollo Sostenible com
petente en m

atera 
de espacios naturales protegidos. 

Guardia Civil. Jefe de la 
com

andancia de Granada. 
D. Francisco M

anuel García 
Sánchez (29/11/2021)

En las actividades prohibidas sobre navegación del artículo 3-2-a, 
figura la utilización de m

otos náuticas.
Puesto que la navegación de otros tipos de em

barcaciones 
sim

ilares, com
o pudieran ser lanchas rápidas de gran potencia no 

está prohibida en el proyecto, se puede valorar incluir a éstas en el 
m

ism
o.

Artículo 3. 
Regulación de la 
navegación en 
aguas de la ZEC

La navegación de em
barcaciones con m

otor se halla 
consolidada en estas aguas desde hace m

uchos años. Se 
estim

a, no obstante, que se podría definir una velocidad 
m

áxim
a de navegación para las restantes em

barcaciones con 
m

otor (al m
argen de las m

otos náuticas, prohibidas por la 
O

rden).

Se incluye un nuevo apartado en este artículo:
Art. 3. 2: La navegación con las em

barcaciones con m
otor que 

no se encuentran prohibidas dentro de la ZEC deberá 
realizarse con una velocidad no superior a 6 nudos.
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3
4

Se considera 

4
1

N
o se considera

N
o supone m

odificación del docum
ento.

Guardia Civil. Jefe de la 
com

andancia de Granada. 
D. Francisco M

anuel García 
Sánchez (29/11/2021)

En lo referente a la regulación del buceo autónom
o, el artículo 4-4-a 

plantea el deber de las em
presas de inform

ar a los participantes de 
la actividad sobre las buenas prácticas exigibles.
Para com

pletar esa exigencia, se puede dejar constancia escrita 
para certificar el acto en un docum

ento firm
ado por todos los 

participantes, con su posterior archivo en la em
presa para un 

posible control de la adm
inistración.

Artículo 4. 
Regulación del 
buceo con equipo 
autónom

o en 
aguas interiores 
de la ZEC

Se considera de utilidad la propuesta realizada. Se exige la 
disposición, por cada inm

ersión, de la relación de 
participantes, con firm

a y nº DN
I de cada uno en la que se 

acreditara haber recibido la inform
ación relativa al Decálogo 

de Buenas Prácticas.

Se m
odifica el apartado 4. a) del Artículo 4:

a) Los buceadores deberán observar el Decálogo de Prácticas 
Respetuosas con el M

edio Am
biente incluido en el Anexo II de 

esta orden. En su caso, las em
presas o entidades 

responsables de la actividad deberán inform
ar a los 

participantes en la inm
ersión, antes de la realización de la 

actividad, del contenido del Decálogo y velar por su 
aplicación y cum

plim
iento. Adem

ás, las em
presas o 

entidades responsables deberán dejar constancia en un 
docum

ento de la siguiente inform
ación:

 - Relación de participantes en la inm
ersión, su 

correspondiente firm
a y núm

ero del docum
ento de identidad 

(DN
I/N

IF/N
IE).

 - Acreditación de haber recibido la inform
ación relativa al 

Decálogo de Buenas Prácticas Respetuosas con el M
edio 

Am
biente.

Cofradía de Pescadores de 
M

otril. D. Ignacio José 
López Cabrera 09/12/2021

Esta entidad representativa del sector pesquero granadino 
considera que la conservación del m

edio am
biente m

arino y la 
explotación de los recursos renovables son com

patibles, y para que 
la gestión de una ZEC m

arina sea un éxito, es preciso contar con el 
apoyo de las com

unidades locales. Por ello, es necesario la 
conform

idad de, entre otros agentes, los profesionales del sector 
pesquero de la zona, ya que, sin el acuerdo de todas las partes, la 
protección resultaría inútil y no funcionaría ningún instrum

ento de 
gestión que se establezca. Pues bien, en el caso que nos ocupa, 
durante los tres últim

os años (2019, 2020 y 2021) no se ha 
m

antenido ninguna reunión ni encuentro, presencial o telem
ático, 

ni con esta Cofradía ni con la asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de M
otril O

PP-85, com
o entidades 

representantes del sector pesquero granadino. Y, a pesar de que en 
abril de 2016 se creó un Grupo de Trabajo del Litoral con todos los 
stakeholders interesados e im

plicados (constituido a instancias del 
Consejo Provincial de M

edio Am
biente y de la Biodiversidad de la 

provincia de Granada con secretariado en la Jefatura de Servicio de 
Espacios N

aturales Protegidos del m
om

ento), en cuyo m
arco se 

celebraron dos reuniones en las que participó el sector con el 
objetivo de trabajar en el desarrollo norm

ativo de las zonas 
litorales protegidas de Granada, la realidad es que este proceso 
participativo iniciado en 2016 no tuvo continuidad m

ás allá de 
2018.  Por tanto, al contrario de lo que se indica en el párrafo 20 del 
preám

bulo de este proyecto de O
rden, los trám

ites seguidos en el 
procedim

iento de tram
itación de la propuesta no han sido los 

adecuados, ya que realm
ente no ha tenido lugar un proceso 

participativo con el sector pesquero com
o parte im

plicada e 
interesada en la elaboración del proyecto norm

ativo, no habiendo 
tenido, por ende, este sector ni sus agentes posibilidad alguna a la 
hora de aportar u opinar sobre los aspectos relativos a la actividad 
pesquera profesional planteados en esta propuesta.

Parte expositiva / 
Tram

itación 
Con fecha de 25/05/2020 y m

ediante sistem
a de video-

conferencia CIRCU
IT, tuvo lugar una reunión entre, por una 

parte, personal de los servicios de Gestión del M
edio N

atural y 
de Espacios N

aturales Protegidos de la DTDS en Granada, y, 
por otra, representantes de la Cofradía de Pescadores de M

otril 
(Secretaria) y de la Asociación de Arm

adores de M
otril 

(Presidente, cargo desem
peñado entonces por quien suscribe 

esta alegación). En esta reunión, se expuso por el personal de 
la Delegación Territorial, el contenido del borrador de O

rden 
de regulación de las actividades en la Zona Especial de 
Conservación Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la 
M

ona. Por los representes del sector, se confirm
ó  la necesidad 

de proteger los fondos y hábitats m
arinos, y de establecer una 

lim
itación para el desarrollo de la pesca profesional 

circunscribiéndola, exclusivam
ente, en una zona delim

itada a 
tal efecto. A este respecto, por el personal de la DTDS_GR, se 
presentó en esta reunión la delim

itación de la zona hábil para 
la pesca profesional.
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Continuando con el preám
bulo norm

ativo, en lo referente al tercer 
párrafo donde se habla de las presiones y am

enazas que ponen en 
riesgo la conservación de la ZEC, y donde se expone literalm

ente: 
“El desarrollo de estas actividades está provocando una pérdida 
significativa de los elem

entos prioritarios de conservación de dicho 
espacio, y causando daños en gran parte de las com

unidades de 
invertebrados. Todo ello debido principalm

ente a los daños 
m

ecánicos producidos por el uso y abandono de las artes de pesca, 
por el anclaje y am

arre de las em
barcaciones …

”. Así com
o al 

décim
o párrafo del preám

bulo referido a: “Entre las m
edidas 

dirigidas a asegurar el adecuado grado de conservación de los 
hábitats y especies del espacio protegido, se hace necesario incluir 
determ

inaciones relativas …
 a la pesca m

arítim
a profesional, por la 

pérdida significativa de los elem
entos prioritarios de conservación 

de este espacio que estas actividades están provocando, ...”.
En prim

er lugar consideram
os que estos párrafos deben ser 

profundam
ente m

odificados, ya que no se puede constatar 
científicam

ente que en esta zona haya una pérdida significativa de 
los elem

entos prioritarios de conservación (com
o es el H

ábitat de 
Interés Com

unitario H
IC 1170 Arrecifes), o que se estén causando 

daños en gran parte de las com
unidades de invertebrados y hayan 

dism
inuido las com

unidades de estas especies que en ella habitan, 
debido principalm

ente a la pesca realizada por artes m
enores 

(artes de tram
pa y de enm

alle perfectam
ente perm

itidos según la 
legislación vigente y utilizados de m

anera regulada por nuestra 
flota), porque no se dispone de datos oficiales procedentes de 
organism

os científicos y técnicos reconocidos que así lo avalen, y 
tam

poco podem
os asegurar que se trate de un hábitat en m

al 
estado debido principalm

ente a las pesquerías artesanales que allí 
se realizan.
Este párrafo viene a dem

ostrar, una vez m
ás y de m

anera 
significativa, cóm

o la adm
inistración andaluza com

petente en 
m

ateria de m
edio am

biente señala al sector pesquero profesional 
artesanal com

o uno de los m
ayores responsables del im

pacto sobre 
estos ecosistem

as productivos sum
ergidos, sin disponer de datos 

fiables que así lo dem
uestren y sin pensar en las consecuencias 

negativas que acarrean este tipo de afirm
aciones sobre la im

agen 
de un sector prim

ario tan necesario e im
prescindible en las 

com
unidades pesqueras de nuestro litoral granadino, com

o es el de 
la pesca artesanal de pequeña escala. Adem

ás, exigim
os y 

consideram
os necesario que se incluya en el texto que, dentro de 

las presiones y am
enazas que ponen en riesgo la conservación de 

esta ZEC, tam
bién han de tenerse en cuenta otras acciones 

antropogénicas com
o son: la contam

inación, los residuos, las 
basuras m

arinas, la existencia de especies invasoras o el cam
bio 

clim
ático.

El proyecto de O
rden determ

ina otras presiones y am
enazas 

identificadas de im
portancia elevada com

o la deportiva, el 
buceo y el esnórquel. 
En cuanto al estado de conservación del espacio en su 
conjunto y del H

IC 1170 Arrecifes cabe destacar que existen 
num

erosos estudios científicos e inform
es técnicos en los que 

se ponen de m
anifiesto las constantes presiones y am

enazas a 
las que está som

etido el espacio y el continuo deterioro del 
ám

bito de la ZEC. A fecha 13 de m
ayo de 2021 se actualizaron 

los resultados en relación a las observaciones realizadas por 
parte del equipo de m

edio m
arino con posterioridad a la 

em
isión del inform

e inicial de fecha julio de 2016. Tras la 
actualización de los resultados a partir de las actuaciones 
llevadas a cabo en la ZEC de los Acantilados y Fondos M

arinos 
de la Punta de la M

ona entre enero de 2017 y m
arzo de 2021 se 

observan que siguen existiendo num
erosos restos de artes de 

pesca tanto deportiva com
o profesional que continúan 

afectando de form
a grave a las especies y biocenosis presentes 

en la ZEC, siendo especialm
ente notorio sobre la especie 

Dendrophylla ram
ea. Adem

ás, existen publicaciones recientes 
(m

ayo 2021) en la que se m
uestran diferentes hábitats y 

especies am
enazadas presentes en los Acantilados y Fondos 

M
arinos de la Punta de la M

ona así com
o los im

pactos 
provocados por diferentes artes de pesca sobre distintas 
especies presentes en las ZEC que se encuentran 
especialm

ente am
enazas (U

niversidad de Granada). Adem
ás 

existen otros estudios en los que se analiza la afección a 
invertebrados m

arinos debido a la presión pesquera: Terrón-
Sigler, A., Leon-M

uez, D., Casado-Am
ezua, P., Penalver, P. & 

Espinosa, F. (2015). La presión pesquera sobre los 
invertebrados m

arinos de porte rígido: El coral candelabro, 
una especie sensible a los artes de pesca. Q

uercus, 352, 26– 33. 
Por todo esto, distintas entidades com

o la U
niversidad de 

Granada, así com
o otras asociaciones, han apoyado a través de 

diferentes notas de prensa la regulación que se propone en el 
presente proyecto de O

rden. Los expertos señalan que la pesca 
y el fondeo de em

barcaciones causan daños en los organism
os 

que habitan la zona por lo que están totalm
ente de acuerdo en 

que se refuerce la protección m
arina y así favorecer la 

preservación de un área que ha perdido especies relevantes.

Cofradía de Pescadores de 
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Por otro lado, respecto al abandono de artes, com
o es lógico, las 

artes de pesca procedentes del sector pesquero profesional nunca 
se “abandonan”, debido principalm

ente a la pérdida económ
ica 

que le supondría al pescador reem
plazar tales artes y aparejos. Lo 

que sí puede suceder es la pérdida de artes por m
otivos totalm

ente 
ajenos a la correcta actividad de los profesionales de la pesca, que 
bien pudieran contam

inar el ecosistem
a m

arino en contra de la 
voluntad del pescador. Adem

ás, se debe tener en cuenta que, 
debido a las corrientes que convergen en la zona, se dan casos de 
algunos de nuestros asociados que localizan basuras y otros 
objetos procedentes de actividades irregulares que, en la m

ayoría 
de los casos, proceden de otros puntos del litoral y se acum

ulan en 
estos caladeros de pesca habituales de la flota artesanal 
profesional regulada. Por lo que, por todo lo expuesto, se solicita 
que se m

odifique este párrafo y se especifique de m
anera correcta 

en este sentido.                                                                                           

Se entiende que no es por abandono consciente de los 
pescadores y se sustituye por pérdida de artes de pesca 
derivadas de la actividad pesquera profesional. 

Párrafo 3 del proyecto de O
rden: Sustitur "Todo ello debido 

principalm
ente a los daños m

ecánicos producidos por el uso 
y abandono de las artes de pesca, por el anclaje y am

arre de 
las em

barcaciones y por el contacto con buceadores" por  
"Todo ello debido principalm

ente a los daños m
ecánicos 

producidos por el uso y la pérdida de artes de pesca 
derivadas de la actividad pesquera profesional, por el anclaje 
y am

arre de las em
barcaciones deportivas y por el contacto 

con buceadores".
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Asim
ism

o, en lo referente al anclaje y am
arre de las em

barcaciones, 
se debe especificar con claridad e incluir en el texto norm

ativo para 
no llevar a confusión, que en este caso se trata exclusivam

ente de 
em

barcaciones deportivas, ya que las em
barcaciones de pesca 

artesanal profesional nunca fondean, ni anclan en esta zona 
protegida.

Párrafo 3 del proyecto de O
rden: Sustitur "Todo ello debido 

principalm
ente a los daños m

ecánicos producidos por el uso 
y abandono de las artes de pesca, por el anclaje y am

arre de 
las em

barcaciones y por el contacto con buceadores" por  
"Todo ello debido principalm

ente a los daños m
ecánicos 

producidos por el uso y la pérdida de artes de pesca 
derivadas de la actividad pesquera profesional, por el anclaje 
y am

arre de las em
barcaciones deportivas y por el contacto 

con buceadores". 
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Respecto al cuarto párrafo del preám
bulo, es evidente que el sector 

pesquero granadino considera de m
áxim

a im
portancia e interés el 

seguim
iento realizado en el Program

a de Gestión Sostenible del 
M

edio M
arino Andaluz, así com

o los escritos que haya em
itido la 

U
niversidad de Granada expresando su preocupación por el posible 

estado de deterioro detectado al realizar el seguim
iento de las 

com
unidades de invertebrados protegidos.

Pero está claro que, para la puesta en m
archa de un Plan de Gestión 

serio, coherente y eficaz, esto no es suficiente, es decir, para saber 
si las m

edidas que se establezcan en esta futura regulación 
resultarán efectivas, tanto para la conservación de las especies y 
hábitats, com

o para la supervivencia del propio sector pesquero 
artesanal que explota los recursos vivos renovables de la zona, 
éstas deben estar som

etidas a evaluación de los recursos por parte 
de los científicos, y, por tanto, lo que realm

ente debería hacerse es: 
una cartografía bionóm

ica, un diagnóstico del grado de 
conservación y ocupación de la superficie del hábitat a proteger y 
un seguim

iento poblacional de las com
unidades de especies 

m
arinas am

enazadas. En definitiva, conocer el estado “cero” del 
hábitat H

IC 1170 Arrecifes de la ZEC, para poder m
edir la evolución 

de su grado de conservación.

La regulación establecida en el proyecto norm
ativo se 

fundam
enta en un conocim

iento de la situación en la que se 
encuentran los H

IC y especies presentes en el espacio derivado 
de los estudios realizados en la zona. Por otra parte, el Plan de 
Gestión de este espacio natural protegido incluye en sus 
m

edidas la realización de estudios para conocer en m
ayor 

m
edida el grado de conservación actual de los H

IC presentes 
en el espacio, asi com

o el seguim
iento que se debe realizar del 

estado de la ZEC y sus hábitats. 
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Siguiendo con el quinto párrafo del preám
bulo, donde se hace 

referencia a la cercanía del puerto deportivo M
arina del Este, en lo 

relativo a: “…
 y el frecuente fondeo incontrolado de algunas de 

ellas …
”, debe especificarse que se trata de em

barcaciones 
deportivas y no de pesca profesional, y, por lo tanto, solicitam

os 
que se m

odifique el texto com
o sigue: “…

 y el frecuente fondeo 
incontrolado de algunas de las em

barcaciones deportivas con el 
consiguiente …

”.

Se m
odifica el texto con la siguiente redacción: “…

 y el 
frecuente fondeo incontrolado de algunas de las 
em

barcaciones deportivas con el consiguiente …
”.
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Respecto al articulado, en el Artículo 1. “O
bjeto y ám

bito de 
aplicación”, en su apartado 2. “Ám

bito de aplicación”, no se 
identifican las coordenadas exactas del ám

bito territorial de la ZEC 
Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona, sólo se 

incluye una representación gráfica del ám
bito de aplicación en el 

Anexo I, por lo que se solicita que se especifiquen claram
ente las 

coordenadas que definen el perím
etro que delim

ita dicha ZEC, para 
evitar cualquier tipo de confusión y que quede dem

arcada de 
m

anera clara y exacta dicha zona protegida.

Artículo 1. O
bjeto 

y ám
bito de 

aplicación

Se considera de interés atender lo solicitado a este respecto. 
Se incluye una tabla en el Artículo 1, apartado 2. Ám

bito de 
aplicación, donde se identifican las coordenadas exactas del 
ám

bito territorial de la ZEC  para que quede dem
arcada de 

m
anera clara y exacta dicha zona protegida. Si es m

uy grande 
la tabla se incluye en un anexo. Se aprovecha para indicar que 
se han de m

odificar las dos tablas de localización de los 
vértices de los diferentes polígonos, para ajustarlas tam

bién 
al form

ato Longitud/Latitud. Se recogen en sendas tablas en 
la m

ism
a pestaña anexa.
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Siguiendo con el Artículo 2. “Regulación de la pesca m
arítim

a de 
recreo y de la pesca m

arítim
a profesional en aguas interiores de la 

ZEC”, punto 1. “Q
uedan prohibidas las siguientes actividades 

pesqueras:”, en su apartado c) “La pesca profesional salvo la 
realizada con trasm

allo y artes de tram
pa que podrán desarrollarse 

en el polígono delim
itado por los vértices indicados en la siguiente 

tabla y representado gráficam
ente en el Anexo I”, indicam

os que las 
coordenadas del vértice 2 (36º 43.564' N

, 3º 43.312' O
) del perím

etro 
perm

itido para la pesca profesional no son correctas, ya que, tras 
su com

probación, hem
os detectado que son prácticam

ente las 
m

ism
as coordenadas del vértice 1 (36º 43.565' N

, 3º 43.313' O
), ya 

que varían 0,001', es decir, una m
ilésim

a de m
inuto, por lo que 

claram
ente existe un error. Por tanto, solicitam

os que se corrija 
dicho fallo en el texto de este proyecto norm

ativo.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

En efecto, en la tabla denom
inada "Perím

etro perm
itido para 

la pesca profesional", ha habido un error en una de las 
coordenadas del vértice 2: donde dice: "3º 43.312'O

", debe 
decir: "3º 43.132'O

".
Se ha corregido en la tabla de la pestaña "Coordenadas ZEC".
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Por otra parte, refiriéndonos a ese m
ism

o Artículo 2, dado que la 
flota artesanal operativa con puerto base en el Puerto de M

otril, 
adscrita a esta Cofradía, viene desarrollando su actividad pesquera 
con artes m

enores en la zona descrita de m
anera regulada, 

consideram
os m

uy reducido el perím
etro perm

itido para la pesca 
profesional con artes m

enores que se propone, ya que no se han 
tenido en cuenta áreas de faena de pesca habituales por las zonas 
O

este y Sur, ni áreas de faena de pesca habituales por la zona Este 
de la ZEC, por lo que se propone que se m

odifique este punto, 
incluyendo un nuevo polígono en la zona Sur y O

este, y otro 
am

pliado en la zona Este respecto al propuesto en este proyecto de 
O

rden.
Dichos polígonos propuestos vienen representados gráficam

ente 
en el Anexo que se adjunta, pero, debido al desconocim

iento de las 
coordenadas que definen el perím

etro de la ZEC (tal y com
o hem

os 
argum

entado en nuestra alegación quinta), sólo podem
os definir 

los puntos que los delim
itan hacia tierra m

ediante las coordenadas 
que se indican a continuación: CO

O
RDEN

ADAS    Debem
os indicar 

que el m
edio m

arino del espacio protegido se sitúa sobre la 
plataform

a continental, presentando tanto sustratos duros com
o 

blandos. Los sustratos de naturaleza rocosa constituyen la base 
sum

ergida de los acantilados y es una zona que el sector pesquero 
respeta y protege com

o hábitats y fondos sensibles, estando 
representado su lím

ite en el gráfico propuesto en el Anexo por una 
línea roja, lím

ite que las em
barcaciones artesanales nunca van a 

sobrepasar, por lo que, con la nueva zonificación propuesta por 
esta Cofradía, nuestros artesanales faenan siem

pre por la zona 
exterior y alejados de este ecosistem

a rocoso protegido de m
anera 

reglam
entaria, trabajando sólo por el área de sedim

ento arenoso, 
m

anteniendo siem
pre los artes de pesca a una distancia de 

seguridad respecto a la zona acantilada protegida que garantiza su 
protección.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

La propuesta que realiza la CdP supone pasar de 25 ha del área 
contem

plada en el borrador a 74 ha (31 de la zona oeste y 43 
de la este). Los nuevos polígonos propuestos por la CdP se 
aproxim

an a los acantilados a distancias inferiores a los 100 m
, 

en algunos tram
os de su perím

etro.
La presencia de restos de aparejos de pesca profesional en la 
zona de arrecifes, probablem

ente perdidos de form
a 

acccidental, pese a los esfuerzos de retirada de los m
ism

os por 
diferentes entidades, sigue siendo m

uy notable. Incluso, en 
2022, se han vuelto a producir incidentes de esta naturaleza. 
Estos aparejos causan, adem

ás, im
portantes daños sobre las 

com
unidades de fauna invertebrada propia de los acantilados, 

lo que exigirá, no solo de la intervención hum
ana para la 

restauración artificial de las colonias, sino del paso de un 
periodo de tiem

po incierto aunque siem
pre notable.

En aplicación del principio de precaución para evitar el riesgo 
de daños a los fondos por la acción destructiva que, de form

a 
acccidental, podría producir la caída de artes de pesca, así 
com

o por el resto de agentes (com
o el ruido o el vertido 

accidental de com
bustible), se propone m

antener el área de 
pesca perm

itida tal com
o se recoge en el borrador de O

rden 
(con la m

atización que se introduce respecto a la alegación 2 
de la DG Pesca y Acuicultura).
En todo caso, las restricciones propuestas a las actividades 
pesqueras (profesionales y recreativas) podrían som

eterse a 
m

odificación en un futuro si se constata científicam
ente la 

recuperación de los hábitats y las especies y se definen planes 
de pesca com

patibles con la conservación de los m
ism

os.
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Se debe hablar de protección y no de prohibición de la actividad 
pesquera, porque el sector pesquero defiende conservar la 
biodiversidad y asegurar unos recursos pesqueros sostenibles que 
garanticen su com

petitividad presente y futura, pero siem
pre y 

cuando dichas propuestas de protección se apliquen en su justa 
m

edida y no se centren en la prohibición, sino en la regulación de la 
actividad. Actualm

ente, la flota pesquera artesanal sostenible de 
pequeña escala está en expansión en el puerto de M

otril, y teniendo 
en cuenta que el litoral de Granada es m

uy reducido y que en él 
cada vez van quedando m

enos caladeros, no podem
os consentir 

que se le resten m
ás posibilidades y capacidades de pesca a estas 

em
barcaciones.

Para buscar la triple sostenibilidad social, económ
ica y am

biental 
en pesca, es necesario que se incluyan en este tipo de proyectos de 
regulación estudios socioeconóm

icos del sector afectado con la 
participación de la Junta de Andalucía. En un plan de gestión com

o 
el que nos ocupa no se debe hablar tan a la ligera de prohibición y 
de elim

inación de derechos de pesca. H
ay que tener en cuenta el 

efecto de la aplicación de dicha regulación sobre el sector pesquero 
afectado: el de la pesca artesanal. Y tam

bién hay que tener en 
cuenta el im

portante esfuerzo llevado a cabo por el sector en los 
últim

os años para reducir el esfuerzo pesquero en el M
editerráneo, 

que le ha supuesto la reducción de un gran núm
ero de unidades de 

producción.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

Se considera 
parcialm

ente
La regulación establecida en el proyecto norm

ativo para el 
desarrollo de determ

inados aprovecham
ientos y actividades, 

com
o la pesca m

arítim
a de recreo y la pesca m

arítim
a 

profesional, se basa en el conocim
iento de la situación en la 

que se encuentran los H
IC y especies presentes en el espacio 

derivado de estudios realizados en la zona que han puesto de 
m

anifiesto la urgente necesidad de protección y regeneración 
de las especies presentes am

enazadas.  N
o es objeto del 

presente proyecto de O
rden la realización de este tipo de 

estudios socioeconóm
icos. N

o obstante, se tendrá en cuenta la 
sugerencia y el planteam

iento en cuanto a la ejecución de 
proyectos que se pudieran llevar a cabo en la zona con el 
objetivo de m

ejorar la gestión de la ZEC. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.
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General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

4
12

General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Cofradía de Pescadores de 
M

otril. D. Ignacio José 
López Cabrera 09/12/2021

Se considera de m
áxim

o interés para el sector que se incluya en el 
texto norm

ativo la creación de la figura de Guardapesca, com
o 

elem
ento para garantizar la vigilancia y protección efectiva de estas 

zonas protegidas, figura que podría extrapolarse a las dem
ás zonas 

m
arinas protegidas de nuestro litoral de Granada.

Se trataría de personal con form
ación para realizar actas de 

denuncia por infracciones, decom
isos de aparatos y/o artes que 

incum
plan la norm

ativa, así com
o de las capturas obtenidas de 

form
a ilícita en estas áreas m

arinas protegidas, etc.
Sus funciones básicas podrían ser:
• H

acer respetar la norm
ativa, patrullando regularm

ente la ZEC por 
tierra y m

ar.
• Inform

ar a los usuarios (pescadores, buceadores, bañistas y 
navegantes) de las características y zonificación de la ZEC.
• Colaborar en el seguim

iento biológico y pesquero.
• Inform

ar periódicam
ente sobre el estado de la zona y de las 

actuaciones necesarias (inversiones, m
ejoras, reparaciones, 

sustituciones…
) para m

antener su estado de conservación.
• Realizar tareas de control y m

antenim
iento de los diferentes 

recursos que se podrían instalar en la ZEC, com
o hitos de 

señalización, carteles inform
ativos, m

antenim
iento de 

em
barcaciones, etc.

N
o procede 

resolución
Aunque se considera de especial interés y necesidad para el 
correcto funcionam

iento y aplicación de las norm
as 

establecidas, es un concepto dem
asiado am

plio. El alcance es 
superior al de la orden y este proyecto norm

ativo no tiene 
capacidad para la creación de la figura planteada ni es 
com

petencia.

Cofradía de Pescadores de 
M

otril. D. Ignacio José 
López Cabrera 09/12/2021

Consideran de m
áxim

o interés para esta Cofradía de Pescadores la 
creación de un Grupo de Trabajo para establecer una correcta y 
coordinada transferencia de conocim

iento, que perm
ita la 

im
plantación de herram

ientas de gestión y planes de acción no sólo 
de esta ZEC Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona, 

sino de todos los espacios m
arinos protegidos de nuestro litoral, 

con una adecuada planificación espacial de los m
ism

os, 
cum

pliendo las recom
endaciones de gobernanza y la Ley 41/2010 

de protección del m
edio m

arino.
Dicho grupo de trabajo estaría integrado por diferentes 
representantes de organism

os y colectivos com
o las 

adm
inistraciones públicas con com

petencias en pesca y m
edio 

am
biente, la O

PP 85 de M
otril, la Cofradía de Pescadores de M

otril, 
las asociaciones de pescadores recreativos, los clubes náuticos, los 
clubes y centros de buceo, los clubes o agrupaciones de kayaks, 
canoas o sim

ilares, los clubes o agrupaciones de snorkel, las 
entidades conservacionistas, las instituciones científicas, etc. Y 
funcionaría com

o un órgano de asesoram
iento y de participación 

pública para trabajar sobre la gestión, realizar propuestas y 
sugerencias, al m

ism
o tiem

po que inform
ar a los diferentes 

sectores sociales sobre el estado de las ZEC y su funcionam
iento.

N
o procede 

resolución
Se considera de especial interés esta propuesta que facilitaría 
la im

plantación de herram
ientas de gestión y planes de acción 

en la que todos los sectores puedan expresar sus opiniones y 
trabajar conjuntam

ente con el objetivo com
ún de conservar y 

m
ejorar el ám

bito de la ZEC y las especies de interés presentes 
en la zona. Sin em

bargo, no es objeto de este proyecto 
norm

ativo la creación de este Grupo de trabajo y para todo el 
litoral andaluz excedería del objeto de este proyecto de O

rden.
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N
o se considera

N
o supone m

odificación del docum
ento.

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M

otril (Ignacio José López 
Cabrera) 9/12/2021

Esta entidad representativa del sector pesquero granadino 
considera que la conservación del m

edio am
biente m

arino y la 
explotación de los recursos renovables son com

patibles, y para que 
la gestión de una ZEC m

arina sea un éxito, es preciso contar con el 
apoyo de las com

unidades locales. Por ello, es necesario la 
conform

idad de, entre otros agentes, los profesionales del sector 
pesquero de la zona, ya que, sin el acuerdo de todas las partes, la 
protección resultaría inútil y no funcionaría ningún instrum

ento de 
gestión que se establezca. Pues bien, en el caso que nos ocupa, 
durante los tres últim

os años (2019, 2020 y 2021) no se ha 
m

antenido ninguna reunión ni encuentro, presencial o telem
ático, 

ni con esta Cofradía ni con la asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de M
otril O

PP-85, com
o entidades 

representantes del sector pesquero granadino. Y, a pesar de que en 
abril de 2016 se creó un Grupo de Trabajo del Litoral con todos los 
stakeholders interesados e im

plicados (constituido a instancias del 
Consejo Provincial de M

edio Am
biente y de la Biodiversidad de la 

provincia de Granada con secretariado en la Jefatura de Servicio de 
Espacios N

aturales Protegidos del m
om

ento), en cuyo m
arco se 

celebraron dos reuniones en las que participó el sector con el 
objetivo de trabajar en el desarrollo norm

ativo de las zonas 
litorales protegidas de Granada, la realidad es que este proceso 
participativo iniciado en 2016 no tuvo continuidad m

ás allá de 
2018.  Por tanto, al contrario de lo que se indica en el párrafo 20 del 
preám

bulo de este proyecto de O
rden, los trám

ites seguidos en el 
procedim

iento de tram
itación de la propuesta no han sido los 

adecuados, ya que realm
ente no ha tenido lugar un proceso 

participativo con el sector pesquero com
o parte im

plicada e 
interesada en la elaboración del proyecto norm

ativo, no habiendo 
tenido, por ende, este sector ni sus agentes posibilidad alguna a la 
hora de aportar u opinar sobre los aspectos relativos a la actividad 
pesquera profesional planteados en esta propuesta.

Parte expositiva / 
Tram

itación 
Con fecha de 25/05/2020 y m

ediante sistem
a de video-

conferencia CIRCU
IT, tuvo lugar una reunión entre, por una 

parte, personal de los servicios de Gestión del M
edio N

atural y 
de Espacios N

aturales Protegidos de la DTDS en Granada, y, 
por otra, representantes de la Cofradía de Pescadores de M

otril 
(Secretaria) y de la Asociación de Arm

adores de M
otril 

(Presidente, cargo desem
peñado entonces por quien suscribe 

esta alegación). En esta reunión, se expuso por el personal de 
la Delegación Territorial, el contenido del borrador de O

rden 
de regulación de las actividades en la Zona Especial de 
Conservación Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la 
M

ona. Por los representes del sector, se confirm
ó  la necesidad 

de proteger los fondos y hábitats m
arinos, y de establecer una 

lim
itación para el desarrollo de la pesca profesional 

circunscribiéndola, exclusivam
ente, en una zona delim

itada a 
tal efecto. A este respecto, por el personal de la DTDS_GR, se 
presentó en esta reunión la delim

itación de la zona hábil para 
la pesca profesional.
Por otra parte, por Resolución de 21 de enero de 2021 de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura se concede el 
reconocim

iento com
o organización de productores del sector 

de la pesca litoral a la asociación denom
inada «Asociación 

O
rganización de Productores Pesqueros de M

otril». En este 
contexto y aunque video-reunión antes apuntada contó con la 
presencia de la persona que suscribe esta alegación, no lo fue 
en calidad de represente de la Asociación O

rganización de 
Productores Pesqueros de M

otril dado que esa asociación aún 
no se encontraba constituida.
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Parte expositiva
N

o supone m
odificación del docum

ento.

5
3

Parte expositiva

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M

otril (Ignacio José López 
Cabrera) 9/12/2021

Continuando con el preám
bulo norm

ativo, en lo referente al tercer 
párrafo donde se habla de las presiones y am

enazas que ponen en 
riesgo la conservación de la ZEC, y donde se expone literalm

ente: 
“El desarrollo de estas actividades está provocando una pérdida 
significativa de los elem

entos prioritarios de conservación de dicho 
espacio, y causando daños en gran parte de las com

unidades de 
invertebrados. Todo ello debido principalm

ente a los daños 
m

ecánicos producidos por el uso y abandono de las artes de pesca, 
por el anclaje y am

arre de las em
barcaciones …

”. Así com
o al 

décim
o párrafo del preám

bulo referido a: “Entre las m
edidas 

dirigidas a asegurar el adecuado grado de conservación de los 
hábitats y especies del espacio protegido, se hace necesario incluir 
determ

inaciones relativas …
 a la pesca m

arítim
a profesional, por la 

pérdida significativa de los elem
entos prioritarios de conservación 

de este espacio que estas actividades están provocando, ...”.
En prim

er lugar consideram
os que estos párrafos deben ser 

profundam
ente m

odificados, ya que no se puede constatar 
científicam

ente que en esta zona haya una pérdida significativa de 
los elem

entos prioritarios de conservación (com
o es el H

ábitat de 
Interés Com

unitario H
IC 1170 Arrecifes), o que se estén causando 

daños en gran parte de las com
unidades de invertebrados y hayan 

dism
inuido las com

unidades de estas especies que en ella habitan, 
debido principalm

ente a la pesca realizada por artes m
enores 

(artes de tram
pa y de enm

alle perfectam
ente perm

itidos según la 
legislación vigente y utilizados de m

anera regulada por nuestra 
flota), porque no se dispone de datos oficiales procedentes de 
organism

os científicos y técnicos reconocidos que así lo avalen, y 
tam

poco podem
os asegurar que se trate de un hábitat en m

al 
estado debido principalm

ente a las pesquerías artesanales que allí 
se realizan.
Este párrafo viene a dem

ostrar, una vez m
ás y de m

anera 
significativa, cóm

o la adm
inistración andaluza com

petente en 
m

ateria de m
edio am

biente señala al sector pesquero profesional 
artesanal com

o uno de los m
ayores responsables del im

pacto sobre 
estos ecosistem

as productivos sum
ergidos, sin disponer de datos 

fiables que así lo dem
uestren y sin pensar en las consecuencias 

negativas que acarrean este tipo de afirm
aciones sobre la im

agen 
de un sector prim

ario tan necesario e im
prescindible en las 

com
unidades pesqueras de nuestro litoral granadino, com

o es el de 
la pesca artesanal de pequeña escala. Adem

ás, exigim
os y 

consideram
os necesario que se incluya en el texto que, dentro de 

las presiones y am
enazas que ponen en riesgo la conservación de 

esta ZEC, tam
bién han de tenerse en cuenta otras acciones 

antropogénicas com
o son: la contam

inación, los residuos, las 
basuras m

arinas, la existencia de especies invasoras o el cam
bio 

clim
ático.

N
o se considera

En cuanto al estado de conservación del espacio en su 
conjunto y del H

IC 1170 Arrecifes cabe destacar que existen 
num

erosos estudios científicos e inform
es técnicos en los que 

se pone de m
anifiesto las constantes presiones y am

enazas a 
las que está som

etido el espacio y el continuo deterioro del 
ám

bito de la ZEC. A fecha 13 de m
ayo de 2021 se actualizaron 

los resultados en relación a las observaciones realizadas por 
parte del equipo de m

edio m
arino con posterioridad a la 

em
isión del inform

e inicial de fecha julio de 2016. Tras la 
actualización de los resultados a partir de las actuaciones 
llevadas a cabo en la ZEC de los Acantilados y Fondos M

arinos 
de la Punta de la M

ona entre enero de 2017 y m
arzo de 2021 se 

observan que siguen existiendo num
erosos restos de artes de 

pesca tanto deportiva com
o profesional que continúan 

afectando de form
a grave a las especies y biocenosis presentes 

en la ZEC, siendo especialm
ente notorio sobre la especie 

Dendrophylla ram
ea. Adem

ás, existen publicaciones recientes 
(m

ayo 2021) en la que se m
uestran diferentes hábitats y 

especies am
enazadas presentes en los Acantilados y Fondos 

M
arinos de la Punta de la M

ona así com
o los im

pactos 
provocados por diferentes artes de pesca sobre distintas 
especies presentes en las ZEC que se encuentran 
especialm

ente am
enazas (U

niversidad de Granada). Adem
ás 

existen otros estudios en los que se analiza la afección a 
invertebrados m

arinos debido a la presión pesquera: Terrón-
Sigler, A., Leon-M

uez, D., Casado-Am
ezua, P., Penalver, P. & 

Espinosa, F. (2015). La presión pesquera sobre Los 
invertebrados m

arinos de porte rígido: El coral candelabro, 
una especie sensible a los artes de pesca. Q

uercus, 352, 26– 33. 
Por todo esto, distintas entidades com

o la U
niversidad de 

Granada, así com
o otras asociaciones, han apoyado a través de 

diferentes notas de prensa la regulación que se propone en el 
presente proyecto de O

rden. Los expertos señalan que la pesca 
y el fondeo de em

barcaciones causan daños en los organism
os 

que habitan la zona por lo que están totalm
ente de acuerdo en 

que se refuerce la protección m
arina y así favorecer la 

preservación de un área que ha perdido especies relevantes.

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M

otril (Ignacio José López 
Cabrera) 9/12/2021

Por otro lado, respecto al abandono de artes, com
o es lógico, las 

artes de pesca procedentes del sector pesquero profesional nunca 
se “abandonan”, debido principalm

ente a la pérdida económ
ica 

que le supondría al pescador reem
plazar tales artes y aparejos. Lo 

que sí puede suceder es la pérdida de artes por m
otivos totalm

ente 
ajenos a la correcta actividad de los profesionales de la pesca, que 
bien pudieran contam

inar el ecosistem
a m

arino en contra de la 
voluntad del pescador. Adem

ás, se debe tener en cuenta que, 
debido a las corrientes que convergen en la zona, se dan casos de 
algunos de nuestros asociados que localizan basuras y otros 
objetos procedentes de actividades irregulares que, en la m

ayoría 
de los casos, proceden de otros puntos del litoral y se acum

ulan en 
estos caladeros de pesca habituales de la flota artesanal 
profesional regulada. Por lo que, por todo lo expuesto, se solicita 
que se m

odifique este párrafo y se especifique de m
anera correcta 

en este sentido.                                                                                           

Se considera
Se entiende que no es por abandono consciente de los 
pescadores y se sustituye por pérdida de artes de pesca 
derivadas de la actividad pesquera profesional. 

Párrafo 3 del proyecto de O
rden: Sustitur "Todo ello debido 

principalm
ente a los daños m

ecánicos producidos por el uso 
y abandono de las artes de pesca, por el anclaje y am

arre de 
las em

barcaciones y por el contacto con buceadores" por  
"Todo ello debido principalm

ente a los daños m
ecánicos 

producidos por el uso y la pérdida de artes de pesta derivadas 
de la actividad pesquera profesional, por el anclaje y am

arre 
de las em

barcaciones deportivas y por el contacto con 
buceadores".
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Parte expositiva

5
5

Parte expositiva 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

5
6

Parte expositiva

5
7

Se considera

5
8

Se considera

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M

otril (Ignacio José López 
Cabrera) 9/12/2021

Asim
ism

o, en lo referente al anclaje y am
arre de las em

barcaciones, 
se debe especificar con claridad e incluir en el texto norm

ativo para 
no llevar a confusión, que en este caso se trata exclusivam

ente de 
em

barcaciones deportivas, ya que las em
barcaciones de pesca 

artesanal profesional nunca fondean, ni anclan en esta zona 
protegida.

Se considera
Párrafo 3 del proyecto de O

rden: Sustitur "Todo ello debido 
principalm

ente a los daños m
ecánicos producidos por el uso 

y abandono de las artes de pesca, por el anclaje y am
arre de 

las em
barcaciones y por el contacto con buceadores" por  

"Todo ello debido principalm
ente a los daños m

ecánicos 
producidos por el uso y la pérdida de artes de pesta derivadas 
de la actividad pesquera profesional, por el anclaje y am

arre 
de las em

barcaciones deportivas y por el contacto con 
buceadores".

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M

otril (Ignacio José López 
Cabrera) 9/12/2021

Respecto al cuarto párrafo del preám
bulo, es evidente que el sector 

pesquero granadino considera de m
áxim

a im
portancia e interés el 

seguim
iento realizado en el Program

a de Gestión Sostenible del 
M

edio M
arino Andaluz, así com

o los escritos que haya em
itido la 

U
niversidad de Granada expresando su preocupación por el posible 

estado de deterioro detectado al realizar el seguim
iento de las 

com
unidades de invertebrados protegidos.

Pero está claro que, para la puesta en m
archa de un Plan de Gestión 

serio, coherente y eficaz, esto no es suficiente, es decir, para saber 
si las m

edidas que se establezcan en esta futura regulación 
resultarán efectivas, tanto para la conservación de las especies y 
hábitats, com

o para la supervivencia del propio sector pesquero 
artesanal que explota los recursos vivos renovables de la zona, 
éstas deben estar som

etidas a evaluación de los recursos por parte 
de los científicos, y, por tanto, lo que realm

ente debería hacerse es: 
una cartografía bionóm

ica, un diagnóstico del grado de 
conservación y ocupación de la superficie del hábitat a proteger y 
un seguim

iento poblacional de las com
unidades de especies 

m
arinas am

enazadas. En definitiva, conocer el estado “cero” del 
hábitat H

IC 1170 Arrecifes de la ZEC, para poder m
edir la evolución 

de su grado de conservación.

N
o se considera

La regulación establecida en el proyecto norm
ativo se 

fundam
enta en un conocim

iento de la situación en la que se 
encuentran los H

IC y especies presentes en el espacio derivado 
de los estudios realizados en la zona. Por otra parte, el Plan de 
Gestión de este espacio natural protegido incluye en sus 
m

edidas la realización de estudios para conocer en m
ayor 

m
edida el grado de conservación actual de los H

IC presentes 
en el espacio, asi com

o el seguim
iento que se debe realizar del 

estado de la ZEC y sus hábitats. 

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M

otril (Ignacio José López 
Cabrera) 9/12/2021

Siguiendo con el quinto párrafo del preám
bulo, donde se hace 

referencia a la cercanía del puerto deportivo M
arina del Este, en lo 

relativo a: “…
 y el frecuente fondeo incontrolado de algunas de 

ellas …
”, debe especificarse que se trata de em

barcaciones 
deportivas y no de pesca profesional, y, por lo tanto, solicitam

os 
que se m

odifique el texto com
o sigue: “…

 y el frecuente fondeo 
incontrolado de algunas de las em

barcaciones deportivas con el 
consiguiente …

”.

Se considera
Se propone m

odificar el texto con la siguiente redacción: “…
 

y el frecuente fondeo incontrolado de algunas de las 
em

barcaciones deportivas con el consiguiente …
”.

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M

otril (Ignacio José López 
Cabrera) 9/12/2021

Respecto al articulado, en el Artículo 1. “O
bjeto y ám

bito de 
aplicación”, en su apartado 2. “Ám

bito de aplicación”, no se 
identifican las coordenadas exactas del ám

bito territorial de la ZEC 
Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona, sólo se 

incluye una representación gráfica del ám
bito de aplicación en el 

Anexo I, por lo que se solicita que se especifiquen claram
ente las 

coordenadas que definen el perím
etro que delim

ita dicha ZEC, para 
evitar cualquier tipo de confusión y que quede dem

arcada de 
m

anera clara y exacta dicha zona protegida.

Artículo 1. O
bjeto 

y ám
bito de 

aplicación

Se incluye una tabla en el Artículo 1, apartado 2. Ám
bito de 

aplicación, donde se identifican las coordenadas exactas del 
ám

bito territorial de la ZEC  para que quede dem
arcada de 

m
anera clara y exacta dicha zona protegida. Se aprovecha 

para indicar que se han de m
odificar las tablas de localización 

de los vértices de los diferentes polígonos:
Donde dice: "Coord_X", debe decir: "Latitud".
Donde dice: "Coord_Y", debe decir: "Longitud".

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M

otril (Ignacio José López 
Cabrera) 9/12/2021

Siguiendo con el Artículo 2. “Regulación de la pesca m
arítim

a de 
recreo y de la pesca m

arítim
a profesional en aguas interiores de la 

ZEC”, punto 1. “Q
uedan prohibidas las siguientes actividades 

pesqueras:”, en su apartado c) “La pesca profesional salvo la 
realizada con trasm

allo y artes de tram
pa que podrán desarrollarse 

en el polígono delim
itado por los vértices indicados en la siguiente 

tabla y representado gráficam
ente en el Anexo I”, indicam

os que las 
coordenadas del vértice 2 (36º 43.564' N

, 3º 43.312' O
) del perím

etro 
perm

itido para la pesca profesional no son correctas, ya que, tras 
su com

probación, hem
os detectado que son prácticam

ente las 
m

ism
as coordenadas del vértice 1 (36º 43.565' N

, 3º 43.313' O
), ya 

que varían 0,001', es decir, una m
ilésim

a de m
inuto, por lo que 

claram
ente existe un error. Por tanto, solicitam

os que se corrija 
dicho fallo en el texto de este proyecto norm

ativo.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

En efecto, en la tabla denom
inada "Perím

etro perm
itido para 

la pesca profesional", ha habido un error en una de las 
coordenadas del vértice 2:
Donde dice: "3º 43.312'O

",
debe decir: "3º 43.132'O

".

Se aprovecha para indicar que aparece alguna de las cifras de 
una de las coordenadas del vértice 5 en negrita y debería 
aparecer en letra redonda (norm

al).

Igualm
ente, y en sintonía con la alegación 2ª de la DG Pesca y 

Acuicultura, se define el m
eridiano correspondiente a las 

coordenadas 3º 43.308'O
 com

o el lím
ite occidental de la zona 

de pesca profesional.
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Por otra parte, refiriéndonos a ese m
ism

o Artículo 2, dado que la 
flota artesanal operativa con puerto base en el Puerto de M

otril, 
adscrita a esta Cofradía, viene desarrollando su actividad pesquera 
con artes m

enores en la zona descrita de m
anera regulada, 

consideram
os m

uy reducido el perím
etro perm

itido para la pesca 
profesional con artes m

enores que se propone, ya que no se han 
tenido en cuenta áreas de faena de pesca habituales por las zonas 
O

este y Sur, ni áreas de faena de pesca habituales por la zona Este 
de la ZEC, por lo que se propone que se m

odifique este punto, 
incluyendo un nuevo polígono en la zona Sur y O

este, y otro 
am

pliado en la zona Este respecto al propuesto en este proyecto de 
O

rden.
Dichos polígonos propuestos vienen representados gráficam

ente 
en el Anexo que se adjunta, pero, debido al desconocim

iento de las 
coordenadas que definen el perím

etro de la ZEC (tal y com
o hem

os 
argum

entado en nuestra alegación quinta), sólo podem
os definir 

los puntos que los delim
itan hacia tierra m

ediante las coordenadas 
que se indican a continuación: CO

O
RDEN

ADAS
Debem

os indicar que el m
edio m

arino del espacio protegido se 
sitúa sobre la plataform

a continental, presentando tanto sustratos 
duros com

o blandos. Los sustratos de naturaleza rocosa, 
constituyen la base sum

ergida de los acantilados y es una zona que 
el sector pesquero respeta y protege com

o hábitats y fondos 
sensibles, estando representado su lím

ite en el gráfico propuesto 
en el Anexo por una línea roja, lím

ite que las em
barcaciones 

artesanales nunca van a sobrepasar, por lo que, con la nueva 
zonificación propuesta por esta Cofradía, nuestros artesanales 
faenan siem

pre por la zona exterior y alejados de este ecosistem
a 

rocoso protegido de m
anera reglam

entaria, trabajando sólo por el 
área de sedim

ento arenoso, m
anteniendo siem

pre los artes de 
pesca a una distancia de seguridad respecto a la zona acantilada 
protegida que garantiza su protección.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

La propuesta que realiza la AO
PPM

 supone pasar de 25 ha del 
área contem

plada en el borrador a 74 ha (31 de la zona oeste y 
43 de la este). Los nuevos polígonos propuestos por la CdP se 
aproxim

an a los acantilados a distancias inferiores a los 100 m
, 

en algunos tram
os de su perím

etro.
La presencia de restos de aparejos de pesca profesional en la 
zona de arrecifes, probablem

ente perdidos de form
a 

acccidental, pese a los esfuerzos de retirada de los m
ism

os por 
diferentes entidades, sigue siendo m

uy notable. Estos aparejos 
causan, adem

ás, im
portantes daños sobre las com

unidades de 
fauna invertebrada propia de los acantilados, lo que exigirá, no 
solo de la intervención hum

ana para la restauración artificial 
de las colonias, sino del paso de un periodo de tiem

po incierto 
aunque siem

pre notable.
En aplicación del principio de precaución para evitar el riesgo 
de daños a los fondos por la acción destructiva que, de form

a 
acccidental, podría producir la caída de artes de pesca, así 
com

o por el resto de agentes (com
o el ruido o el vertido 

accidental de com
bustible), se propone m

antener el área de 
pesca perm

itida tal com
o se recoge en el borrador de O

rden.
En todo caso, las restricciones propuestas a las actividades 
pesqueras (profesionales y recreativas) podrían som

eterse a 
m

odificación en un futuro si se constata científicam
ente la 

recuperación de los hábitats y las especies y se definen planes 
de pesca com

patibles con la conservación de los m
ism

os.

Asociación O
rganización de 

Productores Pesqueros de 
M
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Cabrera) 

Se debe hablar de protección y no de prohibición de la actividad 
pesquera, porque el sector pesquero defiende conservar la 
biodiversidad y asegurar unos recursos pesqueros sostenibles que 
garanticen su com

petitividad presente y futura, pero siem
pre y 

cuando dichas propuestas de protección se apliquen en su justa 
m

edida y no se centren en la prohibición, sino en la regulación de la 
actividad. Actualm

ente, la flota pesquera artesanal sostenible de 
pequeña escala está en expansión en el puerto de M

otril, y teniendo 
en cuenta que el litoral de Granada es m

uy reducido y que en él 
cada vez van quedando m

enos caladeros, no podem
os consentir 

que se le resten m
ás posibilidades y capacidades de pesca a estas 

em
barcaciones.

Para buscar la triple sostenibilidad social, económ
ica y am

biental 
en pesca, es necesario que se incluyan en este tipo de proyectos de 
regulación estudios socioeconóm

icos del sector afectado con la 
participación de la Junta de Andalucía. En un plan de gestión com

o 
el que nos ocupa no se debe hablar tan a la ligera de prohibición y 
de elim

inación de derechos de pesca. H
ay que tener en cuenta el 

efecto de la aplicación de dicha regulación sobre el sector pesquero 
afectado: el de la pesca artesanal. Y tam

bién hay que tener en 
cuenta el im

portante esfuerzo llevado a cabo por el sector en los 
últim

os años para reducir el esfuerzo pesquero en el M
editerráneo, 

que le ha supuesto la reducción de un gran núm
ero de unidades de 

producción.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

Se considera 
parcialm

ente 
La regulación establecida en el proyecto norm

ativo para el 
desarrollo de determ

inados aprovecham
ientos y actividades, 

com
o la pesca m

arítim
a de recreo y la pesca m

arítim
a 

profesional, se basa en el conocim
iento de la situación en la 

que se encuentran los H
IC y especies presentes en el espacio 

derivado de estudios realizados en la zona que han puesto de 
m

anifiesto la urgente necesidad de protección y regeneración 
de las especies presentes am

enazadas.  N
o es objeto del 

presente proyecto de O
rden la realización de este tipo de 

estudios socioeconóm
icos. N

o obstante, se tendrá en cuenta la 
sugerencia y el planteam

iento en cuanto a la ejecución de 
proyectos que se pudieran llevar a cabo en la zona con el 
objetivo de m

ejorar la gestión de la ZEC. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.
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Se considera de m
áxim

o interés para el sector que se incluya en el 
texto norm

ativo la creación de la figura de Guardapesca, com
o 

elem
ento para garantizar la vigilancia y protección efectiva de estas 

zonas protegidas, figura que podría extrapolarse a las dem
ás zonas 

m
arinas protegidas de nuestro litoral de Granada.

Se trataría de personal con form
ación para realizar actas de 

denuncia por infracciones, decom
isos de aparatos y/o artes que 

incum
plan la norm

ativa, así com
o de las capturas obtenidas de 

form
a ilícita en estas áreas m

arinas protegidas, etc.
Sus funciones básicas podrían ser:
• H

acer respetar la norm
ativa, patrullando regularm

ente la ZEC por 
tierra y m

ar.
• Inform

ar a los usuarios (pescadores, buceadores, bañistas y 
navegantes) de las características y zonificación de la ZEC.
• Colaborar en el seguim

iento biológico y pesquero.
• Inform

ar periódicam
ente sobre el estado de la zona y de las 

actuaciones necesarias (inversiones, m
ejoras, reparaciones, 

sustituciones, …
) para m

antener su estado de conservación.
• Realizar tareas de control y m

antenim
iento de los diferentes 

recursos que se podrían instalar en la ZEC, com
o hitos de 

señalización, carteles inform
ativos, m

antenim
iento de 

em
barcaciones, etc.

N
o procede 

resolución
Aunque se considera de especial interés y necesidad para el 
correcto funcionam

iento y aplicación de las norm
as 

establecidas, es un concepto dem
asiado am

plio. El alcance es 
superior al de la orden y este proyecto norm

ativo no tiene 
capacidad para la creación de la figura planteada ni es 
com

petencia.

Asociación O
rganización de 
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M
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Consideran de m
áxim

o interés para esta Cofradía de Pescadores la 
creación de un Grupo de Trabajo para establecer una correcta y 
coordinada transferencia de conocim

iento, que perm
ita la 

im
plantación de herram

ientas de gestión y planes de acción no sólo 
de esta ZEC Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona, 

sino de todos los espacios m
arinos protegidos de nuestro litoral, 

con una adecuada planificación espacial de los m
ism

os, 
cum

pliendo las recom
endaciones de gobernanza y la Ley 41/2010 

de protección del m
edio m

arino.
Dicho grupo de trabajo estaría integrado por diferentes 
representantes de organism

os y colectivos com
o las 

adm
inistraciones públicas con com

petencias en pesca y m
edio 

am
biente, la O

PP 85 de M
otril, la Cofradía de Pescadores de M

otril, 
las asociaciones de pescadores recreativos, los clubes náuticos, los 
clubes y centros de buceo, los clubes o agrupaciones de kayaks, 
canoas o sim

ilares, los clubes o agrupaciones de snorkel, las 
entidades conservacionistas, las instituciones científicas, etc. Y 
funcionaría com

o un órgano de asesoram
iento y de participación 

pública para trabajar sobre la gestión, realizar propuestas y 
sugerencias, al m

ism
o tiem

po que inform
ar a los diferentes 

sectores sociales sobre el estado de las ZEC y su funcionam
iento.

N
o procede 

resolución
Se considera de especial interés esta propuesta que facilitaría 
la im

plantación de herram
ientas de gestión y planes de acción 

en la que todos los sectores puedan expresar sus opiniones y 
trabajar conjuntam

ente con el objetivo com
ún de conservar y 

m
ejorar el ám

bito de la ZEC y las especies de interés presentes 
en la zona. Sin em

bargo, no es objeto de este proyecto 
norm

ativo la creación de este Grupo de trabajo y para todo el 
litoral andaluz excedería del objeto de este proyecto de O

rden.

FIRMADO POR JOSE ENRIQUE BORRALLO ROMERO 16/04/2024 PÁGINA 26/45

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

6
1

Ayuntam
iento de 

Alm
uñécar. Alcaldesa 

Trinidad H
errera Lorente 

(14/12/2021)

Expone que según inform
ación facilitada por las Federaciones, 

Asociaciones y Clubes de pesca recreativa de distinta índole que 
pudieron participar en el proceso de consulta pública que realizó la 
Delegación de M

edio Am
biente de Granada, el pasado m

es de 
m

ayo, m
anifestaron reiteradam

ente la necesidad de regular los 
usos del ZEC Acantilados y Fondos M

arinos de La Punta de la M
ona, 

bajo el principio de proporcionalidad e igualdad, y bajo las 
prem

isas establecidas en el Plan de Gestión aprobado m
ediante la 

O
rden de 10 de agosto de 2015, y publicado en el BO

JA 
Extraordinario núm

. 11, de 8 de junio de 2019, por Resolución de 6 
de m

ayo de 2019, de la Dirección General de M
edio N

atural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos.
Exponen que en el actual Proyecto de O

rden, en exposición pública, 
se habla en su preám

bulo de principios de proporcionalidad, sin 
em

bargo, parece evidente que dicha proporcionalidad no se 
contem

pla cuando a unas actividades, recogidas tam
bién com

o 
am

enazas en el Plan de Gestión de 2015, se les establece una 
regulación para el uso de la zona ZEC, y a la pesca recreativa se 
opta por la prohibición taxativa, sin buscar un punto de encuentro 
para su regulación que posibilitara la realización de esta actividad 
en dicha zona ZEC. El agravio com

parativo se produce cuando en el 
caso de la pesca recreativa se cam

bia de criterio, cuando en el Plan 
de Gestión de 2015 en el O

bjetivo operativo 1.4. se recogía “Regular 
la pesca”, en el actual Proyecto de O

rden, en exposición pública, se 
recoge, en su Artículo 2.1.a), “Q

uedan prohibidas las siguientes 
actividades pesqueras: La pesca m

arítim
a de recreo en cualquiera 

de sus m
odalidades, desde tierra, desde em

barcación o 
subm

arina”, por lo que, con esta norm
a, se podría ocasionar una 

grave discrim
inación por parte de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, al no respetar por igual 
las prem

isas establecidas para las actividades de su Plan de Gestión 
de 2015, catalogadas de igual m

anera com
o am

enazas para la ZEC 
Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de La M
ona (ES6140016).

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

Se considera 
parcialm

ente 
N

o es intención de la adm
inistración com

petente el agravio 
com

parativo al que se refiere entre las distintas actividades 
que se realizan en la zona. Se ha determ

inado la prohibición de 
la pesca recreativa en el presente proyecto norm

ativo dada la 
situación actual en la que se encuentran los H

IC, ecosistem
as y 

especies que m
otivaron la declaración del espacio com

o ZEC y 
las am

enazas a las que el espacio está som
etido.

Esta adm
inistración tiene la obligación de tom

ar m
edidas para 

la preservación de los valores naturales que m
otivaron la 

declaración de este espacio com
o Zona Especial de 

Conservación, siem
pre que considere que se encuentran 

am
enazados, tal y com

o lo establece la Ley 42/2007, de 13 de 
diciem

bre, del Patrim
onio N

atural y de la Biodiversidad. La 
regulación que se establece se considera proporcional y 
adecuada para garantizar la finalidad perseguida y atienden a 
la razón de interés general, que no es otro que adecuar la 
gestión del este espacio para asegurar la conservación del 
m

edio am
biente, en general, y la supervivencia a largo plazo 

de las especies y los hábitats, el m
antenim

iento de la 
biodiversidad y la geodiversidad, las aguas interiores y los 
fondos m

arinos de la ZEC, en particular, así com
o asegurar un 

aprovecham
iento sostenible de los recursos naturales.

Ya se ha constatado el hecho de los im
pactos ocasionados por 

los sedales de pesca derivados de la pesca recreativa con caña 
en especies tan em

blem
áticas y únicas com

o el coral 
candelabro (Dendrophyllia ram

ea) en la Punta de la M
ona, 

donde se ha corroborado que hasta el 70 %
 de las colonias se 

encuentran afectadas de uno u otro m
odo con diferentes 

grados de afección por los sedales, desde colonias arrancadas 
hasta estranguladas en algunas de sus ram

as (Terrón-Sigler et 
al., 2015).
Adem

ás, recientem
ente, en una acción coordinada con centros 

de buceo y buceadores de la zona se recogieron m
ás de 40 

kilogram
os de plom

os (cerca de 200 unidades) en la ZEC de la 
Punta de la M

ona derivados de la pesca recreativa en m
enos de 

40 m
inutos de inm

ersión (Peñalver et al., 2018). Debido a estos 
recientes estudios se ha decidido la prohibición de esta 
actividad para fom

entar la regeneración de la zona.
Por otra parte, las m

edidas propuestas en el presente proyecto 
de O

rden están basadas en las posibles am
enazas que pueden 

causar el entorno las distintas actividades que se llevan a cabo 
en la ZEC. Se considera que el buceo recreativo no tendría un 
im

pacto directo en las especies presentes en la zona siem
pre 

que se cum
plan las prem

isas del decálogo de prácticas de 
buceo respetuosas con el m

edio am
biente. Por últim

o, en el 
proyecto de orden se incluye una disposición adicional en la 
que se establece que las lim

itaciones recogidas en este 
proyecto norm

ativo serán revisadas en el caso de que haya una 
evolución favorable y una recuperación de los hábitats y las 
especies presentes en el espacio que m

otivaron su declaración 
com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un 

adecuado grado de conservación, y una vez que esa 
inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.
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7
1

General 

Ayuntam
iento de 

Alm
uñécar. Alcaldesa 

Trinidad H
errera Lorente 

(14/12/2021)

Argum
enta que las Federaciones, Asociaciones y Clubes de pesca 

recreativa, afectados por la m
edida propuesta, disponen de base de 

datos am
plia y docum

entada de los efectos que causaría su 
actividad debidam

ente regulada en la zona, así com
o un plan de 

propuestas que harían viable la inclusión de la pesca recreativa en 
dicha ZEC, lo que ocasionaría una oportunidad relevante y pionera 
de integrar la pesca recreativa en Zonas de Especial Protección, 
logrando así, no solo el objetivo final de proteger los H

IC 
pretendidos, sino tam

bién de caracterizar la actividad de la pesca 
recreativa en profundidad, y desarrollar una regulación inclusiva 
que garantice el uso sostenible de todos los usuarios de la ZEC 
Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de La M
ona (ES6140016).

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Por la Delegación Territorial en Granada se desconoce la 
existencia y, en su caso, el contenido de esta base de datos.

Convergencia Andaluza 
(Canda) Ángel O

rtega 
Fernández 14/12/2021

En el citado Plan de Gestión, se recoge en su punto 6.1 O
bjetivos y 

m
edidas para las prioridades de conservación, dentro de la tabla 11 

(O
bjetivos y m

edidas H
IC 1170 Arrecifes) com

o objetivo operativo, 
regular la pesca, captura o recolección de organism

os propios del 
H

IC 1170, incluyendo regular la pesca m
arítim

a de recreo desde 
tierra, em

barcación o subm
arina.

Expone que durante el encuentro de consulta a los intereses 
sociales e institucionales se m

anifestó reiteradam
ente por parte de 

las federaciones y de las asociaciones y clubs de pesca recreativa, la 
necesidad de regular los usos de las zonas ZEC de la Punta de la 
M

ona bajo el principio de proporcionalidad e igualdad, y bajo las 
prem

isas establecidas en el citado Plan de Gestión. En dicho plan se 
cataloga la pesca recreativa com

o una am
enaza de im

portancia y 
de prioridad alta, basándose en la alteración del eslabón m

ás alto 
de la cadena trófica y creando desajustes que pueden acabar 
afectando a la conservación del H

IC 1170. Tam
bién se calificaban 

de am
enaza im

portante al buceo, la navegación y el fondeo entre 
otras actividades.
En el actual Proyecto de O

rden por la que se regulan diversas 
actividades dentro de la Zona de Especial Conservación Acantilados 
y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona (ES6140016) publicado el 

1 de septiem
bre de 2021 se establece en su preám

bulo que se 
aplicarán principios de proporcionalidad. Sin em

bargo, apreciam
os 

que dicha proporcionalidad es inexistente cuando a actividades 
com

o el buceo recreativo y de otra índole se establece una 
regulación para el disfrute de la Zona ZEC Punta de la M

ona, 
m

ientras que a la pesca recreativa se le im
pone una prohibición 

total, sin buscar un punto de encuentro que posibilite la realización 
de esta actividad en la zona.
Por tanto, el principio de proporcionalidad en estos térm

inos no 
existe. Volvem

os a indicar que en el citado Plan de Gestión se 
proponía com

o solución a la am
enaza de la pesca recreativa la 

im
plantación de una regulación específica, al igual que para la 

práctica del buceo recreativo. El agravio com
parativo se produce 

cuando en el caso de la pesca recreativa se cam
bia de criterio, y se 

decide prohibir.
Sin em

bargo, con la am
enaza del buceo recreativo, la navegación y 

otras actividades se plantea y se m
antiene el m

ism
o criterio de 

regular.
Se produce pues, de este m

odo, una grave discrim
inación por parte 

de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, que no respeta por igual las prem

isas establecidas para 
am

bas actividades en su plan de gestión, catalogadas con el m
ism

o 
grado de im

pacto y/o am
enaza para la ZEC Punta de la M

ona.

Se considera 
parcialm

ente
Esta adm

inistración tiene la obligación de tom
ar m

edidas para 
la preservación de los valores naturales que m

otivaron la 
declaración de este espacio com

o Zona de Especial 
Conservación, siem

pre que considere que se encuentran 
am

enazados, tal y com
o lo establece la Ley 42/2007, de 13 de 

diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de la Biodiversidad. La 

regulación que se establece se considera proporcional y 
adecuada para garantizar la finalidad perseguida y atienden a 
la razón de interés general, que no es otro que adecuar la 
gestión de este espacio para asegurar la conservación del 
m

edio am
biente, en general, y la supervivencia a largo plazo 

de las especies y los hábitats, el m
antenim

iento de la 
biodiversidad y la geodiversidad, las aguas interiores y los 
fondos m

arinos de la ZEC, en particular, así com
o asegurar un 

aprovecham
iento sostenible de los recursos naturales. En 

función de la evolución de dicho estado de conservación se irá 
ajustando la regulación establecida.
La lim

itación de la pesca recreativa se aplica únicam
ente al 

ám
bito de la ZEC, lo que supone aproxim

adam
ente unos 3 km

 
en la línea de costa del litoral granadino (que alcanza los 79 
km

, de acuerdo con los datos del Instituto Geográfico 
N

acional). Por últim
o, en el proyecto de orden se incluye una 

disposición adicional en la que se establece que las 
lim

itaciones recogidas en este proyecto norm
ativo serán 

revisadas en el caso de que haya una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya quedado 

recogida en el inform
e de evaluación que corresponda, 

elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la Directiva 
hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.
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o se considera
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o supone m
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Convergencia Andaluza 
(Canda) Ángel O

rtega 
Fernández 14/12/2021

Entendem
os que faltan datos para tom

ar una decisión tan drástica 
(o que no se ha contado con la inform

ación en poder del Instituto 
O

ceanográfico de declaración de capturas) y que privaría a una 
gran cantidad de aficionados de un derecho constitucional, lo que 
acabaría en un descontento social.
Las federaciones de pesca recreativa y asociaciones afectadas por 
la m

edida disponen de una base de datos am
plia y docum

entada 
de los efectos que causaría su actividad, debidam

ente regulada en 
la zona, así com

o varios planes de propuestas que harían viable la 
inclusión de la pesca recreativa en la ZEC de la Punta de la M

ona, 
para lo cual se vuelve a solicitar una m

esa de trabajo con los 
colectivos afectados para exponer estos planes de regulación.  Se 
abre pues, una oportunidad relevante y pionera de integrar la pesca 
recreativa en zonas de protección, logrando así no solo el objetivo 
final de proteger los H

IC pretendido, sino tam
bién de caracterizar la 

actividad recreativa en profundidad y desarrollar una regulación 
inclusiva que garantice el uso sostenible de todos los usuarios de la 
Zona ZEC de la Punta de la M

ona, sin vulnerar los derechos de 
nadie. La extrem

a selectividad de todas las m
odalidades de pesca 

recreativa autorizadas en España (especialm
ente la pesca 

subm
arina), perm

ite a sus practicantes el cum
plim

iento de cuantas 
regulaciones se im

plem
enten, razón por la cual entendem

os que no 
avanzar por este cam

ino y prohibir com
pletam

ente la actividad es 
un error en el que las adm

inistraciones no deberían caer.

La regulación establecida en el proyecto norm
ativo está 

basada y docum
entada con la inform

ación relativa a diferentes 
estudios científicos. Toda la inform

ación que se reciba por 
parte de cualquier institución, así com

o asociaciones afectadas 
será de especial interés para su valoración, siem

pre con el 
objetivo final de m

ejorar el ám
bito de la ZEC Punta de la M

ona. 
A continuación, se exponen los inform

es técnicos e inform
es 

preceptivos, así com
o artículos científicos que avalan el 

im
pacto negativo de la actividad pesquera sobre las especies 

presentes en este espacio natural protegido y avalan la 
regulación establecida en este proyecto de orden.
Inform

es técnicos:
    • Inform

e 2021 del proyecto “S.O
.S. Corales: Recuperación de 

fondos m
arinos” que se desarrolla en la ZEC Acantilados y 

Fondos M
arinos de la Punta de la M

ona.
    • Escrito del Departam

ento de Zoología de la Facultad de 
Ciencias de la U

niversidad de Granada. Firm
ado por la 

directora M
aría del Carm

en H
idalgo Jim

énez en representación 
de los profesores del departam

ento. 
    • Inform

e sobre: Perím
etro del H

ábitat de Interés 
Com

unitario 1170 Arrecifes e inventario de artes de pesca 
abandonados en la ZEC de los Acantilados y fondos m

arinos de 
la Punta de la M

ona.  Program
a de Gestión Sostenible del 

M
edio M

arino Andaluz. Granada, Julio de 2016 (Actualizado 13 
de m

ayo de 2021).
    • Inform

e de incidencias 2022 en la ZEC Acantilados y fondos 
m

arinos de la Punta de la M
ona. M

arina Palacios M
iñam

bres. 
Directora del proyecto S.O

.S. Corales y Coral Soul. 
    • Aportaciones a la nueva regulación de la Zona Especial de 
Conservación Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la 
M

ona. Inform
e ejecutivo, junio 2020. Asociación H

om
bre y 

Territorio. Estudio y Conservación del M
edio N

atural.
    • Inform

e del Departam
ento de Botánica de la U

niversidad de 
Granada en el que se apoya la propuesta de regulación de las 
actividades dentro de la Zona de Especial Protección (ZEC) de 
los “Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona”. 
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7
3

General 
N

o se considera
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Convergencia Andaluza 
(Canda) Ángel O

rtega 
Fernández 14/12/2021

Inform
es preceptivos:

    • Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación. M

inisterio para la Transición Ecológica y el 
Reto Dem

ográfico (17/11/2021).
    • Consejería de Fom

ento, Infraestructuras y O
rdenación del 

Territorio. Dirección General de O
rdenación del Territorio y 

U
rbanism

o (10/03/2022).
    • Secretaría de Estado de M

edio Am
biente. Dirección General 

de la Costa y el M
ar. Servicio Provincial de Costas de Granada 

(03/03/2022).
    • O

ficina Española de Cam
bio Clim

ático. Secretaría de Estado 
de M

edio Am
biente. M

inisterio para la Transición Ecológica y el 
Reto Dem

ográfico (24/01/2022).
    • Consejería de Cultura y Patrim

onio H
istórico. Instituto 

Andaluz de Patrim
onio H

istórico. Centro de arqueología 
Subacuática (03/11/2021).
    • Secretaria General del Consejo Andaluz de Gobiernos 
Locales, Dª. Teresa M

uela Tudela (30/11/2021).
     • Secretaría de Estado de M

edio Am
biente. Dirección General 

de la Costa y el M
ar (03/03/2022).               

Estudios y publicaciones de divulgación científica: 
    • Peñalver P., D. León-M

uez y Terrón-Sigler A. 2018. Los 
sedales de pesca dañan al am

enazado coral candelabro. 
Q

uercus 383: 44-45.
    • Terrón-Sigler A. 2015. Conservation biology of the 
endangered orange coral Astroides calycularis. Ph.D. Thesis. 
U

niversidad de Sevilla, p 263.
    • Terrón-Sigler A., Casado de Am

ezúa P., León-M
uez D., 

Peñalver P. and F. Espinosa-Torre. 2015. La presión pesquera 
sobre los invertebrados m

arinos de porte rígido: El coral 
candelabro (Dendrophyllia ram

ea) una especie sensible a los 
artes de pesca. Q

uercus 352: 26-32.
    • https://w

w
w

.youtube.com
/w

atch?v=nR7KYN
LXH

3Q
&t=2s

    • https://canal.ugr.es/noticia/cientificos-ugr-advierten-
pesca-caza-subm

arina-destruyen-zonas-especial-
conservacion-litoral-granadino/

Convergencia Andaluza 
(Canda) Ángel O

rtega 
Fernández 14/12/2021

Exponen que hay sum
ar las pérdidas económ

icas que supondría 
para los com

ercios locales, provinciales o cercanos de otras 
provincias, que se dedican a la pesca recreativa, después de la crisis 
sufrida por la pandem

ia, a la que algún com
ercio ya sucum

bió, 
volver a reducir sus ingresos supondría tener que echar el cierre 
para m

uchos de ellos.

Se entiende el posible efecto que puede suponer esta 
regulación en el com

ercio local. Sin em
bargo, la continua 

degradación de esta zona podría suponer a largo plazo un 
efecto económ

ico negativo e irreversible m
ucho m

ayor en 
todos los sectores ya que seguiría perdiendo su valor e interés 
ecológico debido al estado de conservación del H

IC 1170 
Arrecifes. Este espacio protegido , com

o otros m
uchos,  actúa 

com
o reservorio biológico, siendo adem

ás el principal 
atractivo de la zona, favoreciendo un turism

o sostenible activo 
de gran im

portancia para la Costa Tropical de Granada.
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7
6

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Convergencia Andaluza 
(Canda) Ángel O

rtega 
Fernández 14/12/2021

Tam
bién debem

os indicar que las distintas m
odalidades de pesca 

recreativa están reconocidas com
o deporte, y am

paradas en el 
Consejo superior de Deportes, con lo que establecer su prohibición 
estaría vulnerando un derecho constitucional recogido en el Título 
1, artículo 43.

Esta adm
inistración tiene la obligación de tom

ar m
edidas para 

la preservación de los valores naturales que m
otivaron la 

declaración de este espacio com
o Zona de Especial 

Conservación, siem
pre que considere que se encuentran 

am
enazados, tal y com

o lo establece tanto la Directiva hábitats 
com

o  la Ley 42/2007, de 13 de diciem
bre, del Patrim

onio 
N

atural y de la Biodiversidad. Por este m
otivo, el proyecto de 

O
rden  tiene la capacidad para regular este tipo de actividades 

deportivas cuando suponga una am
enaza potencial en la zona 

declarada Espacio natural protegido, com
o es en este caso una 

ZEC.  
Tal y com

o establece el Artículo 45 de la Constitución 
Española: 
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un m

edio am
biente 

adecuado para el desarrollo de la persona, así com
o el deber 

de conservarlo.  
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y m

ejorar la 
calidad de la vida y defender y restaurar el m

edio am
biente, 

apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.  
3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en 
los térm

inos que la ley fije se establecerán sanciones penales 
o, en su caso, adm

inistrativas, así com
o la obligación de 

reparar el daño causado.

Convergencia Andaluza 
(Canda) Ángel O

rtega 
Fernández 14/12/2021

Prim
ero.- Q

ue la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible aplique los principios de proporcionalidad e 
igualdad de m

anera real para todas las actividades, buscando y 
atendiendo las dem

andas de todos los usuarios por igual y no solo 
determ

inados sectores.

Se considera 
parcialm

ente 
Esta adm

inistración tiene la obligación de tom
ar m

edidas para 
la preservación de los valores naturales que m

otivaron la 
declaración de este espacio com

o Zona de Especial 
Conservación, siem

pre que considere que se encuentran 
am

enazados, tal y com
o lo establece tanto la Directiva hábitats 

com
o  la Ley 42/2007, de 13 de diciem

bre, del Patrim
onio 

N
atural y de la Biodiversidad. La regulación que se establece se 

considera proporcional y adecuada para garantizar la finalidad 
perseguida y atienden a la razón de interés general, que no es 
otro que adecuar la gestión del este espacio para asegurar la 
conservación del m

edio am
biente, en general, y la 

supervivencia a largo plazo de las especies y los hábitats, el 
m

antenim
iento de la biodiversidad y la geodiversidad, las 

aguas interiores y los fondos m
arinos de la ZEC, en particular, 

así com
o asegurar un aprovecham

iento sostenible de los 
recursos naturales.
Se reitera que la lim

itacion de la pesca recreativa se aplica 
únicam

ente a la superficie de la ZEC, lo que supone en línea de 
costa una longitud aproxim

ada de 3 km
 del litoral granadino 

que alcanza los 79 km
, de acuerdo con los datos del Instituto 

Geográfico N
acional. 

Por últim
o, en el proyecto de orden se incluye una disposición 

adicional en la que se establece que las lim
itaciones recogidas 

en este proyecto norm
ativo serán revisadas en el caso de que 

haya una evolución favorable y una recuperación de los 
hábitats y las especies presentes en el espacio que m

otivaron 
su declaración com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan 

alcanzado un adecuado grado de conservación, y una vez que 
esa inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.

Convergencia Andaluza 
(Canda) Ángel O

rtega 
Fernández 14/12/2021

Segundo.- Se busque así un punto de encuentro con las 
asociaciones, federaciones y clubs de pesca recreativa y se logre 
consensuar una regulación inclusiva, que garantice el uso 
sostenible de todos los usuarios de la Zona ZEC Punta de la M

ona, 
sin vulnerar los derechos de ningún colectivo.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Se entiende que la participación de todas las entidades 
interesadas, así com

o la participación de la ciudadanía ha 
quedado garantizada m

ediante la realización de todos los 
trám

ites que, con esta finalidad, establece la norm
ativa 

vigente: Consulta pública previa, Audiencia a interesados, 
Inform

ación pública. Se valoran y se tienen en cuenta todas las 
alegaciones recibidas durante este procedim

iento. 
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N

o se considera
N

o supone m
odificación del docum

ento.

 
 

(15/12/2021)

El proyecto de O
rden recoge y aúna una dem

anda general de los 
sectores am

bientales, adm
inistraciones am

bientales y el turism
o 

sostenible, al prom
over la conservación de un espacio natural en 

pro del m
antenim

iento la biodiversidad y la regulación de las 
actividades que am

enazan su conservación. Estas poblaciones 
actúan com

o reservorio biológico, siendo el principal atractivo de 
esta zona, y perm

iten la existencia de una industria de turism
o 

sostenible activo de gran im
portancia para la Costa Tropical de 

Granada. Siendo esta una de las líneas de trabajo que garantizan la 
riqueza, diversidad y, en consecuencia, resiliencia de estos valiosos 
hábitats m

editerráneos; únicos en la Com
unidad Andaluza.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

 
 

(15/12/2021)

Se considera oportuno desarrollar el régim
en sancionador, m

ás allá 
de una cita a la legislación vigente, a fin de hacer constar a la 
población general, en el m

om
ento de su publicación, de las 

obligaciones establecidas y de las consecuencias de su 
incum

plim
iento.

En prim
er lugar, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régim
en Jurídico del Sector 

Público: “La potestad sancionadora de las Adm
inistraciones 

Públicas se ejercerá cuando haya sido expresam
ente reconocida 

por una norm
a con rango de Ley,…

”. Por tanto m
ediante este 

proyecto norm
ativo no es posible innovar el régim

en 
sancionador ya establecido.  
En segundo lugar, se considera adeucado y suficiente el 
régim

en sancionador ya establecido, al que se hace referencia 
expresa en el proyecto de O

rden:   “Las infracciones a lo 
dispuesto en la presente orden estarán som

etidas al régim
en 

sancionador establecido en el Título VI de la Ley 42/2007, de 13 
de diciem

bre, del Patrim
onio N

atural y de la Biodiversidad y en 
el Capítulo VI de la Ley 2/1989, de 18 de julio, del inventario de 
los espacios naturales protegidos de Andalucía.”

 
 

(15/12/2021)

Debe tenerse en cuenta que la Zona de Fondeo Libre se encuentra 
flanqueada por poblaciones de Virgularia m

irabilis y otras especies 
del hábitat 03040301 Fangos arenosos circalitorales con Virgularia 
m

irabilis, Pecten m
axim

us y O
phiura spp., por lo que debe acotarse 

estrictam
ente al entorno señalado y, entre las soluciones posibles, 

prom
over la instalación de boyas de am

arre en superficie.

Dada la im
portancia de las poblaciones y especies presentes 

en la zona se prom
overá la instalación de boyas de am

arre en 
superficie, no obstante el proyecto de O

rden no incluye las 
actuaciones de ejecución que se puedan derivar a futuro para 
la conservación de la zona. Se destaca que el m

odelo de 
cam

pos de boyas de am
arre propuesto por los alegantes se 

considera com
o el m

ejor m
odelo para la preservación de los 

fondos y para el m
ejor uso y ordenación de las em

barcaciones 
recreativas.

Se estim
a oportuno añadir un nuevo epígrafe (3) en el art. 3. 

Regulación de la navegación en aguas de la ZEC, con la 
siguiente redacción:
Art. 3: "3. En caso de que estudios científicos avalen la 
idoneidad de su ejecución y previa obtención de las 
autorizaciones pertinentes para su instalación, se podrá 
sustituir o com

plem
entar la zona de fondeo libre por la 

disposición de cam
pos de am

arre para em
barcaciones 

recreativas.".

 
 

(15/12/2021)

Dada la presencia, en el entorno de la Zona de Pesca Profesional, 
de afloram

ientos rocosos en el sedim
ento arenoso, que pudiesen 

albergar los hábitats 0301041706 Roca infralitoral afectada por 
sedim

entación con Eunicella gazella, Eunicella singularis, Eunicella 
labiata y Leptogorgia spp., o 0302022301 Roca circalitoral no 
concrecionada dom

inada por invertebrados con Leptogorgia 
sarm

entosa/Eunicella verrucosa, es recom
endable la realización de 

un cartografiado subm
arino detallado y estudio bionóm

ico de la 
zona.

El presente proyecto de O
rden no incluye las actuaciones de 

ejecución que se puedan derivar a futuro para la conservación 
de la zona. Sin em

bargo, se tendrá en cuenta para la gestión de 
la ZEC y se planteará la realización de este tipo de estudios con 
el objetivo de m

ejorar el estado de conservación de este 
espacio natural protegido.

 
 

(15/12/2021)

La presencia en el entorno inm
ediato de la ZEC del Puerto de 

M
arina del Este, cuyas aguas vierten directam

ente a la m
ism

a, y 
acorde a las obligaciones derivadas de la Directiva 2000/60/CE del 
Parlam

ento Europeo y del Consejo de 23 de O
ctubre de 2000, 

conocida com
o Directiva M

arco del Agua (DM
A), en norm

ativas 
vigentes de seguim

iento y control am
biental portuario, hacen 

recom
endable recoger en el texto la necesidad de im

plem
entación 

de un sistem
a de vigilancia de calidad de las aguas portuarias en 

este Puerto a fin de evitar afecciones sobre la zona regulada.

N
o es objeto de este proyecto de O

rden la im
plem

entación de 
sistem

as de vigilancia de aguas. El Plan de Gestión Vigente 
incluye m

edidas orientadas a la vigilancia y seguim
iento de los 

vertidos. 

 
 

(15/12/2021)

Finalm
ente, y con el objetivo de adaptar la norm

ativa a las políticas 
para la conservación de la biodiversidad, se considera oportuno 
que el texto definitivo integre las consideraciones y 
determ

inaciones derivadas de la reciente publicación de la 
Estrategia N

acional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y 
Restauración Ecológicas, con fecha de 13 de julio de 2021.

La regulación establecida ha tenido en consideración, com
o no 

podía ser de otra m
anera, las directrices y consideraciones de 

la estratedia citada así com
o de otros docum

entos de sim
ilar 

alcance. N
o se considera necesario m

encionarlos 
expresam

ente en el texto norm
ativo. 
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General

Federación Andaluza de 
Actividades Subacuáticas, 
José M

anuel Segura García 
(14/12/2021)

Prim
era.- Sobre la desigualdad que supone el proyecto de orden 

para la practica de la pesca subm
arina, expone que en el 

preám
bulo del Proyecto de O

rden por la que se regulan diversas 
actividades dentro de la Zona de Especial Conservación Acantilados 
y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona publicado el 1 de 

septiem
bre de 2021 se establece que para la regulación de las 

actividades de la zona se aplicarán principios de proporcionalidad, 
no obstante, su posterior desarrollo denota que se produce un 
agravio com

parativo al desarrollar la regulación de determ
inadas 

actividades, ya que se regulan para el disfrute de la zona de 
especial conservación actividades com

o el buceo recreativo y la 
fotografía subm

arina y, sin em
bargo, se im

pone la prohibición 
absoluta de otras actividades deportivas com

o la pesca subm
arina. 

Desconocem
os cuales han sido los criterios em

pleados para regular 
la zona propiciando tan drásticas restricciones a la práctica de un 
deporte que tantos logros internacionales viene ofreciendo al 
m

edallero andaluz y español pero, resulta evidente que se han 
acogido perdiendo la oportunidad de integrar la pesca subm

arina 
en zonas de protección, propiciando el objetivo final de proteger 
las especies que lo habitan m

ediante el desarrollo de una 
regulación inclusiva que garantice el uso sostenible de todos los 
usuarios de la Zona de Especial Conservación de la Punta de la 
M

ona.

Se considera 
parcialm

ente
N

o es intención de la adm
inistración com

petente el agravio 
com

parativo al que se refiere entre las distintas actividades 
que se realizan en la zona. Se ha determ

inado la prohibición de 
la pesca recreativa en el presente proyecto norm

ativo dada la 
situación actual en la que se encuentran los H

IC y las especies 
que m

otivaron la declaración del espacio com
o ZEC y las 

am
enazas a las que el espacio está som

etido.
La regulación que se establece se considera proporcional y 
adecuada para garantizar la finalidad perseguida y atienden a 
la razón de interés general, que no es otro que adecuar la 
gestión del este espacio para asegurar la conservación del 
m

edio am
biente, en general, y la supervivencia a largo plazo 

de las especies y los hábitats, el m
antenim

iento de la 
biodiversidad y la geodiversidad, las aguas interiores y los 
fondos m

arinos de la ZEC, en particular, así com
o asegurar un 

aprovecham
iento sostenible de los recursos naturales.

Ya se ha constatado el hecho de los im
pactos ocasionados por 

los sedales de pesca derivados de la pesca recreativa con caña 
en especies tan em

blem
áticas y únicas com

o el coral 
candelabro (Dendrophyllia ram

ea) en la Punta de la M
ona, 

donde se ha corroborado que hasta el 70 %
 de las colonias se 

encuentran afectadas de uno u otro m
odo con diferentes 

grados de afección por los sedales, desde colonias arrancadas 
hasta estranguladas en algunas de sus ram

as (Terrón-Sigler et 
al., 2015).
Adem

ás, recientem
ente, en una acción coordinada con centros 

de buceo y buceadores de la zona se recogieron m
ás de 40 

kilogram
os de plom

os (cerca de 200 unidades) en la ZEC de la 
Punta de la M

ona derivados de la pesca recreativa en m
enos de 

40 m
inutos de inm

ersión (Peñalver et al., 2018). Debido a estos 
recientes estudios se ha decidido la prohibición de esta 
actividad para fom

entar la regeneración de la zona.
Por otra parte, las m

edidas propuestas en el presente Plan de 
Gestión están basadas en las posibles am

enazas que pueden 
causar el entorno las distintas actividades que se llevan a cabo 
en la ZEC. Se considera que el buceo recreativo no tendría un 
im

pacto directo en las especies presentes en la zona siem
pre 

que se cum
plan las prem

isas del decálogo de prácticas de 
buceo respetuosas con el m

edio am
biente. Por últim

o, en el 
proyecto de orden se incluye una disposición adicional en la 
que se establece que las lim

itaciones recogidas en este 
proyecto norm

ativo serán revisadas en el caso de que haya una 
evolución favorable y una recuperación de los hábitats y las 
especies presentes en el espacio que m

otivaron su declaración 
com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un 

adecuado grado de conservación, y una vez que esa 
inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.
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Federación Andaluza de 
Actividades Subacuáticas, 
José M

anuel Segura García 
(14/12/2021)

Señala que los im
pulsores de estas prohibiciones quebrantan el 

principio de igualdad ya que no han tenido en consideración que 
todas las m

odalidades deportivas autorizadas en España y, entre 
ellas, la pesca subm

arina im
ponen a sus practicantes el 

cum
plim

iento de cuantas norm
as se im

plem
enten, razón por la 

cual, desde la Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas no 
com

prendem
os que haya de restringirse total y absolutam

ente una 
actividad com

o la pesca subm
arina que se realiza al am

paro y con 
acogim

iento a las exigencias im
puestas por el Consejo Superior de 

Deportes las propias Federaciones Española y Andaluza de 
Actividades Subacuáticas y los Ó

rganos, Entidades y 
Adm

inistraciones que regulan este deporte y, entendem
os, que la 

protección deben im
ponerse con restricciones a la pesca de 

especies que realm
ente se encuentren necesitadas de protección 

y/o instaurando de form
a tem

poral vedas en la zona de especial 
conservación conform

e a criterios científicos. Com
o quiera que en 

el ya citado plan de gestión se proponía inicialm
ente, com

o 
solución a la am

enaza de la pesca recreativa la im
plantación de una 

regulación específica, desconocem
os cuales han sido los m

otivos 
que han llevado finalm

ente a que el proyecto de orden se redacte 
sustituyendo la inicialm

ente pretendida regulación específica e 
inclusiva de la pesca deportiva por el criterio que im

pone su 
prohibición drástica propiciando de este m

odo un trato desigual y 
desproporcionado entre los usuarios de la zona. Resulta evidente y 
puede com

prenderse la necesidad de protección de determ
inados 

hábitats y zonas m
arinas pero entendem

os que dicha protección 
debe conseguirse adoptando m

edidas de regulación y/o restricción 
tem

poral pero en m
odo alguno m

ediante la im
posición de 

prohibiciones a actividades tan responsables y respetuosas con el 
m

edio m
arino com

o es la pesca subm
arina, m

áxim
e, cuando tanto 

las actividades reguladas com
o las prohibidas tienen el m

ism
o 

grado de im
pacto para la zona, al parecer de sus prom

otores, com
o 

establece el propio plan de gestión.

Artículo 2. 
Regulación de la 
pesca m

arítim
a 

de recreo y de la 
pesca m

arítim
a 

profesional en 
aguas interiores 
de la ZEC

Se considera 
parcialm

ente
La decisión del establecim

iento en la ZEC de una regulación 
específica para el desarrollo de determ

inados 
aprovecham

ientos y actividades, com
o la pesca m

arítim
a de 

recreo y la pesca m
arítim

a profesional, se basa en la urgente 
necesidad de protección y regeneración de las especies 
presentes am

enazadas. Con las m
edidas propuestas en este 

plan se pretende relajar las presiones a las que está som
etido 

este hábitat con el objetivo de propiciar un aprovecham
iento 

del espacio sostenible y com
patible con el m

edio am
biente. 

Por últim
o, en el proyecto de orden se incluye una disposición 

adicional en la que se establece que las lim
itaciones recogidas 

en este proyecto norm
ativo serán revisadas en el caso de que 

haya una evolución favorable y una recuperación de los 
hábitats y las especies presentes en el espacio que m

otivaron 
su declaración com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan 

alcanzado un adecuado grado de conservación, y una vez que 
esa inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.
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General
N

o supone m
odificación del docum

ento.

9
4

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Federación Andaluza de 
Actividades Subacuáticas, 
José M

anuel Segura García 
(14/12/2021)

Segunda.- Sobre la repercusión económ
ico/social de las 

prohibiciones que incluye el proyecto de orden.
La prohibición de la práctica de la pesca recreativa en la zona de 
conservación ha generado una grave preocupación en el sector que 
ve nuevam

ente com
o se restringe drásticam

ente en una nueva 
zona la práctica de su deporte y, ello a pesar, de que la pesca 
recreativa se encuentra regulada en Andalucía m

ediante el Decreto 
36/2003, de 22 de diciem

bre y, en consecuencia, todos los 
pescadores recreativos se encuentran obligados a diligenciar la 
correspondiente licencia de pesca que les habilite a practicar la 
pesca en la m

odalidad que elijan y, com
o lo dem

uestran las m
iles 

de licencias expedidas por la Consejería de Agricultura y Pesca el 
pasado año, los pescadores recreativos y deportivos cum

plen 
rigurosam

ente con sus obligaciones en tal sentido.
La instauración de este tipo de m

edidas de conservación suponen, 
adem

ás, un inm
ediato im

pacto económ
ico negativo e irreparable 

im
pacto para todas las Federaciones, Clubs N

áuticos, Asociaciones 
Deportivas, el tejido em

presarial que engloba establecim
ientos de 

venta de em
barcaciones, m

otores, tiendas de pesca subm
arina, de 

electrónica y de artículos deportivos etc. y el representado por los 
em

presarios del sector hotelero, de la restauración y la 
alim

entación y que form
an parte del tejido em

presarial que da 
soporte a la práctica de la pesca recreativa en general en todas sus 
m

odalidades conform
ado un grupo m

uy am
plio de em

presas que 
suponen em

pleos directos o indirectos. La pesca recreativa 
fom

enta indiscutiblem
ente la creación de negocios y de puestos de 

trabajo directos e indirectos y es hoy un insustituible valor turístico, 
habida cuenta, que el turism

o costero y m
arítim

o se ha destacado 
com

o uno de los sectores con un alto potencial de crecim
iento y 

em
pleo en la estrategia de crecim

iento azul de la U
nión Europea, 

debido a su peso económ
ico y su im

pacto directo e indirecto en las 
econom

ías locales y regionales particularm
ente para regiones 

rem
otas con actividades económ

icas lim
itadas com

o la lim
ítrofe a 

los acantilados de Punta de la M
ona que sin duda se verían 

afectadas.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

La estrategia de crecim
iento azul de la U

nión Europea 
reconoce la im

portancia de los m
ares y océanos com

o m
otores 

de la econom
ía europea por su gran potencial para la 

innovación y el crecim
iento. En este sentido, se entiende el 

posible efecto negativo que puede suponer esta regulación 
contenida en el plan de gestión sobre el com

ercio local.  Sin 
em

bargo, la continua degradación a la que está som
etida esta 

zona podría suponer a largo plazo un efecto económ
ico 

negativo m
ucho m

ayor en todos los sectores ya que seguiría 
perdiendo su valor e interés ecológico debido al estado de 
conservación del H

IC 1170 Arrecifes. 
Las lim

itaciones contenidas en el  proyecto de O
rden se lim

itan 
únicam

ente a la superficie de la ZEC que consiste en unas 125 
hectáreas y supone unos 3 km

 aproxim
adam

ente en línea de 
costa, representando un 0,04%

 del térm
ino m

unicipal de 
Alm

uñécar y un 3,8%
 de la longitud total de costa de la 

provincia. Este espacio protegido , com
o otros m

uchos,  actúa 
com

o reservorio biológico natural, favoreciendo la 
proliferación de especies al resto del litoral, siendo adem

ás el 
principal atractivo de la zona, favoreciendo un turism

o 
sostenible activo de gran im

portancia para la Costa Tropical de 
Granada.

Federación Andaluza de 
Actividades Subacuáticas, 
José M

anuel Segura García 
(14/12/2021)

Tercero.- Sobre el com
prom

iso de los pescadores subm
arinos

El com
prom

iso de nuestros deportistas se sustenta en los valores 
del subm

arinism
o y, por ende, de la pesca subm

arina que es 
responsable porque los que la practican son los principales 
valedores del entorno m

arino y su ecosistem
a com

o dem
uestra que 

los Clubs N
áuticos, Asociaciones Deportivas y la propia Federación 

Andaluza se encuentran com
prom

etidos con el ecosistem
a m

arino 
al incluir entre sus actuaciones la instauración y prom

oción de 
cam

pañas de recogida y lim
pieza de litoral, la superficie y los 

fondos de las costas Andaluzas desde hace m
uchos años. La pesca 

recreativa y deportiva subm
arina es selectiva y favorece la 

regeneración de las especies, dado que se encuentran reguladas las 
extracciones, sus tallas y los períodos de veda y se persigue y 
sanciona a aquellos que las incum

plen, si bien, esa Dirección 
General puede contar con el com

prom
iso de la Federación 

Andaluza de Actividades Subm
arinas para instaurar en el Plan de 

Regulación de la zona la im
plantación de prohibiciones específicas 

de captura y vedas para aquellas especies que se consideren 
vulnerables por sus técnicos y, así m

ism
o, el com

prom
iso de 

participar en la vigilancia y denuncia de los infractores.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 
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General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

10
1

Se considera 

10
2

Se considera 

Federación Andaluza de 
Actividades Subacuáticas, 
José M

anuel Segura García 
(14/12/2021)

Ahora bien, dicho lo anterior, esa Dirección General tam
bién habrá 

de considerar que todos los pescadores subm
arinos están en su 

derecho de exigir igualdad de trato y, por consiguiente, no adm
iten 

acusaciones y crim
inalizaciones gratuitas desde ningún sector o 

estam
ento ya sea público o privado que suponga adm

itir que de 
form

a generalizada protagonizan irregularidades cuando practican 
su deporte. Es, por ello, que no adm

itirem
os que se nos señale sin 

pudor de depredadores o esquilm
adores de nuestros fondos, ni que 

se tracen las com
únm

ente denom
inadas “líneas rojas” para 

ninguna actividad recreativa o deportiva con especial incidencia en 
la actividad de nuestros pescadores subm

arinos, entre los que se 
encuentran cam

peones del m
undo, nacionales y autonóm

icos y un 
sin fin de deportistas de élite que han conseguido con su esfuerzo y 
dedicación m

ás glorias para el deporte español que ninguna otra 
disciplina deportiva federada y que, con todo derecho y de form

a 
ejem

plar, entrenan en nuestras aguas consiguiendo que el litoral 
Andaluz haya alcanzado fam

a internacional al acoger pescadores 
subm

arinos de toda España y del resto del m
undo en los diferentes 

Cam
peonatos de Pesca Subm

arina organizados en nuestras costas 
desde hace décadas por la FEDAS y la FAAS.
De este m

odo ha de quedar sentado antes de em
prender ningún 

debate sobre las m
edidas definitivas que deben adoptarse en la 

zona de conservación en cuestión que exigim
os el m

ism
o trato ante 

esa Dirección General sin reticencias ni discrim
inaciones, habida 

cuenta, que tenem
os el deber de defender el buen nom

bre de la 
pesca subm

arina y el derecho a exigir que pueda seguir 
practicándose en todo el litoral andaluz y a que aquellos que la 
practican sean considerados m

ujeres y hom
bres responsables que 

tan solo desean seguir disfrutando de la pesca recreativa y el 
deporte que eligieron practicar de form

a inclusiva y reglada.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Valoram
os el com

prom
iso con la conservación del m

edio 
m

arino y las buenas prácticas realizadas por este colectivo así 
com

o la im
portancia de la pesca subm

arina en nuestra región. 
Por tanto, no es intención de la adm

inistración acusar a este 
sector del grave estado de conservación de la ZEC. 
Las lim

itaciones que se han establecido en el presente 
proyecto de O

rden son el resultado de estudios técnicos 
llevados a cabo por el program

a de gestión del m
edio m

arino 
andaluz, así com

o de diversas instituciones que evidencian el 
deterioro del H

IC 1170. Debido a la alta presión a la que se 
encuentra som

etida la ZEC Punta de la M
ona, se hace 

necesario lim
itar y/o prohibir determ

inadas actividades en 
este espacio natural protegido. Asím

ism
o, esta lim

itación es de 
aplicación únicam

ente a aproxim
adam

ente 3 km
 (un 3,8%

) de 
la línea de costa del litoral granadino. Este espacio protegido, 
com

o otros m
uchos,  actúa com

o reservorio biológico natural, 
favoreciendo la proliferación de especies al resto del litoral, 
siendo adem

ás el principal atractivo de la zona, favoreciendo 
un turism

o sostenible activo de gran im
portancia para la Costa 

Tropical de Granada.

Asociación de em
presas de 

buceo de la H
erradura, 

Rafael Cam
acho Fum

anal 
(16/12/2021)

Expone en relación al Art. 4, punto 3.c) relativo al am
arre a las boyas 

de fondeo, que sólo podrá efectuarse desde el orto al ocaso, 
consideram

os que lim
ita la actividad de buceo nocturno. En las 

"N
orm

as de seguridad m
arítim

a e instrucciones para la zona de 
baño y aguas próxim

as a la costa" de la D.G. M
arina M

ercante - 
Capitanía M

arítim
a de M

otril, Edicto del 07/04/2021 de D. Fernando 
Ram

os Corona, Jefe Provincial y Capitán M
arítim

o de M
otril, N

O
 se 

prohíben las inm
ersiones nocturnas, señalando en su punto 2.3 que 

"Las actividades subacuáticas se realizarán de acuerdo a la 
norm

ativa de seguridad dictada por Real Decreto 550/2020, de 2 de 
junio, por el que se determ

inan las condiciones de seguridad de las 
actividades de buceo.". Igualm

ente, en dicho RD 550/2020 no se 
contem

pla ninguna lim
itación a las inm

ersiones nocturnas de 
buceo recreativo. Considerando, adem

ás, que el buceo nocturno se 
realiza m

uy cerca de la costa y a poca profundidad, dicha actividad 
no tiene im

pacto sobre las áreas m
ás sensibles del coralígeno 

profundo de la ZEC Punta de la M
ona, por lo cual no vem

os m
otivos 

para su lim
itación y solicitam

os reconsiderar la redacción de este 
punto en el sentido de elim

inar dicha restricción.

Artículo 4. 
Regulación del 
buceo con equipo 
autónom

o en 
aguas interiores 
de la ZEC

Se elim
ina dicha restricción con el objetivo de no prohibir el 

buceo nocturno.
Se m

odifica la redacción del Artículo 4, punto 3.c) La duración 
m

áxim
a del am

arre a las boyas de fondeo será de tres horas.

Asociación de em
presas de 

buceo de la H
erradura, 

Rafael Cam
acho Fum

anal 
(16/12/2021)

En relación al Art. 4, punto 3.d) relativo al núm
ero m

áxim
o de 

personas por em
barcación, en el caso de em

presas de turism
o 

activo se establece en once personas m
as el patrón. Sin em

bargo, la 
m

ayoría de los centros de buceo que operan en la zona disponen de 
em

barcaciones sem
irrígidas de 7,50 m

 de eslora, despachadas para 
DO

CE (12) pasajeros m
ás tripulación. Solicitam

os se reconsidere la 
redacción de este punto para que coincida con la capacidad 
nom

inal de la em
barcación estándar, es decir, DO

CE (12) pasajeros-
buceadores.

Artículo 4. 
Regulación del 
buceo con equipo 
autónom

o en 
aguas interiores 
de la ZEC

Artículo 4. 3. d). La redacción quedaría:"La autorización se 
concederá para un m

áxim
o de seis personas por em

barcación 
en el caso de particulares y de doce personas m

ás el patrón 
de la em

barcación en el caso de em
presas, clubes, 

asociaciones, organizaciones o cualquier otra clase de 
colectivos.".
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N
o se considera 

N
o supone m

odificación del docum
ento.

11
2

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

11
3

General
N

o se considera 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

11
4

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

11
5

General 
N

o se considera
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Alberto Jim
énez Burkhardt. 

Presidente del C. D. 
Granada N

atación M
áster 

(2/12/2021)

Expone que no entiende que se deban lim
itar las actividades 

náuticas de ocio a buzos, nadadores practicando esnórquel, paddle 
surf, piragüism

o, etc., con el objeto de preservar el progresivo 
deterioro m

edioam
biental de los fondos m

arinos. N
o entienden de 

qué m
anera se puede dañar a las especies m

arinas en peligro dado 
que, m

enos los buzos, su actividad se desarrolla en la superficie del 
m

ar.

Artículo 3/Artículo 
4

La regulación establecida en el Plan de Gestión se considera 
necesaria para evitar el deterioro que existe en la zona. En los 
últim

os años, se ha constatado un aum
ento de la actividad 

recreativa realizada por grupos de kayaks, piraguas y sim
ilares 

artefactos flotantes sin m
otor, que llegan a producir 

aglom
eraciones en áreas especialm

ente sensibles. Ello supone 
un grave riesgo para la conservación de las especies m

arinas 
propias del área interm

areal, adem
ás de una degradación de 

los valores estéticos y paisajísticos propios de estas áreas, y, a 
su vez, una frecuente interferencia con otras actividades de 
uso público que se llevan a cabo en las aguas del espacio.

Alberto Jim
énez Burkhardt. 

Presidente del C. D. 
Granada N

atación M
áster 

(2/12/2021)

Cree que cuando m
enos y ante el peligro inm

inente de lim
itar 

dichas actividades deportivas, los aficionados a este tipo de 
actividades deportivas tenem

os derecho a una inform
ación 

detallada y basada en la realidad científica de la adopción de las 
citadas m

edidas, quizás m
ediante una audiencia pública en la que 

alguna autoridad científica de nuestra U
niversidad expusiera los 

razonam
ientos oportunos.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Se han realizado estudios científicos que avalan el estado de 
conservación de distintas especies en el ám

bito de la ZEC y las 
presiones a las que se encuentra som

etida. Algunos estudios 
que dem

uestran el im
pacto negativo de este tipo de 

actividades se citan a continuación:
Luna, B., Valle Pérez, C., and Sánchez-Lizaso, J. L. 2009. Benthic 
im

pacts of recreational divers in a M
editerranean M

arine 
Protected Area. – ICES Journal of M

arine Science, 66: 517–523.
Terrón-Sigler, A. y D. León-M

uez. 2009. El im
pacto del buceo en 

el coral naranja. Q
uercus. 281: 28-33.

Sala, E., Garrabou, J. & Zabala, M
. 1996. Effects of diver 

frequentation on M
editerranean sublittoral populations of the 

bryozoan Pentapora fascialis . M
arine Biology 126, 451–459.

Alberto Jim
énez Burkhardt. 

Presidente del C. D. 
Granada N

atación M
áster 

(2/12/2021)

La adm
inistración no puede olvidar que la costa de Granada es el 

epicentro de m
ultitud de personas que organizan sus vacaciones 

atraídas por toda esta serie de actividades en auge con el 
consiguiente beneficio económ

ico que de ellas resulta. Creem
os 

que lejos de intim
idar a los ciudadanos, la adm

inistración de m
anos 

de los ayuntam
ientos de las zonas de litoral correspondiente 

debería regular m
ediante la creación de trabajo para vigilantes 

adecuados para im
pedir que puedan darse casos de vandalism

o 
am

biental. 

El Plan de Gestión vigente de la ZEC ya incluye las m
edidas 

orientadas a la vigilancia y el seguim
iento de las distintas 

actividades que se desarrollan en el este espacio. 

Alberto Jim
énez Burkhardt. 

Presidente del C. D. 
Granada N

atación M
áster 

(2/12/2021)

Estam
os de acuerdo en alejar de la costa una m

illa a las m
otos 

acuáticas y em
barcaciones a m

otor, auténticos elem
entos 

contam
inantes y colocar fondeaderos m

arinos a base de bloques 
de horm

igón, m
uertos, evitándose de esta m

anera que los barcos 
larguen sus anclas al fondo del m

ar, con el daño evidente que eso 
produce. De esta m

anera y cobrando la pernocta a cada 
em

barcación supondría por un lado una fuente de ingresos 
añadida, la creación de puestos de trabajo y un atractivo para 
navegantes en tránsito dada la escasez de puertos deportivos que 
nuestra costa adolece. 

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Alberto Jim
énez Burkhardt. 

Presidente del C. D. 
Granada N

atación M
áster 

(2/12/2021)

Sugerim
os la puesta en m

archa durante los m
eses de verano de un 

equipo cualificado que, utilizando drones, vigilen el vertido de 
aguas negras al m

ar lo que contam
ina inm

ediatam
ente las playas. 

N
o es objeto del presente proyecto de O

rden, pero será tenida 
en cuenta la sugerencia para la gestión de la ZEC. El Plan de 
Gestión vigente de este espacio incluye m

edidas orientadas a 
la vigilancia y seguim

iento de los vertidos.
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General 
N

o supone m
odificación del docum
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y 28 alegantes m
ás 

(16/12/2021)

Solicita que la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible aplique los principios de proporcionalidad e 
igualdad de m

anera real para todas las actividades, buscando y 
atendiendo las dem

andas de todos los usuarios por igual y no solo 
determ

inados sectores. 

Se considera 
parcialm

ente
La regulación que se establece se considera proporcional y 
adecuada para garantizar la finalidad perseguida y atiende a la 
razón de interés general, que no es otro que adecuar la gestión 
del este espacio para asegurar la conservación del m

edio 
am

biente, en general, y la supervivencia a largo plazo de las 
especies y los hábitats, el m

antenim
iento de la biodiversidad y 

la geodiversidad, las aguas interiores y los fondos m
arinos de 

la ZEC, en particular, así com
o asegurar un aprovecham

iento 
sostenible de los recursos naturales. Esta adm

inistración tiene 
la obligación de tom

ar m
edidas para la preservación de los 

valores naturales que m
otivaron la declaración de este espacio 

com
o Zona de Especial Conservación, siem

pre que considere 
que se encuentran am

enazados, tal y com
o lo establece la Ley 

42/2007, de 13 de diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de la 

Biodiversidad. 
La regulación establecida se fundam

enta en los datos 
derivados de estudios realizados en la zona. Ya se ha 
constatado el hecho de los im

pactos ocasionados por los 
sedales de pesca derivados de la pesca recreativa con caña en 
especies tan em

blem
áticas y únicas com

o el coral candelabro 
(Dendrophyllia ram

ea) en la Punta de la M
ona, donde se ha 

corroborado que hasta el 70 %
 de las colonias se encuentran 

afectadas de uno u otro m
odo con diferentes grados de 

afección por los sedales, desde colonias arrancadas hasta 
estranguladas en algunas de sus ram

as (Terrón-Sigler et al., 
2015).
Adem

ás, recientem
ente, en una acción coordinada con centros 

de buceo y buceadores de la zona se recogieron m
ás de 40 

kilogram
os de plom

os (cerca de 200 unidades) en la ZEC de la 
Punta de la M

ona derivados de la pesca recreativa en m
enos de 

40 m
inutos de inm

ersión (Peñalver et al., 2018). Debido a estos 
recientes estudios se ha decidido la prohibición de esta 
actividad para fom

entar la regeneración de la zona. N
o es 

intención de la adm
inistración com

petente el agravio 
com

parativo al que se refiere entre las distintas actividades 
que se realizan en la zona. Se ha determ

inado la prohibición de 
la pesca recreativa en el presente proyecto norm

ativo dada la 
situación actual en la que se encuentran los H

IC, ecosistem
as y 

especies que m
otivaron la declaración del espacio com

o ZEC y 
las am

enazas a las que el espacio está som
etido. Por otra 

parte, las m
edidas propuestas en el presente proyecto de 

O
rden están basadas en las posibles am

enazas que pueden 
causar el entorno las distintas actividades que se llevan a cabo 
en la ZEC. Se considera que el buceo recreativo no tendría un 
im

pacto directo en las especies presentes en la zona siem
pre 

que se cum
plan las prem

isas del decálogo de prácticas de 
buceo respetuosas con el m

edio am
biente. Por últim

o, en el 
proyecto de orden se incluye una disposición adicional en la 
que se establece que las lim

itaciones recogidas en este 
proyecto norm

ativo serán revisadas en el caso de que haya una 
evolución favorable y una recuperación de los hábitats y las 
especies presentes en el espacio que m

otivaron su declaración 
com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un 

adecuado grado de conservación, y una vez que esa 
inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.

 
  

y 28 alegantes m
ás 

(16/12/2021)

Se busque así un punto de encuentro con las asociaciones, 
federaciones y clubs de pesca recreativa y se logre consensuar una 
regulación inclusiva, que garantice el uso sostenible de todos los 
usuarios de la ZEC Punta de la M

ona, sin vulnerar los derechos de 
ningún colectivo. 

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Se entiende que la participación de todas las entidades 
interesadas, así com

o la participación de la ciudadanía ha 
quedado garantizada m

ediante la realización de todos los 
trám

ites que, con esta finalidad, establece la norm
ativa 

vigente: Consulta pública previa, Audiencia a interesados, 
Inform

ación pública. Se valoran y se tienen en cuenta todas las 
alegaciones recibidas durante este procedim

iento. 
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General 

 
(16/12/2021) y 700 
firm

antes

Solicita que la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible aplique los principios de proporcionalidad e 
igualdad de m

anera real para todas las actividades, buscando y 
atendiendo las dem

andas de todos los usuarios por igual y no solo 
determ

inados sectores. 

Se considera 
parcialm

ente
La regulación que se establece se considera proporcional y 
adecuada para garantizar la finalidad perseguida y atiende a la 
razón de interés general, que no es otro que adecuar la gestión 
del este espacio para asegurar la conservación del m

edio 
am

biente, en general, y la supervivencia a largo plazo de las 
especies y los hábitats, el m

antenim
iento de la biodiversidad y 

la geodiversidad, las aguas interiores y los fondos m
arinos de 

la ZEC, en particular, así com
o asegurar un aprovecham

iento 
sostenible de los recursos naturales. Esta adm

inistración tiene 
la obligación de tom

ar m
edidas para la preservación de los 

valores naturales que m
otivaron la declaración de este espacio 

com
o Zona de Especial Conservación, siem

pre que considere 
que se encuentran am

enazados, tal y com
o lo establece la Ley 

42/2007, de 13 de diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de la 

Biodiversidad. 
La regulación establecida se fundam

enta en los datos 
derivados de estudios realizados en la zona. Ya se ha 
constatado el hecho de los im

pactos ocasionados por los 
sedales de pesca derivados de la pesca recreativa con caña en 
especies tan em

blem
áticas y únicas com

o el coral candelabro 
(Dendrophyllia ram

ea) en la Punta de la M
ona, donde se ha 

corroborado que hasta el 70 %
 de las colonias se encuentran 

afectadas de uno u otro m
odo con diferentes grados de 

afección por los sedales, desde colonias arrancadas hasta 
estranguladas en algunas de sus ram

as (Terrón-Sigler et al., 
2015).
Adem

ás, recientem
ente, en una acción coordinada con centros 

de buceo y buceadores de la zona se recogieron m
ás de 40 

kilogram
os de plom

os (cerca de 200 unidades) en la ZEC de la 
Punta de la M

ona derivados de la pesca recreativa en m
enos de 

40 m
inutos de inm

ersión (Peñalver et al., 2018). Debido a estos 
recientes estudios se ha decidido la prohibición de esta 
actividad para fom

entar la regeneración de la zona. N
o es 

intención de la adm
inistración com

petente el agravio 
com

parativo al que se refiere entre las distintas actividades 
que se realizan en la zona. Se ha determ

inado la prohibición de 
la pesca recreativa en el presente proyecto norm

ativo dada la 
situación actual en la que se encuentran los H

IC, ecosistem
as y 

especies que m
otivaron la declaración del espacio com

o ZEC y 
las am

enazas a las que el espacio está som
etido. Por otra 

parte, las m
edidas propuestas en el presente proyecto de 

O
rden están basadas en las posibles am

enazas que pueden 
causar el entorno las distintas actividades que se llevan a cabo 
en la ZEC. Se considera que el buceo recreativo no tendría un 
im

pacto directo en las especies presentes en la zona siem
pre 

que se cum
plan las prem

isas del decálogo de prácticas de 
buceo respetuosas con el m

edio am
biente. Por últim

o, en el 
proyecto de orden se incluye una disposición adicional en la 
que se establece que las lim

itaciones recogidas en este 
proyecto norm

ativo serán revisadas en el caso de que haya una 
evolución favorable y una recuperación de los hábitats y las 
especies presentes en el espacio que m

otivaron su declaración 
com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un 

adecuado grado de conservación, y una vez que esa 
inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.
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General 

14
1

Se considera 

 
(16/12/2021) y 700 
firm

antes

Se busque así un punto de encuentro con las asociaciones, 
federaciones y clubs de pesca recreativa y se logre consensuar una 
regulación inclusiva, que garantice el uso sostenible de todos los 
usuarios de la ZEC Punta de la M

ona, sin vulnerar los derechos de 
ningún colectivo. 

Se considera 
parcialm

ente 
Se entiende que la participación de todas las entidades 
interesadas, así com

o la participación de la ciudadanía ha 
quedado garantizada m

ediante la realización de todos los 
trám

ites que, con esta finalidad, establece la norm
ativa 

vigente: Consulta pública previa, Audiencia a interesados, 
Inform

ación pública. Se valoran y se tienen en cuenta todas las 
alegaciones recibidas durante este procedim

iento. Por últim
o, 

en el proyecto de orden se incluye una disposición adicional en 
la que se establece que las lim

itaciones recogidas en este 
proyecto norm

ativo serán revisadas en el caso de que haya una 
evolución favorable y una recuperación de los hábitats y las 
especies presentes en el espacio que m

otivaron su declaración 
com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un 

adecuado grado de conservación, y una vez que esa 
inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.

Propietarios de Centros de 
Buceo (16/12/2021)
(4 firm

antes)

Exponen que en el artículo 4. Regulación de buceo con equipo 
autónom

o en aguas de la ZEC, apartado 3c, lim
ita la actividad del 

buceo entre el orto y el ocaso, por lo que quedaría, por tanto, 
prohibido el buceo nocturno. Esta es una actividad perm

itida por el 
Real Decreto 550/2020, de dos de junio por el que se determ

inan las 
condiciones de seguridad de las actividades de buceo, y que se 
viene desarrollando desde hace años en la zona. El im

pacto que 
pueda tener sobre las com

unidades subm
arinas es sim

ilar a la del 
buceo diurno e incluso m

enor, ya que se realiza de una form
a m

uy 
puntual y a profundidades que no superan norm

alm
ente los -20 

m
etros. 

Artículo 4. 
Regulación del 
buceo con equipo 
autónom

o en 
aguas interiores 
de la ZEC

Se elim
ina dicha restricción con el objetivo de no prohibir el 

buceo nocturno. La redacción del articulo 4. c) quedaría: La 
duración m

áxim
a del am

arre a las boyas de fondeo será de tres 
horas.
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Alegación tipo, 90 firm

antes
1

General 

15
Alegación tipo, 90 firm

antes
2

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Solicita que la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible aplique los principios de proporcionalidad e 
igualdad de m

anera real para todas las actividades, buscando y 
atendiendo las dem

andas de todos los usuarios por igual y no solo 
determ

inados sectores. 

Se considera 
parcialm

ente 
La regulación que se establece se considera proporcional y 
adecuada para garantizar la finalidad perseguida y atiende a la 
razón de interés general, que no es otro que adecuar la gestión 
del este espacio para asegurar la conservación del m

edio 
am

biente, en general, y la supervivencia a largo plazo de las 
especies y los hábitats, el m

antenim
iento de la biodiversidad y 

la geodiversidad, las aguas interiores y los fondos m
arinos de 

la ZEC, en particular, así com
o asegurar un aprovecham

iento 
sostenible de los recursos naturales. Esta adm

inistración tiene 
la obligación de tom

ar m
edidas para la preservación de los 

valores naturales que m
otivaron la declaración de este espacio 

com
o Zona de Especial Conservación, siem

pre que considere 
que se encuentran am

enazados, tal y com
o lo establece la Ley 

42/2007, de 13 de diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de la 

Biodiversidad. 
La regulación establecida se fundam

enta en los datos 
derivados de estudios realizados en la zona. Ya se ha 
constatado el hecho de los im

pactos ocasionados por los 
sedales de pesca derivados de la pesca recreativa con caña en 
especies tan em

blem
áticas y únicas com

o el coral candelabro 
(Dendrophyllia ram

ea) en la Punta de la M
ona, donde se ha 

corroborado que hasta el 70 %
 de las colonias se encuentran 

afectadas de uno u otro m
odo con diferentes grados de 

afección por los sedales, desde colonias arrancadas hasta 
estranguladas en algunas de sus ram

as (Terrón-Sigler et al., 
2015).
Adem

ás, recientem
ente, en una acción coordinada con centros 

de buceo y buceadores de la zona se recogieron m
ás de 40 

kilogram
os de plom

os (cerca de 200 unidades) en la ZEC de la 
Punta de la M

ona derivados de la pesca recreativa en m
enos de 

40 m
inutos de inm

ersión (Peñalver et al., 2018). Debido a estos 
recientes estudios se ha decidido la prohibición de esta 
actividad para fom

entar la regeneración de la zona. N
o es 

intención de la adm
inistración com

petente el agravio 
com

parativo al que se refiere entre las distintas actividades 
que se realizan en la zona. Se ha determ

inado la prohibición de 
la pesca recreativa en el presente proyecto norm

ativo dada la 
situación actual en la que se encuentran los H

IC, ecosistem
as y 

especies que m
otivaron la declaración del espacio com

o ZEC y 
las am

enazas a las que el espacio está som
etido. Por otra 

parte, las m
edidas propuestas en el presente proyecto de 

O
rden están basadas en las posibles am

enazas que pueden 
causar el entorno las distintas actividades que se llevan a cabo 
en la ZEC. Se considera que el buceo recreativo no tendría un 
im

pacto directo en las especies presentes en la zona siem
pre 

que se cum
plan las prem

isas del decálogo de prácticas de 
buceo respetuosas con el m

edio am
biente. Por últim

o, en el 
proyecto de orden se incluye una disposición adicional en la 
que se establece que las lim

itaciones recogidas en este 
proyecto norm

ativo serán revisadas en el caso de que haya una 
evolución favorable y una recuperación de los hábitats y las 
especies presentes en el espacio que m

otivaron su declaración 
com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un 

adecuado grado de conservación, y una vez que esa 
inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.

Se busque así un punto de encuentro con las asociaciones, 
federaciones y clubs de pesca recreativa y se logre consensuar una 
regulación inclusiva, que garantice el uso sostenible de todos los 
usuarios de la ZEC Punta de la M

ona, sin vulnerar los derechos de 
ningún colectivo. 

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Se entiende que la participación de todas las entidades 
interesadas, así com

o la participación de la ciudadanía ha 
quedado garantizada m

ediante la realización de todos los 
trám

ites que, con esta finalidad, establece la norm
ativa 

vigente: Consulta pública previa, Audiencia a interesados, 
Inform

ación pública. Se valoran y se tienen en cuenta todas las 
alegaciones recibidas durante este procedim

iento. 
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N
o se considera

N
o supone m

odificación del docum
ento.

16
2

M
arina del M

editerráneo SL. 
Jose Carlos M

artín Sánchez 
(08/03/2022)

En el artículo 3 del Proyecto de O
rden se establece la prohibición 

del fondeo de em
barcaciones fuera de la zona de libre fondeo 

establecida por un polígono situado a levante de La Punta de la 
M

ona. En nuestra opinión esta restricción im
plica un grave perjuicio 

para la actividad de la N
áutica Deportiva en la zona.

Artículo 3. 
Regulación de la 
navegación en 
aguas de la ZEC

La regulación establecida en el Plan de Gestión se considera 
necesaria para evitar el deterioro que existe en la zona. 
Asim

ism
o, se ha incluido en el artículo 3 el siguiente apartado: 

"3. En caso de que estudios científicos avalen la idoneidad de 
su ejecución y previa obtención de las autorizaciones 
pertinentes para su instalación, se podrá sustituir o 
com

plem
entar la zona de fondeo libre por la disposición de 

cam
pos de am

arre para em
barcaciones recreativas.".

M
arina del M

editerráneo SL. 
Jose Carlos M

artín Sánchez 
(08/03/2022)

En el Puerto Deportivo de M
arina del Este, dependiente de la 

actividad náutica, existe un tejido com
ercial y turístico de locales 

com
erciales, apartam

entos y tiendas que, en su conjunto puede 
cifrarse en m

ás de 25 com
ercios, con un im

pacto directo e indirecto 
en el em

pleo y la actividad económ
ica que tam

bién se vería 
afectado por esta lim

itación.
U

no de los principales atractivos del Puerto deportivo es 
precisam

ente la cercanía a la La punta de la M
ona que constituye 

un resguardo natural contra los vientos para el fondeo con 
em

barcaciones deportivas, de m
anera que cuando sopla viento de 

levante, las em
barcaciones deportivas buscan resguardo 

fondeando a Poniente de la punta de la M
ona y viceversa.

Artículo 3. 
Regulación de la 
navegación en 
aguas de la ZEC

Se considera 
parcialm

ente 
La regulación que se establece se considera proporcional y 
adecuada para garantizar la finalidad perseguida y atienden a 
la razón de interés general, que no es otro que adecuar la 
gestión del este espacio para asegurar la conservación del 
m

edio am
biente, en general, y la supervivencia a largo plazo 

de las especies y los hábitats, el m
antenim

iento de la 
biodiversidad y la geodiversidad, las aguas interiores y los 
fondos m

arinos de la ZEC, en particular, así com
o asegurar un 

aprovecham
iento sostenible de los recursos naturales. La 

regulación establecida para el subm
arinism

o en el proyecto de 
O

rden se considera necesaria para frenar el deterioro 
existente. El hecho de no tom

ar m
edidas ante las diferentes 

presiones a las que está som
etida el ám

bito de la ZEC 
supondría un m

ayor desgaste de los valores naturales 
existentes. Com

o consecuencia, la afección que existiría sobre 
la econom

ía local sería m
ás grave debido a que actividades 

com
o el subm

arinism
o, que com

o expone el alegante suponen 
un alto im

pacto económ
ico en la zona, dejarían de tener 

relevancia si los valores naturales por los que son atraídos a la 
ZEC se encuentran degradados de m

anera irreversible. Por 
últim

o, en el proyecto de orden se incluye una disposición 
adicional en la que se establece que las lim

itaciones recogidas 
en este proyecto norm

ativo serán revisadas en el caso de que 
haya una evolución favorable y una recuperación de los 
hábitats y las especies presentes en el espacio que m

otivaron 
su declaración com

o ZEC, de tal m
anera que los m

ism
os hayan 

alcanzado un adecuado grado de conservación, y una vez que 
esa inform

ación haya quedado recogida en el inform
e de 

evaluación que corresponda, elaborado en cum
plim

iento del 
artículo 17 de la Directiva hábitats. 

Se incluye en el proyecto de orden: Disposición adicional 
única: La regulación establecida en esta orden, en particular, 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 2.1, podrá ser 
revisada si se constata, sobre la base de estudios específicos 
que lo avalen, que ha habido una evolución favorable y una 
recuperación de los hábitats y las especies presentes en el 
espacio que m

otivaron su declaración com
o ZEC, de tal 

m
anera que los m

ism
os hayan alcanzado un adecuado grado 

de conservación, y una vez que esa inform
ación haya 

quedado recogida en el inform
e de evaluación que 

corresponda, elaborado en cum
plim

iento del artículo 17 de la 
Directiva hábitats.
La regulación establecida en esta orden, se entiende sin 
perjuicio de los inform

es, perm
isos, licencias, autorizaciones 

o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la 
norm

ativa sectorial vigente.
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Se considera

17
1

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

M
arina del M

editerráneo SL. 
Jose Carlos M

artín Sánchez 
(08/03/2022)

Estableciendo una sola área de fondeo libre a Levante de la Punta 
de la M

ona, se elim
ina la posibilidad de fondear a Poniente, con lo 

que las em
barcaciones deportivas no tendrían resguardo los días 

de Levante, que por otro lado es el viento predom
inante en la zona.

En nuestra opinión, este inconveniente se podría solventar de 
m

anera fácil m
ediante la instalación de boyas de fondeo 

ecológicas, distribuidas adecuadam
ente a am

bos flancos de la 
Punta de la M

ona y en su extrem
o sur.

El uso de este tipo de boyas perm
ite com

patibilizar la preservación 
de los fondos m

arinos y la posibilidad de fondeo de las 
em

barcaciones deportivas. Existen m
uchos ejem

plos de éxito de la 
instalación de este tipo de fondeos. En las Islas Baleares, pioneras 
en este tipo de soluciones, existen en la actualidad m

ás de 
doscientas boyas de este tipo instaladas a lo largo de los LIC de la 
com

unidad autónom
a.

Pero no hay que irse tan lejos para encontrar m
ás ejem

plos. H
em

os 
tenido noticia de que la propia Junta de Andalucía, dentro del 
m

arco del proyecto europeo Life+Posidonia Andalucía, ha instalado 
recientem

ente 41 boyas ecológicas distribuidas entre el Paraje 
N

atural de M
aro-Cerro Gordo, el Parque N

atural de Cabo de Gata-
N

íjar, el LIC m
onum

ento natural del islote de San Andrés, frente a 
Carboneras y en el LIC-ZEPIM

 de los Fondos M
arinos del Levante 

Alm
eriense.

La instalación de un cam
po de boyas ecológicas en el ZEC, adem

ás 
de com

patibilizar su conservación con el uso del m
ism

o por parte 
de las em

barcaciones deportivas, aportaría tam
bién una ventaja 

añadida. El m
ism

o personal que lo gestionase podría hacer cierta 
labor persuasiva y de vigilancia para que se cum

pla toda la 
norm

ativa reguladora de actividades del ZEC que se va a aprobar.
En cuanto a la financiación de la instalación, al ser una cuestión de 
especial interés para los clientes del Puerto, M

arina del 
M

editerraneo Este, S.L. estaría abierta a contribuir a la m
ism

a, con 
las fórm

ulas de colaboración público-privada que se estim
en 

oportunas, para que el proyecto de boyas de fondeo ecológicas 
pudiera salir adelante. Solicitan que se tenga en cuenta lo alegado 
para contem

plar en el Proyecto de O
rden, la instalación de boyas 

ecológicas distribuidas adecuadam
ente a am

bos flancos de la 
Punta de la M

ona y en su extrem
o sur en un núm

ero suficiente que 
pueda dar cobertura las necesidades de las em

barcaciones con 
base en los alrededores.

Artículo 3. 
Regulación de la 
navegación en 
aguas de la ZEC

La instalación de cam
pos de fondeo, dotados de num

erosas 
boyas de am

arre, persigue la protección de los fondos cuando 
en los m

ism
os se hallan especies de flora (p.ej., praderas de 

fanerógam
as) o de fauna (p.ej., corales o gorgonias) que 

podrían resultar dañados con la acción m
ecánica de los 

sistem
as de anclaje. N

o es el caso de la zona de fondeo libre 
propuesta, de naturaleza arenosa, donde no se hallan 
presentes tales especies de flora y fauna.
En todo caso, el m

odelo de cam
pos de boyas de am

arre 
propuesto por el alegante se considera com

o el m
ejor m

odelo 
para la preservación de los fondos y para el m

ejor uso y 
ordenación de las em

barcaciones recreativas. Por ello, se 
estim

a oportuno añadir un nuevo epígrafe (3) en el art. 3. 
Regulación de la navegación en aguas de la ZEC, con la 
siguiente redacción:
Art. 3: "3. En caso de que estudios científicos avalen la 
idoneidad de su ejecución y previa obtención de las 
autorizaciones pertinentes para su instalación, se podrá 
sustituir o com

plem
entar la zona de fondeo libre por la 

disposición de cam
pos de am

arre para em
barcaciones 

recreativas."

Departam
ento de Botánica 

de la U
niversidad de 

Granada (14/03/2022)

El departam
ento de Botánica de la U

niversidad de Granada apoya 
el proyecto, propuesto por la Junta de Andalucía, de ordenación 
que regulará las actividades en la Zona de Especial Protección (ZEC) 
de los “Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona”, 

enclave natural del m
unicipio de Alm

uñécar de altísim
o interés 

biológico debido a su elevada biodiversidad. Las m
edidas 

propuestas son necesarias para hacer efectiva la especial 
protección de la zona, por lo que la regulación e incluso prohibición 
de algunas actividades que afectan a la biodiversidad local, es 
necesaria para perm

itir la regeneración de los ecosistem
as y su 

paisaje.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

El departam
ento de botánica de la U

niversidad de Granada 
apoya el proyecto de O

rden y adem
ás aporta inform

ación 
fundam

entada científicam
ente de utilidad que justifica el 

proyecto norm
ativo.
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17
2

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

17
3

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

17
4

General 
N

o supone m
odificación del docum

ento.

Departam
ento de Botánica 

de la U
niversidad de 

Granada (14/03/2022)

Desde el punto de vista botánico, la regulación de actividades en la 
ZEC de los “Acantilados y Fondos M

arinos de la Punta de la M
ona” 

tendrá un enorm
e beneficio para el conjunto del ecosistem

a y 
paisajes, pero particularm

ente para las poblaciones de algas 
calcificantes y m

acroalgas en general, fundam
entales en el 

ecosistem
a m

arino. En efecto, las algas fotófilas interm
areales, los 

bosques de algas pardas o las com
unidades escifiólas de rodolitos, 

son básicas en la estructura del ecosistem
a de la ZEC y posibles 

fuentes de futuros recursos económ
icos. En este privilegiado 

espacio existe una especie de alga roja que si bien no ha sido citada 
en la catalogación oficial del espacio debe ser considerada por su 
naturaleza de endem

ism
o m

editerráneo y
su carácter bioindicador, se trata de Rissoella verruculosa, cuya 
escasa presencia en la ZEC debe ser objeto de consideración. Con 
esta regulación se podrá detener el alarm

ante proceso de regresión 
causado por los efectos m

ecánicos de los artes de pesca (hilos, 
anzuelos y plom

os, redes, etc.), que com
o en el caso de los corales 

producen im
portantes daños sobre las com

unidades algales a 
diferentes niveles de la zonación litoral.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Aporta inform
ación fundam

entada científicam
ente de utilidad 

que justifica el proyecto norm
ativo.

Departam
ento de Botánica 

de la U
niversidad de 

Granada (14/03/2022)

En la parte terrestre de la ZEC, se preservarán hábitats únicos y dos 
especies de plantas protegidas y am

enazadas de extinción, com
o 

son Lim
onium

 m
alacitanum

 y Rosm
arinus tom

entosus (rom
ero 

tom
entoso), cuyas poblaciones son m

uy relevantes en esta zona. 
Tenem

os datos cuantificados de la afección de sus poblaciones 
debida a las visitas de los pescadores en los roquedos, causando la 
pérdida por rotura de estructuras reproductoras (flores e 
inflorescencias) y el pisoteo y ruptura de sus hojas, así com

o la 
alteración y contam

inación del sensible hábitat, debido los restos 
de bolsas, cajas de carnada de pesca, colillas, y otros residuos que 
dejan los pescadores. Estas especies, junto a otras m

ás frecuentes 
com

o la m
argarita (Asteriscus

m
aritim

us) y el hinojo (Crithm
um

 m
aritim

um
) m

arinos, constituyen 
elem

entos im
prescindibles para la consolidación del suelo en estos 

terrenos tan escarpados e inestables. O
tra especie vegetal que, 

adem
ás decum

plir la m
ism

a función, contribuye a estructurar 
ecosistem

as com
plejos que son verdaderos refugios para la fauna, 

es el arto o espino negro (M
aytenus europaea), de distribución 

restringida al sureste peninsular y tam
bién legalm

ente protegida.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Aporta inform
ación fundam

entada científicam
ente de utilidad 

que justifica el proyecto norm
ativo.

Departam
ento de Botánica 

de la U
niversidad de 

Granada (14/03/2022)

Los ecosistem
as costeros y m

arinos prestan funciones y servicios 
ecosistém

icos insustituibles a las personas que viven o que se 
desplazan a nuestra costa en busca de una vida m

ejor. Si bien la 
conservación de los ecosistem

as litorales suele ser fundam
ental 

para la pesca a m
últiples escalas, tam

bién desem
peñan un papel en 

la facilitación del turism
o y la protección de las costas contra la 

erosión y el cam
bio clim

ático.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas al 
proyecto 
norm

ativo 

Resalta la im
portancia de im

plantar m
edidas para m

ejorar la 
conservación de los ecosistem

as. Apoya la decisión del 
establecim

iento en la ZEC de una regulación específica para el 
desarrollo de determ

inados aprovecham
ientos y actividades, 

com
o la pesca m

arítim
a de recreo y la pesca m

arítim
a 

profesional, se basa en la urgente necesidad de protección y 
regeneración de las especies presentes am

enazadas. Con las 
m

edidas propuestas en este plan se pretende relajar las 
presiones a las que está som

etido este hábitat con el objetivo 
de propiciar un aprovecham

iento del espacio sostenible y 
com

patible con el m
edio am

biente.  
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PRO
YECTO

 D
E O

RD
EN

 PO
R LA Q

U
E SE REG

U
LAN

 D
IVERSAS ACTIVID

AD
ES D

EN
TRO

 D
E LA ZO

N
A ESPECIAL D

E CO
N

SERVACIÓ
N

 ACAN
TILAD

O
S Y FO

N
D

O
S M

ARIN
O

S D
E LA PU

N
TA D

E LA M
O

N
A (ES6140016)

N
om

bre
n.º

Contenido
Localización

Valoración
Argum

entación
Resultado

1

N
o supone m

odificación del docum
ento.

CO
N

SEJO
 PRO

VIN
CIAL D

E M
ED

IO
 AM

BIEN
TE Y D

E LA BIO
D

IVERSID
AD

 D
E G

RAN
AD

A
ACTA D

E LA SESIÓ
N

 CELEBRAD
A EL 22 D

E M
ARZO

 D
E 2024

(Borrador 1, septiem
bre 2021)

Consejo Provincial de 
M

edio Am
biente y de la 

Biodiversidad de Granada
(22/03/2024)

Dentro del punto cuarto del orden del día se acordó aprobar el 
Proyecto de O

rden por la que se regulan diversas actividades dentro 
de la Zona Especial de Conservación Acantilados y Fondos M

arinos 
de la Punta de La M

ona, por m
ayoría absoluta.

N
o form

ula 
sugerencias 
concretas
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